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ACUERDO que declara al Poblado Nueva Patria, 
Dgo., como Recinto Oficial del H. Ayuntamiento 
para la celebración de la sesión pública ordinaria 
correspondiente a la semana del 08 al 13 de julio 
del presente año

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria celebrada el 06  de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver la 
Propuesta de Acuerdo presentada por el C. Dr. José Ramón 
Enríquez Herrera, Presidente Municipal Constitucional de 
Durango, para que se declare al Poblado Nueva Patria, 
Dgo., como Recinto Oficial del H. Ayuntamiento para la 
celebración de la sesión pública ordinaria correspondiente 
a la semana del 08 al 13 de julio del presente año.  
Comunicamos a Usted que puesta a consideración del H. 
Ayuntamiento, fue aprobada, el cual en sus Considerandos 
y Puntos de Acuerdo,  me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, en su artículo 37, párrafo segundo, 
señala respecto de las sesiones del Ayuntamiento, que: 
“Podrán llevarse a cabo en lugar diferente cuando se 
presenten circunstancias que lo ameriten y así lo acuerden 
las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento 
presentes en la sesión en donde se tome el acuerdo.”

SEGUNDO.- Para este Gobierno Ciudadano, mantener el 
contacto con los ciudadanos es uno de los factores que 
le dan fortaleza y sustento social. Con esto, los diferentes 
sectores de la sociedad, tanto de la zona urbana como de 
la zona rural, se vuelven parte activa de las acciones que 
emprendemos para consolidar una mejor calidad de vida 
en nuestro municipio. Por ello, como parte del programa 
de vinculación que se ha venido estableciendo a través de 
sesionar de manera terciada en alguna comunidad rural, 
se propone que sea recinto oficial de este Ayuntamiento, 
para la sesión que corresponde a la semana del 15 al 20 
de julio de 2019, en el poblado Nueva Patria, Dgo.

Por lo anterior, someto a la consideración de este H. 
Ayuntamiento la siguiente:

ACUERDO No. 221

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016 - 2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
ACUERDA:

PRIMERO.- Se declara al poblado Nueva Patria, Dgo., 
como Recinto Oficial del H. Ayuntamiento para la 
celebración de la sesión pública ordinaria correspondiente 
a la semana del 15 al 20 de julio del presente año.

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza al C. Daniel Alejandro 
Rojas Tapia, licencia con el giro de Producción, 
Envasamiento, Transportación y Distribución de 
Bebidas Alcohólicas Artesanales 

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver 
dictamen presentado por la Comisión de Hacienda 
y Control del Patrimonio Municipal, relativo al No. de 
Expediente 4266/19, referente a la licencia con el giro de 
Producción, Envasamiento, Transportación y Distribución 
de Bebidas Alcohólicas Artesanales, comunicamos a 
Usted que puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, 
fue aprobado, el cual en sus Considerandos y Puntos 
Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 07 de Marzo de 
2019, el C. Daniel Alejandro Rojas Tapia, solicita le sea 
autorizada una licencia de funcionamiento con el giro de 
Producción, Envasamiento, Transportación y Distribución 
de Bebidas Alcohólicas Artesanales, para quedar en calle 
San Juan núm. 133, del fraccionamiento Ciudad de Los 
Niños, de esta Ciudad; solicitud que fue recibida el día 12 
de Marzo del 2019 y, posteriormente, turnada a la Comisión 
de Hacienda para su análisis y resolución.}

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura 
y demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 
deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias. 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 
social, se desprende que el domicilio donde se va a 
ubicar la licencia que se solicita, está situado en una zona 
clasificada como Preservación Ecológica, tratándose de 
un local con una superficie de 450.00 metros cuadrados, 
las características del inmueble son muros construidos a 
base de ladrillo, piso de cemento sin acabados, techado 
con estructura metálica y lámina galvanizada. Tiene buena 



Viernes 09 de Agosto de 2019 GACETA MUNICIPAL  

www.municipiodurango.gob.mx

9

iluminación y ventilación, así como sistema de señalización 
para rutas de evacuación y salida de emergencia (la 
principal). Cuenta con área de carga y descarga.  Se 
generan 06 empleos directos, con el beneficio de igual 
número de familias duranguenses. 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con 
lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 
de licencias para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar 
la licencia con el giro de Producción, Envasamiento, 
Transportación y Distribución de Bebidas Alcohólicas 
Artesanales; de igual manera, los integrantes de esta 
comisión consideran de suma importancia recomendar, 
que evite señalamientos negativos al establecimiento 
y ser sancionado por la autoridad,  respetando el giro y 
horario de la licencia tal y como se asigna a continuación:  
“Producción, Envasamiento, Transportación y Distribución 
de Bebidas Alcohólicas Artesanales: Establecimiento en 
el que se elaboran cualquier tipo de bebidas alcohólicas 
de origen Artesanal mediante procesos de fermentación 
y destilación dedicadas al consumo humano debiendo 
acreditar el legal origen del producto y el cumplimiento 
de las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes 
para su producción, envasamiento, almacenamiento y 
transportación.”  El horario de funcionamiento, será de 
lunes a sábado de 08:00 a 20:00 horas.

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 
artículos 124, 170 y 172 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, disponen que los 
titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 
Ayuntamiento, por  conducto  del  Módulo de Apertura, 
del cambio de  denominación  de  la  negociación. La 
violación a este precepto, se sancionará con una multa 
por el  equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo 
general vigente en el Estado de Durango, en caso de 
incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 
reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión 
será sancionada con una multa equivalente al doble de la 
que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en 
el triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, 
a la clausura del establecimiento y a la cancelación de la 
licencia respectiva.

SEXTO.- Mediante el oficio núm. DMAF/SI/441/03/2019 
emitido por la Sub dirección de Ingresos de la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, se les notifica a 
los integrantes de esta Comisión dictaminadora, que para 
tal efecto, se tiene disponible la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas con contenido alcohólico núm. 317, 
ya que esta se encuentra actualmente inactiva.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3379

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE 
DURANGO, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, RESUELVE:

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento 
cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, SE AUTORIZA 
la licencia correspondiente con el giro de Producción, 
Envasamiento, Transportación y Distribución de Bebidas 
Alcohólicas Artesanales, para quedar ubicada en calle San 
Juan núm. 133, del fraccionamiento Ciudad de Los Niños, 
de esta Ciudad. 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, para que una vez 
pagados los derechos correspondientes, de conformidad a 
lo dispuesto por el artículo 89 y 90 de la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2019 del Municipio de Durango, 
se expida la licencia correspondiente con el giro de 
Producción, Envasamiento, Transportación y Distribución 
de Bebidas Alcohólicas Artesanales, para quedar ubicada 
en calle San Juan núm. 133, del fraccionamiento Ciudad 
de Los Niños, de esta Ciudad.  

TERCERO.- El C. Daniel Alejandro Rojas Tapia, cuenta 
con 30 (Treinta) días a partir de la notificación del presente 
dictamen para pagar los derechos correspondientes a la 
licencia autorizada para la Producción, Envasamiento, 
Transportación y Distribución de Bebidas Alcohólicas 
Artesanales, de lo contrario el presente quedará sin efecto. 

CUARTO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Inspección, para que verifique la licencia que se 
autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 
en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario 
especial.

QUINTO.- Se giran instrucciones precisas a la Sub 
dirección de Sistemas e Informática, para que realice el 
proceso de reactivación y reasignación de la licencia núm. 
317, con los antecedentes contenidos en el primero de 
los considerando que forman parte del cuerpo de este 
dictamen.

SEXTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Nancy Olivia 
Luján García, licencia con giro de Comercialización 
de Bebidas de Origen Artesanal en Botella Cerrada 
(no producción ni elaboración) 

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
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reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver 
dictamen presentado por la Comisión de Hacienda 
y Control del Patrimonio Municipal, relativo al No. de 
Expediente 4450/19, referente a la  licencia con el giro 
de Comercialización de Bebidas de Origen Artesanal 
en Botella Cerrada (no producción ni elaboración), 
comunicamos a Usted que puesto a Consideración del H. 
Ayuntamiento, fue aprobado, el cual en sus Considerandos 
y Puntos Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 04 de Abril de 
2019, la C. Nancy Olivia Luján García, solicita le sea 
autorizada una licencia de funcionamiento con el giro 
de Comercialización de Bebidas de Origen Artesanal en 
Botella Cerrada, para quedar en calle Constitución N°. 
119-A, de la zona centro, de esta Ciudad; solicitud que 
fue recibida el día 10 de Abril del 2019 y, posteriormente, 
turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y 
resolución.

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura 
y demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 
deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias. 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 
social, se desprende que el domicilio donde se va a 
ubicar la licencia que se solicita, está situado en una zona 
clasificada como Uso Comercial - Turístico, tratándose 
de un establecimiento denominado (Pos Kiubo), el local 
cuenta con una superficie de 70.00 metros cuadrados, las 
características del inmueble son muros construidos a base 
de ladrillo, piso de cemento con acabados en vitropiso, 
techado con vigas de madera y material para techumbre. 
Tiene buena iluminación y ventilación, así como sistema 
de señalización para rutas de evacuación y salida de 
emergencia (la principal). Se generan 04 empleos directos, 
con el beneficio de igual número de familias duranguenses. 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple 
con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, en lo referente a 
la autorización de licencias para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico, ésta Comisión estima procedente 
autorizar la licencia con el giro de Comercialización de 
Bebidas de Origen Artesanal en Botella Cerrada; de igual 
manera, los integrantes de esta comisión consideran de 
suma importancia recomendar, que evite señalamientos 
negativos al establecimiento y ser sancionado por la 
autoridad,  respetando el giro y horario de la licencia tal 
y como se asigna a continuación: “Comercialización 
de Bebidas de Origen Artesanal en Botella Cerrada: 
Establecimiento en el que se comercializan productos 
artesanales y recuerdos de la entidad”. El horario de 

funcionamiento, será de lunes a sábado de 10:00 a 20:00 
horas y domingos de 10:00 a 17:00.

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 
artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, disponen que los 
titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 
Ayuntamiento, por  conducto  del  Módulo de Apertura, 
del cambio de  denominación  de  la  negociación. La 
violación a este precepto, se sancionará con una multa 
por el  equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo 
general vigente en el Estado de Durango, en caso de 
incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 
reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión 
será sancionada con una multa equivalente al doble de la 
que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en 
el triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, 
a la clausura del establecimiento y a la cancelación de la 
licencia respectiva.

SEXTO.- Mediante el oficio núm. DMAF/SI/507/04/2019 
emitido por la Sub dirección de Ingresos de la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, se les notifica a 
los integrantes de esta Comisión dictaminadora, que para 
tal efecto, se tiene disponible la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas con contenido alcohólico núm. 719, 
ya que esta se encuentra actualmente inactiva.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3380

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE 
DURANGO, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, RESUELVE:

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento 
cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, SE AUTORIZA la 
licencia correspondiente con el giro de Comercialización 
de Bebidas de Origen Artesanal en Botella Cerrada (no 
producción ni elaboración), para quedar ubicada en calle 
Constitución N°. 119-A de la zona centro, de esta Ciudad. 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, para que una vez 
pagados los derechos correspondientes, de conformidad a 
lo dispuesto por el artículo 89 y 90 de la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2019 del Municipio de Durango, 
se expida la licencia correspondiente con el giro de 
Comercialización de Bebidas de Origen Artesanal en 
Botella Cerrada, para quedar ubicada en calle Constitución 
N°. 119-A de la Zona Centro, de esta Ciudad.  

TERCERO.- La C. Nancy Olivia Luján García, cuenta con 
30 (Treinta) días a partir de la notificación del presente 
dictamen para pagar los derechos correspondientes a la 
licencia autorizada para la Comercialización de Bebidas 
de Origen Artesanal en Botella Cerrada (no producción 
ni elaboración), de lo contrario el presente quedará sin 
efecto. 
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CUARTO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Inspección, para que verifique la licencia que se 
autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 
en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario 
especial.

QUINTO.- Se giran instrucciones precisas a la Sub 
dirección de Sistemas e Informática, para que realice el 
proceso de reactivación y reasignación de la licencia núm. 
719, con los antecedentes contenidos en el primero de 
los considerando que forman parte del cuerpo de este 
dictamen.

SEXTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza al C. José Félix 
Gurrola Sánchez, licencia con giro de Envasado, 
Almacenamiento, Transportación, Distribución 
y Comercialización de Bebidas Artesanales (no 
producción ni elaboración) 

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver 
dictamen presentado por la Comisión de Hacienda 
y Control del Patrimonio Municipal, relativo al No. de 
Expediente 4501/19, referente a la licencia correspondiente 
con el giro de Envasado, Almacenamiento, Transportación, 
Distribución y Comercialización de Bebidas Artesanales 
(no producción ni elaboración), comunicamos a Usted que 
puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, fue aprobado, 
el cual en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me 
permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 23 de Abril de 
2019, el C. José Félix Gurrola Sánchez, solicita le sea 
autorizada una licencia de funcionamiento con el giro de 
Envasado, Almacenamiento, Transportación, Distribución 
y Comercialización de Bebidas Artesanales, para quedar 
en calle Mirlo N°. 109-A, del fraccionamiento Silvestre 
Revueltas, de esta Ciudad; solicitud que fue recibida el 
día 25 de Abril del 2019 y, posteriormente, turnada a la 
Comisión de Hacienda para su análisis y resolución.

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 

aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura 
y demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 
deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias. 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 
social, se desprende que el domicilio donde se va a 
ubicar la licencia que se solicita, está situado en una 
zona clasificada como Vivienda Tipo Popular Progresiva, 
Densidad Habitacional Media Alta Combinada con 
Comercio y Servicios no Contaminantes, tratándose de 
un local con una superficie de 40.00 metros cuadrados, 
las características del inmueble son muros construidos a 
base de ladrillo, piso de cemento sin acabados, techado 
con estructura metálica y lámina galvanizada. Tiene buena 
iluminación y ventilación, así como sistema de señalización 
para rutas de evacuación y salida de emergencia (la 
principal). Cuenta con área de carga y descarga.  Se 
generan 03 empleos directos, con el beneficio de igual 
número de familias duranguenses. 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con 
lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 
de licencias para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico, ésta Comisión estima procedente autorizar 
la licencia con el giro de Envasado, Almacenamiento, 
Transportación, Distribución y Comercialización de Bebidas 
Artesanales; de igual manera, los integrantes de esta 
comisión consideran de suma importancia recomendar, 
que evite señalamientos negativos al establecimiento y ser 
sancionado por la autoridad,  respetando el giro y horario de 
la licencia tal y como se asigna a continuación:  “Envasado, 
Almacenamiento, Transportación, Distribución y 
Comercialización de Bebidas Artesanales: Establecimiento 
en el que se envasan, almacenan, transportan, distribuyen 
y comercializan cualquier tipo de bebidas alcohólicas de 
origen Artesanal dedicadas al consumo humano debiendo 
acreditar el legal origen del producto y el cumplimiento de 
las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes”.   El 
horario de funcionamiento, será de lunes a sábado de 
08:00 a 20:00 horas.

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 
artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, disponen que los 
titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 
Ayuntamiento, por  conducto  del  Módulo de Apertura, 
del cambio de  denominación  de  la  negociación. La 
violación a este precepto, se sancionará con una multa 
por el  equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo 
general vigente en el Estado de Durango, en caso de 
incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 
reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión 
será sancionada con una multa equivalente al doble de la 
que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en 
el triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, 
a la clausura del establecimiento y a la cancelación de la 
licencia respectiva.
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SEXTO.- Mediante el oficio núm. DMAF/SI/923/07/2019 
emitido por la Sub dirección de Ingresos de la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, se les notifica a 
los integrantes de esta Comisión dictaminadora, que para 
tal efecto, se tiene disponible la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas con contenido alcohólico núm. 827, 
ya que esta se encuentra actualmente inactiva.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3381

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE 
DURANGO, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, RESUELVE:

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento 
cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, SE AUTORIZA 
la licencia correspondiente con el giro de Envasado, 
Almacenamiento, Transportación, Distribución y 
Comercialización de Bebidas Artesanales (no producción 
ni elaboración), para quedar ubicada en calle Mirlo N°. 
109-A del fraccionamiento Silvestre Revueltas, de esta 
Ciudad. 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, para que una vez 
pagados los derechos correspondientes, de conformidad a 
lo dispuesto por el artículo 89 y 90 de la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2019 del Municipio de Durango, 
se expida la licencia correspondiente con el giro de 
Envasado, Almacenamiento, Transportación, Distribución 
y Comercialización de Bebidas Artesanales, para quedar 
ubicada en calle Mirlo N°. 109-A, del fraccionamiento 
Silvestre Revueltas, de esta Ciudad.  

TERCERO.- El C. José Félix Gurrola Sánchez, cuenta con 
30 (Treinta) días a partir de la notificación del presente 
dictamen para pagar los derechos correspondientes a la 
licencia autorizada para la Envasado, Almacenamiento, 
Transportación, Distribución y Comercialización de 
Bebidas Artesanales (no producción ni elaboración), de lo 
contrario el presente quedará sin efecto. 

CUARTO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Inspección, para que verifique la licencia que se 
autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 
en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario 
especial.

QUINTO.- Se giran instrucciones precisas a la Sub 
dirección de Sistemas e Informática, para que realice el 
proceso de reactivación y reasignación de la licencia núm. 
827, con los antecedentes contenidos en el primero de 
los considerando que forman parte del cuerpo de este 
dictamen.

SEXTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza al c. IBQ. José Jesús 
González González, para la venta y/o consumo de 
bebidas con contenido alcohólico con el giro de 
Producción de Bebidas Artesanales 

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver 
dictamen presentado por la Comisión de Hacienda 
y Control del Patrimonio Municipal, relativo al No. de 
Expediente 4686/19, referente a la licencia para la venta 
y/o consumo de bebidas con contenido alcohólico con el 
giro de Producción de Bebidas Artesanales, comunicamos 
a Usted que puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, 
fue aprobado, el cual en sus Considerandos y Puntos 
Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 10 de Junio 
del presente, el IBQ. José Jesús González González, 
representante legal de LGT Destilados, S.A.P.I. de C.V., 
solicita le sea autorizada a su representada una licencia para 
la venta y/o consumo de bebidas con contenido alcohólico, 
con el giro de Producción de Bebidas Artesanales, para 
quedar ubicada en  carretera al Mezquital Km. 36, La Boca 
del Mezquital Durango; solicitud que fue recibida el día 13 
de Junio del 2019 y, posteriormente, turnada a la Comisión 
de Hacienda para su análisis y resolución.

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumple con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura 
y demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 
deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias. 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 
social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la 
licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada 
como a las afueras de la mancha urbana, tratándose de un 
local con una superficie de 2,739.00 metros cuadrados, en 
el que se encuentra un establecimiento denominado “LGT 
Destilados, S.A.P.I. de C.V” el cual está construido con 
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muros de Block, piso de cemento sin acabados y techo de 
estructura metálica con lámina galvanizada. Tiene buena 
iluminación y ventilación, 08 extintores,  así como sistema 
de señalización para rutas de evacuación y  dos salidas de 
emergencia (incluyendo la Principal). La inversión que se 
realizó fue variable, y se generan 03 empleos directos, con 
el beneficio de igual número de familias duranguenses. 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple 
con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, en lo referente a la 
autorización de licencias para la venta  y/o consumo de 
bebidas con contenido alcohólico, ésta Comisión estima 
procedente autorizar la licencia con giro de Producción 
de Bebidas Artesanales; Así también, los integrantes de 
la Comisión, consideran de suma importancia recomendar 
al titular, que evite en lo posible señalamientos negativos 
al establecimiento y ser sancionado por la autoridad, 
respetando el giro y horario de la licencia: “Producción 
de Bebidas Artesanales: Establecimiento en el que se 
elaboran cualquier tipo de bebidas alcohólicas de origen 
artesanal mediante procesos de fermentación y destilación 
destinadas al consumo humano debiendo acreditar el 
legal origen del producto y el cumplimiento de las Normas 
Oficiales Mexicanas correspondientes para su producción, 
envasamiento, almacenamiento y transportación”. El 
horario de funcionamiento, será de lunes a sábado de 
08:00 a 20:00 horas. 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 
artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, disponen que los 
titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 
Ayuntamiento, por  conducto  del  Módulo de Apertura, 
del cambio de  denominación  de  la  negociación. La 
violación a este precepto, se sancionará con una multa 
por el  equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo 
general vigente en el Estado de Durango, en caso de 
incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 
reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión 
será sancionada con una multa equivalente al doble de la 
que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en 
el triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, 
a la clausura del establecimiento y a la cancelación de la 
licencia respectiva.

SEXTO.- Mediante el oficio núm. DMAF/SI/986/07/2019 
emitido por la Sub dirección de Ingresos de la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, se les notifica a 
los integrantes de esta Comisión dictaminadora, que para 
tal efecto, se tiene disponible la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas con contenido alcohólico núm. 869, 
ya que esta se encuentra actualmente INACTIVA.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3382

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE 
DURANGO, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, RESUELVE:

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple 
con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, SE AUTORIZA la licencia para 
la venta y/o consumo de bebidas con contenido alcohólico 
con el giro de Producción de Bebidas Artesanales, para 
quedar ubicada en  carretera al Mezquital Km. 36, La Boca 
del Mezquital Durango. 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, para que una vez 
pagados los derechos correspondientes, de conformidad 
a lo dispuesto por el artículo 89 y 90 de la Ley de 
Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2019 del Municipio de 
Durango, se expida la licencia para la venta de bebidas 
con contenido alcohólico con el giro de Producción de 
Bebidas Artesanales, para quedar ubicada en  carretera al 
Mezquital Km. 36, La Boca del Mezquital Durango. 

TERCERO.- LGT Destilados, S.A.P.I. de C.V., y/o su 
representante legal cuenta con 30 (Treinta) días a partir 
de la notificación del presente dictamen para pagar los 
derechos correspondientes a la licencia autorizada para 
la venta de bebidas con contenido alcohólico con giro 
de Producción de Bebidas Artesanales, de lo contrario el 
presente quedará sin efecto. 

CUARTO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Inspección, para que verifique la licencia que se 
autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 
en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario 
especial.

QUINTO.- Se giran instrucciones precisas a la Sub 
dirección de Sistemas e Informática, para que realice el 
proceso de reactivación y reasignación de la licencia núm. 
869, con los antecedentes contenidos en el primero de 
los considerando que forman parte del cuerpo de este 
dictamen.

SEXTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza a la C. María Deyanira 
Villarreal Solís, licencia para la venta y/o consumo 
de bebidas con contenido alcohólico con el giro de 
Producción de Bebidas Artesanales

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
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julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver 
dictamen presentado por la Comisión de Hacienda 
y Control del Patrimonio Municipal, relativo al No. de 
Expediente 4709/19, referente a la licencia para la venta 
y/o consumo de bebidas con contenido alcohólico con el 
giro de Producción de Bebidas Artesanales, comunicamos 
a Usted que puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, 
fue aprobado, el cual en sus Considerandos y Puntos 
Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 11 de Junio del 
presente, la C. María Deyanira Villarreal Solís, solicita le 
sea autorizada una licencia para la venta y/o consumo 
de bebidas con contenido alcohólico, con el giro de 
Producción de Bebidas Artesanales, para quedar ubicada 
en calle Nuevo León N°. 809-A, colonia Jardines del Nayar 
de esta ciudad; solicitud que fue recibida el día 18 de 
Junio del 2019 y, posteriormente, turnada a la Comisión de 
Hacienda para su análisis y resolución.

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumple con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura 
y demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 
deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias. 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 
social, se desprende que el domicilio donde se va a 
ubicar la licencia que se solicita, está situado en una 
zona clasificada como vivienda tipo popular progresiva, 
densidad habitacional media alta combinada con comercio 
y servicios no contaminantes, tratándose de un local con 
una superficie de 150.00 metros cuadrados, en el que 
se encuentra un establecimiento denominado “Vía Real” 
el cual está construido con muros de ladrillo, piso de 
cemento con acabados en vitropiso y techo de estructura 
de madera con lámina galvanizada. Tiene buena 
iluminación y ventilación, 01 extintores,  así como sistema 
de señalización para rutas de evacuación y  dos salidas de 
emergencia (incluyendo la Principal). La inversión que se 
realizó fue variable, y se generan 0 empleos directos, con 
el beneficio de igual número de familias duranguenses. 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple 
con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, en lo referente a la 
autorización de licencias para la venta  y/o consumo de 
bebidas con contenido alcohólico, ésta Comisión estima 
procedente autorizar la licencia con giro de Producción 
de Bebidas Artesanales; Así también, los integrantes de 
la Comisión, consideran de suma importancia recomendar 
al titular, que evite en lo posible señalamientos negativos 
al establecimiento y ser sancionado por la autoridad, 
respetando el giro y horario de la licencia: “Producción 
de Bebidas Artesanales: Establecimiento en el que se 
elaboran cualquier tipo de bebidas alcohólicas de origen 

artesanal mediante procesos de fermentación y destilación 
destinadas al consumo humano debiendo acreditar el 
legal origen del producto y el cumplimiento de las Normas 
Oficiales Mexicanas correspondientes para su producción, 
envasamiento, almacenamiento y transportación”. El 
horario de funcionamiento, será de lunes a sábado de 
08:00 a 20:00 horas. 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 
artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, disponen que los 
titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 
Ayuntamiento, por  conducto  del  Módulo de Apertura, 
del cambio de  denominación  de  la  negociación. La 
violación a este precepto, se sancionará con una multa 
por el  equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo 
general vigente en el Estado de Durango, en caso de 
incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 
reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión 
será sancionada con una multa equivalente al doble de la 
que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en 
el triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, 
a la clausura del establecimiento y a la cancelación de la 
licencia respectiva.

SEXTO.- Mediante el oficio núm. DMAF/SI/986/07/2019 
emitido por la Sub dirección de Ingresos de la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, se les notifica a 
los integrantes de esta Comisión dictaminadora, que para 
tal efecto, se tiene disponible la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas con contenido alcohólico núm. 881, 
ya que esta se encuentra actualmente inactiva.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3383

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE 
DURANGO, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, RESUELVE:

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento 
cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, SE AUTORIZA 
la licencia para la venta y/o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico con el giro de Producción de Bebidas 
Artesanales, calle Nuevo León N°. 809-A, colonia Jardines 
del Nayar de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, para que una vez 
pagados los derechos correspondientes, de conformidad a 
lo dispuesto por el artículo 89 y 90 de la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2019 del Municipio de Durango, 
se expida la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico con el giro de Producción de Bebidas 
Artesanales, para quedar ubicada en  calle Nuevo León 
N°. 809-A, colonia Jardines del Nayar de esta ciudad. 

TERCERO.- La C. María Deyanira Villarreal Solís cuenta 
con 30 (Treinta) días a partir de la notificación del presente 
dictamen para pagar los derechos correspondientes a la 
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licencia autorizada para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico con giro de Producción de Bebidas Artesanales, 
de lo contrario el presente quedará sin efecto. 

CUARTO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Inspección, para que verifique la licencia que se 
autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 
en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario 
especial.

QUINTO.- Se giran instrucciones precisas a la Sub 
dirección de Sistemas e Informática, para que realice el 
proceso de reactivación y reasignación de la licencia núm. 
881, con los antecedentes contenidos en el primero de 
los considerando que forman parte del cuerpo de este 
dictamen.

SEXTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Lic. Manuel 
Alejandro Martínez Reynoso, Representante 
Legal de la empresa Distribuidora de Cervezas 
Modelo en el Norte, S. de R. L.  de C.V., el cambio 
de domicilio y giro de la licencia núm. 435

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver 
dictamen presentado por la Comisión de Hacienda 
y Control del Patrimonio Municipal, relativo al No. de 
Expediente 4665/19, referente al  cambio de domicilio y 
giro de la licencia núm. 435, comunicamos a Usted que 
puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, 
el cual en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me 
permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 03 de Junio 
del 2019, el Lic. Manuel Alejandro Martínez Reynoso, 
Representante Legal de la empresa Distribuidora de 
Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V.; solicita le 
sea autorizado el cambio de domicilio y giro de la licencia 
para la venta y/o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico número 435, ubicada en Blvd.  Guadiana N°. 
203 del Fracc. Vista Hermosa, con giro de Restaurante con 
Venta de Cerveza, para quedar ubicada en calle Florida 
N°. 100 del Barrio del Calvario, con giro de Restaurante 

Bar; solicitud que fue recibida el día 10 de Junio del 2019 
y, posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para 
su análisis y resolución.

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura 
y demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
que establece que los dictámenes deberán elaborarse 
contando con las opiniones técnicas, administrativas y 
sociales necesarias. 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de 
trabajo social, se desprende que el domicilio donde se 
ubicaría la licencia que se solicita, está situado en una 
zona clasificada como uso habitacional, con una superficie 
según el Dictamen de Uso de Suelo de 173.00 metros 
cuadrados, el cual esta edificado con muros de ladrillo, el 
piso de cemento tiene acabados en laminado, techo de 
loza de concreto, presenta buena iluminación, ventilación 
natural y artificial, extintores (tres) instalados, sistemas de 
señalización y buenas condiciones de higiene, cuenta con 
una salida en donde la entrada principal funciona  como 
tal.

CUARTO.-  El artículo 33 inciso B) fracción IX de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
establece que una de las atribuciones y responsabilidades 
de los Ayuntamientos, en materia de administración pública, 
es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de 
establecimientos con venta  de  bebidas  con  contenido  
alcohólico;  esta  disposición  se  encuentra relacionada 
con lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, en relación con el artículo 96 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que 
indican que los reglamentos municipales coadyuvaran a 
evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto 
control de los establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, distribución, almacenamiento, transportación, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. 
Con este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad para 
determinar las áreas de restricción y prohibición de venta 
de bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar 
la procedencia o improcedencia en el otorgamiento de 
las licencias para la venta de bebidas alcohólicas, el 
cambio de titular y de domicilio o de giro de las mismas, 
en estricto apego y observancia  de la reglamentación 
correspondiente y de las opiniones sociales del lugar o la 
zona en que se solicitan.

QUINTO.- Para la operación de giros y establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
almacenamiento, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico, se considerada la 
opinión de los vecinos con domicilio dentro de un radio 
de 150 metros del lugar de ubicación donde se pretende 
establecer el giro de cervecería, cantina, bar centro 
nocturno o depósito de cerveza; para los demás giros 
los vecinos con domicilio en un radio de acción de 75 
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metros; la anuencia deberá constar en acta debidamente 
circunstanciada y señalando el tipo de giro para el que se 
otorga; tal y como lo establece el artículo 21 fracción VII de 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango.

SEXTO.-  Al ser considerada la opinión de los vecinos 
por parte del área de Trabajo Social dependiente de la 
Sindicatura Municipal, se desprende el manifiesto en 
sentido negativo de la mayoría de los vecinos que habitan 
dentro del radio legal establecido al lugar en donde se 
solicita la radicación de la licencia núm. 435.

SÉPTIMO.- Por lo tanto,  y con fundamento en lo expuesto 
en los puntos anteriores, los integrantes de la Comisión, 
consideran procedente que no se autorice el cambio 
de domicilio y giro de la licencia núm. 435 a la empresa 
Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. 
de C.V.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3384

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE 
DURANGO, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA el cambio de domicilio y 
giro de la licencia núm. 435 a la empresa Distribuidora de 
Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V.

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega a la C. Nohemí Araceli 
Betancourt Núñez, la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas con contenido alcohólico con 
giro de Mini Súper

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver 
dictamen presentado por la Comisión de Hacienda 
y Control del Patrimonio Municipal, relativo al No. de 
Expediente 4708/19, referente a la  licencia para la venta 
y/o consumo de bebidas con contenido alcohólico con 
giro de Mini Súper, comunicamos a Usted que puesto a 

Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Mediante solicitud, la C. Nohemí Araceli 
Betancourt Núñez; solicita le sea autorizada la licencia 
para la venta y/o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico con giro de Mini Súper, para quedar ubicada 
en calle Otilia N° 209 de la colonia Azteca de esta ciudad; 
solicitud que fue recibida el día 18 de Junio del 2019 y, 
posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para 
su análisis y resolución.

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura 
y demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
que establece que los dictámenes deberán elaborarse 
contando con las opiniones técnicas, administrativas y 
sociales necesarias. 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de 
trabajo social, se desprende que el domicilio donde se 
ubicaría la licencia que se solicita, está situado en una 
zona clasificada como vivienda tipo popular, densidad 
habitacional media baja combinada con comercio y 
servicios de bajo impacto, con una superficie según el 
Dictamen de Uso de Suelo de 75.00 metros cuadrados, el 
cual esta edificado con muros de ladrillo, piso de cemento 
sin acabados, techo de loza de concreto, y presenta buena 
iluminación, ventilación natural y artificial.

CUARTO.-  El artículo 33 inciso B) fracción IX de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
establece que una de las atribuciones y responsabilidades 
de los Ayuntamientos, en materia de administración pública, 
es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de 
establecimientos con venta  de  bebidas  con  contenido  
alcohólico;  esta  disposición  se  encuentra relacionada 
con lo dispuesto por el artículo 1, 2, 16 y 21 fracción VII de 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango, en relación con el artículo 96 y 132 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango, que indican que los reglamentos municipales 
coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, a través 
de un estricto control de los establecimientos dedicados 
a la elaboración, envasado, distribución, almacenamiento, 
transportación, venta y consumo de bebidas con contenido 
alcohólico. Con este objeto, el Ayuntamiento tiene la 
facultad para determinar las áreas de restricción y 
prohibición de venta de bebidas alcohólicas; tal facultad 
se amplía a determinar la procedencia o improcedencia en 
el otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas 
alcohólicas y el cambio de titular, de domicilio o de giro de 
las mismas, en estricta observancia de la reglamentación 
correspondiente y de las opiniones sociales del lugar o la 
zona en que se solicitan.
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QUINTO.- Para la operación de giros y establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
almacenamiento, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico, se considerada la 
opinión de los vecinos con domicilio dentro de un radio 
de 150 metros del lugar de ubicación donde se pretende 
establecer el giro de cervecería, cantina, bar centro 
nocturno o depósito de cerveza; para los demás giros 
los vecinos con domicilio en un radio de acción de 75 
metros; la anuencia deberá constar en acta debidamente 
circunstanciada y señalando el tipo de giro para el que se 
otorga; tal y como lo establece el artículo 21 fracción VII de 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango.

SEXTO.-  Al ser considerada la opinión de los vecinos 
por parte del área de Trabajo Social dependiente de la 
Sindicatura Municipal, se desprende el manifiesto en 
sentido negativo de la mayoría de los vecinos que habitan 
dentro del radio legal establecido al lugar en donde se 
solicita la radicación de la licencia.

SÉPTIMO.- Por lo tanto,  y con fundamento en lo expuesto 
en los puntos anteriores, los integrantes de la Comisión, 
consideran procedente que no se autorice la licencia para 
la venta y/o consumo de bebidas con contenido alcohólico 
con giro de Mini Súper a  la C. Nohemí Araceli Betancourt 
Núñez.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3385

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE 
DURANGO, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas con contenido alcohólico con giro de 
Mini Súper a la C. Nohemí Araceli Betancourt Núñez.

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza al C. Uriel Gutiérrez 
Delgado, el cambio de domicilio y giro de la 
licencia para la venta y/o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico núm. 711 con giro de Mini 
Súper

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver 
dictamen presentado por la Comisión de Hacienda 
y Control del Patrimonio Municipal, relativo al No. de 
Expediente 4742/19, referente al cambio de domicilio y 
giro de la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
con contenido alcohólico núm. 711, comunicamos a 
Usted que puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, 
fue aprobado, el cual en sus Considerandos y Puntos 
Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Mediante solicitud el C. Uriel Gutiérrez 
Delgado, solicita se le autorice el cambio de domicilio y 
giro de la licencia para la venta y/o consumo de bebidas 
con contenido alcohólico núm. 711, ubicada en calle 
Venezuela N°. 400 de la colonia Francisco Zarco, con giro 
de Licorería o Expendio, para quedar ubicada en calle 
Arturo Gámiz esquina con División Durango N°. 230 de la 
colonia Asentamientos Humanos, con giro de Mini Súper; 
solicitud que fue recibida el día 24 de Junio del presente 
año y, posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda 
para su análisis y resolución.

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura 
y demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 
deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias. 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 
social, se desprende que el domicilio donde se va a 
ubicar la licencia que se solicita, está situado en una zona 
clasificada como tipo corredor urbano moderado comercial 
y de servicios combinado con vivienda y se trata de un 
local con una superficie total de  50.00 metros cuadrados, 
en el que se encuentra un Mini Súper denominado “Sin 
Denominación”, el inmueble consta de una planta, esta 
edificado con muros de ladrillo, piso de cemento con 
acabados en vitropiso y techo de losa de concreto, cuenta 
con buena iluminación, buena ventilación, presenta buenas 
condiciones de higiene, así como también cuenta con un 
extinguidor instalado y sistema de señalización distribuida 
por el inmueble.

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con 
lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 
de licencias para la venta y/o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, ésta Comisión estima procedente 
autorizar el cambio de domicilio y de giro de la licencia  
núm. 711; así mismo, los integrantes de esta comisión 
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consideran de suma importancia recomendar al titular, 
que evite señalamientos negativos al establecimiento y ser 
sancionado por la autoridad, respetando el giro y horario 
de la licencia, de conforme a  los artículos 25 fracción 
XXV y 117 fracción XXI del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, que a la letra dicen: 
“MINI SÚPER: Establecimiento dedicado a la venta de 
comestibles perecederos o imperecederos, que opera con 
sistema de autoservicio, pudiendo expender cerveza, vinos 
y licores al menudeo para consumo en lugar distinto. En 
estos establecimientos el espacio que ocupe la exhibición, 
de bebidas alcohólicas no podrá exceder del 10% del área 
total de venta del local.” El horario de funcionamiento, 
será de Lunes a Sábado de las 08:00 a 23:00 horas  y 
Domingos de 8:00 a 17:00 horas. 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 
artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, disponen que los 
titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 
Ayuntamiento, por  conducto  del  Módulo de Apertura, 
del cambio de  denominación  de  la  negociación. La 
violación a este precepto, se sancionará con una multa 
por el  equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo 
general vigente en el Estado de Durango, en caso de 
incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 
reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión 
será sancionada con una multa equivalente al doble de la 
que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en 
el triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, 
a la clausura del establecimiento y a la cancelación de la 
licencia respectiva.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3386

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE 
DURANGO, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 58 DEL BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, RESUELVE:

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento 
cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, SE AUTORIZA el 
cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas con contenido alcohólico núm. 711, 
para quedar ubicada en calle Arturo Gámiz esquina con 
División Durango N°. 230 de la colonia Asentamientos 
Humanos, con giro de Mini Súper. 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, para que una vez 
pagados los derechos correspondientes, de conformidad a 
lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal 2019 del Municipio de Durango, se expida 
el documento que ampare el cambio de domicilio y de giro 
de la licencia para la venta y/o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico núm. 711.  

TERCERO.- El C. Uriel Gutiérrez Delgado, cuenta con 
30 (Treinta) días a partir de la notificación del presente 
dictamen para pagar los derechos correspondientes al 

cambio de domicilio y de giro de la licencia núm. 711 con 
giro de Mini Súper, de lo contrario el presente quedará sin 
efecto. 

CUARTO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Inspección, para que verifique el cambio de domicilio 
y de giro que se autoriza y se dé cumplimiento a las 
disposiciones legales aplicables en materia de bebidas 
con contenido alcohólico, en particular, lo relativo al 
acatamiento del giro y el horario.

QUINTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo 
y publíquese en la gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega a la C. Petra Pacheco 
Hernández, realizar la venta de alimentos (burritos 
y gorditas), en una mesa

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4692/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la Vía 
Pública del Municipio de Durango, corresponde a la 
autoridad municipal regular la utilización de la vía pública 
y los sitios de uso común para ejercer cualquier tipo de 
actividad comercial, y artículo 92 fracción I del Reglamento 
del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de 
las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
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solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la 
realización de cualquier actividad económica en la vía 
pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por 
la C. Petra Pacheco Hernández, quien solicita autorización 
para realizar la venta de alimentos (burritos y gorditas), en 
una mesa, con medidas de .80x.60 metros, y una silla o 
banco, a ubicarlos en COBAED No. 1, en las calles San 
Miguel de Cruces, entre Santa María de Ocotán y Milpillas, 
fraccionamiento La Forestal, de esta ciudad, en un horario 
de 08:00 a 11:00 horas, de lunes a viernes.
 
TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 16, párrafo IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “En los casos que las solicitudes se refieran a 
espacios ubicados en el entorno de Hospitales, clínicas de 
salud, escuelas u oficinas públicas, el solicitante deberá 
presentar oficio donde el titular de la institución de que se 
trate, manifieste no tener inconveniente alguno con que se 
pudiera otorgar el permiso.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso a la C. Petra 
Pacheco Hernández, para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de alimentos (burritos y gorditas), 
toda vez que al revisar el expediente No. 4692/19 que 
contiene dicha solicitud se observa que los reportes 
presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 
se llevó a cabo, por parte del personal verificador de dicha 
Comisión, la comerciante pretendía realizar la actividad 
económica, ocupando un cajón de estacionamiento, al 
exterior de un plantel educativo, el cual se ubica en una 
zona que presenta demasiado flujo peatonal y vehicular, 
así como problemática de estacionamiento; motivo por el 
cual, se acordó no otorgar el referido permiso, ya que dicha 
actividad causaría obstrucción, impidiendo la visibilidad, 
movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan, 
contraviniéndose la reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3387

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA a la C. Petra Pacheco 
Hernández, realizar la venta de alimentos (burritos y 
gorditas), en una mesa, con medidas de .80x.60 metros, y 
una silla o banco, los cuales pretendía ubicar en COBAED 
No. 1, en las calles San Miguel de Cruces, entre Santa 
María de Ocotán y Milpillas, fraccionamiento La Forestal, 
de esta ciudad.

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega a la C. Hortencia Soto 
Barrientos, realizar la venta de pan integral, en 
una canasta

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4697/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece 
el artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la 
Vía Pública del Municipio de Durango, corresponde a 
la autoridad municipal regular la utilización de la vía 
pública y los sitios de uso común para ejercer cualquier 
tipo de actividad comercial, y artículos 92 fracción I y 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es 
el caso que nos ocupa, presentado por la C. Hortencia 
Soto Barrientos, quien solicita autorización para realizar 
la venta de pan integral, en una canasta con medidas de 
.70x.50 metros, de manera ambulante, por las calles del 
fraccionamiento San Ignacio, de esta ciudad, en un horario 
de 08:00 a 10:00 horas, diariamente.

TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
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Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso a la C. 
Hortencia Soto Barrientos, para realizar la actividad 
económica consistente en la venta de pan integral, toda 
vez que al revisar el expediente No. 4697/19 que contiene 
dicha solicitud se observa que los reportes presentados 
que se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a 
cabo, por parte del personal verificador de dicha Comisión, 
la comerciante pretendía realizar la actividad económica de 
manera ambulante, por calles y vialidades que presentan 
constante movimiento de personas y vehículos, impidiendo 
con esto, el movimiento y libre tránsito de los que por ahí 
circulan; razón por la cual, se tomó el acuerdo de no otorgar 
el referido permiso, ya que se estaría contraviniendo la 
reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3388

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA a la C. Hortencia Soto 
Barrientos, realizar la venta de pan integral, en una canasta 
con medidas de .70x.50 metros, de manera ambulante, por 
las calles del fraccionamiento San Ignacio, de esta ciudad.

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega a la C. Teresa Montes 
Rentería, realizar la venta de hamburguesas, 
hotdogs, burros, tacos al vapor, yogurt, jugos, 
malteadas y donas, en un puesto semifijo

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 

dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4699/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS
 
PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece 
el artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la 
Vía Pública del Municipio de Durango, corresponde a 
la autoridad municipal regular la utilización de la vía 
pública y los sitios de uso común para ejercer cualquier 
tipo de actividad comercial, y artículos 92 fracción I y 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 
caso que nos ocupa, presentado por la C. Teresa Montes 
Rentería, quien solicita autorización para realizar la venta 
de hamburguesas, hotdogs, burros, tacos al vapor, yogurt, 
jugos, malteadas y donas, en un puesto semifijo, con 
medidas de 3.00x2.00 metros, a ubicarlo en Avenida San 
Juan de Letrán, entre las calles Flor de Almendro, Flor de 
Azahar, y Flor de Sauco, fraccionamiento Bugambilias, de 
esta ciudad, en un horario de 08:00 a 12:00 horas, y de 
19:00 a 24:00 horas, de lunes a domingo.
 
TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 15, fracción IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: Se obstruyan total o parcialmente las banquetas, 
andadores o arroyos vehiculares”.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso a la C. Teresa 
Montes Rentería, para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de hamburguesas, hotdogs, burros, 
tacos al vapor, yogurt, jugos, malteadas y donas, toda vez 
que al revisar el expediente No. 4699/19 que contiene 
dicha solicitud se observa que los reportes presentados 
que se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a 
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cabo, por parte del personal verificador de dicha Comisión, 
la comerciante pretendía realizar la actividad económica, 
ocupando un lugar sobre la banqueta, a las afueras de un 
Oxxo, el cual se ubica sobre una vialidad principal, la cual 
presenta constante flujo peatonal y vehicular; motivo por el 
cual, se acordó no otorgar el referido permiso, ya que dicha 
actividad causaría obstrucción, impidiendo la visibilidad, 
movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan, 
contraviniéndose la reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3389

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA a la C. Teresa Montes 
Rentería, realizar la venta de hamburguesas, hotdogs, 
burros, tacos al vapor, yogurt, jugos, malteadas y donas, 
en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, 
el cual pretendía ubicar en Avenida San Juan de Letrán, 
entre las calles Flor de Almendro, Flor de Azahar, y Flor de 
Sauco, fraccionamiento Bugambilias, de esta ciudad.

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega a la C. Jaqueline Segovia 
Ríos, realizar la venta de dulces, frutas, y bolis, en 
una  hilera y una mesita

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4717/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la Vía Pública 
del Municipio de Durango, corresponde a la autoridad 
municipal regular la utilización de la vía pública y los sitios 
de uso común para ejercer cualquier tipo de actividad 
comercial, y artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción 
I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de 
la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica 
en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado por la C. Jaqueline Segovia Ríos, quien solicita 
autorización para realizar la venta de dulces, frutas, y bolis, 
en una  hilera y una mesita, con medidas de 2.00 metros, 
a ubicarlas en calle José María Patoni No. 303, Ejército 
Mexicano, entre calle 5 de Mayo, colonia 5 de Mayo, de 
esta ciudad, en un horario de 12:00 a 14:00 horas, de 
lunes a viernes.
 
TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 16, párrafo IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “En los casos que las solicitudes se refieran a 
espacios ubicados en el entorno de Hospitales, clínicas de 
salud, escuelas u oficinas públicas, el solicitante deberá 
presentar oficio donde el titular de la institución de que se 
trate manifieste no tener inconveniente alguno con que se 
pudiera otorgar el permiso.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso a la 
C. Jaqueline Segovia Ríos, para realizar la actividad 
económica consistente en la venta de dulces, frutas, y 
bolis, toda vez que al revisar el expediente No. 4717/19 
que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 
presentados que se obtuvieron al momento de la visita 
que se llevó a cabo, por parte del personal verificador 
de dicha Comisión, la comerciante pretendía realizar la 
actividad económica, ocupando un espacio frente un 
plantel educativo, en un área que presenta constante 
flujo peatonal y vehicular; motivo por el cual, se acordó no 
otorgar el referido permiso, ya que dicha actividad causaría 
obstrucción, impidiendo la visibilidad, movimiento y libre 
tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la 
reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:
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RESOLUTIVO No. 3390

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA a la C. Jaqueline Segovia 
Ríos, realizar la venta de dulces, frutas, y bolis, en una  
hilera y una mesita, con medidas de 2.00 metros, la cual 
pretendía ubicar en calle José María Patoni No. 303, 
Ejército Mexicano, entre calle 5 de Mayo, colonia 5 de 
Mayo, de esta ciudad.

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega a la C. Nataly Rodríguez 
Rodríguez, realizar la venta de burritos, en una 
hielera

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4719/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS
 
PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la Vía Pública 
del Municipio de Durango, corresponde a la autoridad 
municipal regular la utilización de la vía pública y los sitios 

de uso común para ejercer cualquier tipo de actividad 
comercial, y artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción 
I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de 
la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica 
en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado por la C. Nataly Rodríguez Rodríguez, quien 
solicita autorización para realizar la venta de burritos, en 
una hielera, con medidas de 1.00x1.00 metros, a ubicarla 
en las calles Rafael Lavista, esquina con 5 de Febrero, 
colonia Silvestre Dorador, de esta ciudad, en un horario de 
08:00 a 12:00 horas, de lunes a viernes.

TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 15, fracción IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: Se obstruyan total o parcialmente las banquetas, 
andadores o arroyos vehiculares”.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso a la C. 
NATALY RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, para realizar la 
actividad económica consistente en la venta de burritos, 
toda vez que al revisar el expediente No. 4719/19 que 
contiene dicha solicitud se observa que los reportes 
presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 
se llevó a cabo, por parte del personal verificador de dicha 
Comisión, la comerciante pretendía realizar la actividad 
económica, sobre una vialidad que presenta demasiado 
flujo peatonal y vehicular, así como problemática de 
estacionamiento; motivo por el cual, se acordó no otorgar 
el referido permiso, ya que dicha actividad causaría 
obstrucción, impidiendo la visibilidad, movimiento y libre 
tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la 
reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3391

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA a la C. Nataly Rodríguez 
Rodríguez, realizar la venta de burritos, en una hielera, 
con medidas de 1.00x1.00 metros, la cual pretendía ubicar 
en las calles Rafael Lavista, esquina con 5 de Febrero, 
colonia Silvestre Dorador, de esta ciudad.

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 
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Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega a la C. Gabriela de 
Guadalupe Salas Rivera, realizar la venta de 
alimentos (burritos), en una mesa

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4722/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS
 
PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece 
el artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la 
Vía Pública del Municipio de Durango, corresponde a 
la autoridad municipal regular la utilización de la vía 
pública y los sitios de uso común para ejercer cualquier 
tipo de actividad comercial, y artículos 92 fracción I y 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es 
el caso que nos ocupa, presentado por la C. Gabriela de 
Guadalupe Salas Rivera, quien solicita autorización para 
realizar la venta de alimentos (burritos), en una mesa, 
con medidas de 2.00x1.50 metros, a ubicarla en las calles 
Predio Canoas, esquina con Prolongación Gómez Palacio, 
afuera de la Clínica de Medicina de Farmacia Familiar, 
contra esquina con escuela Jardín de Niños Anexa La 
Normal, DIF, e IMSS, de esta ciudad, en un horario de 
09:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes-sábado.

TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 16, párrafo IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “En los casos que las solicitudes se refieran a 
espacios ubicados en el entorno de Hospitales, clínicas de 
salud, escuelas u oficinas públicas, el solicitante deberá 
presentar oficio donde el titular de la institución de que se 
trate, manifieste no tener inconveniente alguno con que se 
pudiera otorgar el permiso”.

CUARTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso a la C. 
Gabriela de Guadalupe Salas Rivera, para realizar la 
actividad económica consistente en la venta de alimentos 
(burritos), toda vez que al revisar el expediente No. 4722/19 
que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 
presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 
se llevó a cabo, por parte del personal verificador de dicha 
Comisión, la comerciante pretendía realizar la actividad 
económica, ocupando un cajón de estacionamiento sobre 
el cruce de dos vialidades que presentan demasiado 
flujo peatonal y vehicular, así como problemática de 
estacionamiento; motivo por el cual, se acordó no otorgar 
el referido permiso, ya que dicha actividad causaría 
obstrucción, impidiendo la visibilidad, movimiento y libre 
tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la 
reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3392

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA a la C. Gabriela de 
Guadalupe Salas Rivera, realizar la venta de alimentos 
(burritos), en una mesa, con medidas de 2.00x1.50 metros, 
la cual pretendía ubicar en las calles Predio Canoas, 
esquina con Prolongación Gómez Palacio, afuera de la 
Clínica de Medicina de Farmacia Familiar, contra esquina 
con escuela Jardín de Niños Anexa La Normal, DIF, e 
IMSS, de esta ciudad.

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.
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RESOLUTIVO que niega al C. Ignacio Flores 
Altamira, realizar la venta de bolis Bonice, en una 
hielera con triciclo

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4695/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece 
el artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la 
Vía Pública del Municipio de Durango, corresponde a 
la autoridad municipal regular la utilización de la vía 
pública y los sitios de uso común para ejercer cualquier 
tipo de actividad comercial, y artículos 92 fracción I y 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es 
el caso que nos ocupa, presentado por el C. Ignacio Flores 
Altamira, quien solicita autorización para realizar la venta 
de bolis Bonice, en una hielera con triciclo, con medidas 
de 1.00x1.00 metros, de manera ambulante, por las calles 
de las colonias y fraccionamientos Jardines de Durango, 
Francisco Zarco, López Mateo, Las Américas, y la Glorieta, 
de esta ciudad, en un horario de 09:00 a 17:00 horas, de 
lunes a viernes.
 
TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Ignacio 
Flores Altamira, para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de bolis Bonice, toda vez que al 
revisar el expediente No. 4695/19 que contiene dicha 
solicitud se observa que los reportes presentados que se 
obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, el 
comerciante pretendía realizar la actividad económica de 
manera ambulante, por calles y vialidades que presentan 
constante movimiento de personas y vehículos, impidiendo 
con esto, el movimiento y libre tránsito de los que por ahí 
circulan; razón por la cual, se tomó el acuerdo de no otorgar 
el referido permiso, ya que se estaría contraviniendo la 
reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3393

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA al C. Ignacio Flores 
Altamira, realizar la venta de bolis Bonice, en una hielera 
con triciclo, con medidas de 1.00x1.00 metros, de manera 
ambulante, por las calles de las colonias y fraccionamientos 
Jardines de Durango, Francisco Zarco, López Mateo, Las 
Américas, y la Glorieta, de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Alejandro Ruíz 
Hernández, realizar la venta de mariscos, en un 
puesto semifijo

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4701/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS
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PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la Vía Pública 
del Municipio de Durango, corresponde a la autoridad 
municipal regular la utilización de la vía pública y los sitios 
de uso común para ejercer cualquier tipo de actividad 
comercial, y artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción 
I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de 
la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica 
en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado por el C. Alejandro Ruíz Hernández, quien 
solicita autorización para realizar la venta de mariscos, en 
un puesto semifijo, con medidas de 2.00x3.00 metros, a 
ubicarlo en calle Aserraderos y Dolores del Río, colonia 
Santa María, de esta ciudad, en un horario de 10:00 a 
18:00 horas, diariamente.

TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 15, fracción IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: Se obstruyan total o parcialmente las banquetas, 
andadores o arroyos vehiculares”.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. 
Alejandro Ruíz Hernández, para realizar la actividad 
económica consistente en la venta de mariscos, toda vez 
que al revisar el expediente No. 4701/19 que contiene 
dicha solicitud se observa que los reportes presentados 
que se obtuvieron al momento de la visita que se llevó 
a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad 
económica sobre el cruce de dos vialidades angostas, 
las cuales presentan un alto flujo peatonal y vehicular, así 
como problemática de estacionamiento; motivo por el cual, 
se acordó no otorgar el referido permiso, ya que dicha 
actividad causaría obstrucción, impidiendo la visibilidad, 
movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan, 
contraviniéndose la reglamentación citada vigente.
 
En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3394

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA al C. Alejandro Ruíz 
Hernández, realizar la venta de mariscos, en un puesto 
semifijo, con medidas de 2.00x3.00 metros, el cual 
pretendía ubicar en calle Aserraderos y Dolores del Río, 
colonia Santa María, de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Daniel Eugenio 
Ayala Salas, realizar la venta de alimentos 
(burritos), en una mesa 

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4720/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la Vía Pública 
del Municipio de Durango, corresponde a la autoridad 
municipal regular la utilización de la vía pública y los sitios 
de uso común para ejercer cualquier tipo de actividad 
comercial, y artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción 
I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de 
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la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica 
en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado por el C. Daniel Eugenio Ayala Salas, quien 
solicita autorización para realizar la venta de alimentos 
(burritos), en una mesa, con medidas de 2.00x1.50 metros, 
a ubicarla en calle Privada Aquiles Serdán, esquina, con 
Canoas, afuera de la Escuela Primaria No. 18 Vicenta 
Saracho, contra esquina con Urgencias del IMSS, Escuela 
Comercial Practica UJED, e ISSSTE, de esta ciudad, en un 
horario de 09:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes-sábado.
 
TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 16, párrafo IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “En los casos que las solicitudes se refieran a 
espacios ubicados en el entorno de Hospitales, clínicas de 
salud, escuelas u oficinas públicas, el solicitante deberá 
presentar oficio donde el titular de la institución de que se 
trate, manifieste no tener inconveniente alguno con que se 
pudiera otorgar el permiso.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Daniel 
Eugenio Ayala Salas, para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de alimentos (burritos), toda vez 
que al revisar el expediente No. 4720/19 que contiene dicha 
solicitud se observa que los reportes presentados que se 
obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, 
el comerciante pretendía realizar la actividad económica 
en una zona que presenta excesivo tráfico peatonal y 
vehicular, así como problemática de estacionamiento; 
motivo por el cual, se acordó no otorgar el referido permiso, 
ya que dicha actividad causaría obstrucción, impidiendo 
la visibilidad, movimiento y libre tránsito de los que por 
ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación citada 
vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3395

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA al C. Daniel Eugenio 
Ayala Salas, realizar la venta de alimentos (burritos), en 
una mesa, con medidas de 2.00x1.50 metros, la cual 
pretendía ubicar en calle Privada Aquiles Serdán, esquina, 
con Canoas, afuera de la Escuela Primaria No. 18 Vicenta 
Saracho, contra esquina con Urgencias del IMSS, Escuela 
Comercial Practica UJED, e ISSSTE, de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Alberto Ramírez 
Salas, realizar la venta de alimentos (burritos), en 
una mesa

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4724/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la Vía Pública 
del Municipio de Durango, corresponde a la autoridad 
municipal regular la utilización de la vía pública y los sitios 
de uso común para ejercer cualquier tipo de actividad 
comercial, y artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción 
I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de 
la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica 
en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado por el C. Alberto Ramírez Salas, quien solicita 
autorización para realizar la venta de alimentos (burritos), 
en una mesa, con medidas de 2.00x1.50 metros, a ubicarla 
en las calles Centauro y Deneb, a las afueras de la Fiscalía 
General del Estado, Ciudad Industrial, de esta ciudad, en 
un horario de 09:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes-
sábado.
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TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 16, párrafo IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “En los casos que las solicitudes se refieran a 
espacios ubicados en el entorno de Hospitales, clínicas de 
salud, escuelas u oficinas públicas, el solicitante deberá 
presentar oficio donde el titular de la institución de que se 
trate, manifieste no tener inconveniente alguno con que se 
pudiera otorgar el permiso.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Alberto 
Ramírez Salas, para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de alimentos (burritos), toda vez 
que al revisar el expediente No. 4724/19 que contiene 
dicha solicitud se observa que los reportes presentados 
que se obtuvieron al momento de la visita que se llevó 
a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad 
económica al exterior de la Fiscalía General del Estado, 
la cual se ubica sobre una vialidad angosta, y con poco 
espacio para estacionarse; motivo por el cual, se acordó 
no otorgar el referido permiso, ya que dicha actividad 
causaría obstrucción, impidiendo la visibilidad, movimiento 
y libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose 
la reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3396

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA al C. Alberto Ramírez 
Salas, realizar la venta de alimentos (burritos), en una 
mesa, con medidas de 2.00x1.50 metros, la cual pretendía 
ubicar en las calles Centauro y Deneb, a las afueras de 
la Fiscalía General del Estado, Ciudad Industrial, de esta 
ciudad. 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Gustavo De León 
Nevárez, realizar la venta de tacos, burros, 
quesadillas, y tostadas endiablados, estilo Jalisco, 
en un puesto semifijo

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4727/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la Vía 
Pública del Municipio de Durango, corresponde a la 
autoridad municipal regular la utilización de la vía pública 
y los sitios de uso común para ejercer cualquier tipo de 
actividad comercial, y artículos 92 fracción I y artículo 
78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 
estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos 
ocupa, presentado por el C. Gustavo De León Nevárez, 
quien solicita autorización para realizar la venta de 
tacos, burros, quesadillas, y tostadas endiablados, estilo 
Jalisco, en un puesto semifijo, con medidas de 2.50x1.00 
metros, a ubicarlo en las calles Orquídea, entre Magnolia, 
fraccionamiento Jardines de Durango, de esta ciudad, en 
un horario de 08:00 a 14:00 horas, de lunes a sábado.
 
TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 16, párrafo IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “En los casos que las solicitudes se refieran a 
espacios ubicados en el entorno de Hospitales, clínicas de 
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salud, escuelas u oficinas públicas, el solicitante deberá 
presentar oficio donde el titular de la institución de que se 
trate, manifieste no tener inconveniente alguno con que se 
pudiera otorgar el permiso.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. 
Gustavo De León Nevárez, para realizar la actividad 
económica consistente en la venta de tacos, burros, 
quesadillas, y tostadas endiablados, estilo Jalisco, toda 
vez que al revisar el expediente No. 4727/19 que contiene 
dicha solicitud se observa que los reportes presentados 
que se obtuvieron al momento de la visita que se llevó 
a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad 
económica frente a un plantel educativo, el cual se ubica 
sobre una vialidad angosta, que presenta problemas de 
estacionamiento, y demasiado flujo vehicular y peatonal, 
además de ser ruta del transporte púbico; motivo por el 
cual, se acordó no otorgar el referido permiso, ya que dicha 
actividad causaría obstrucción, impidiendo la visibilidad, 
movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan, 
contraviniéndose la reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3397

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA al C. Gustavo De León 
Nevárez, realizar la venta de tacos, burros, quesadillas, y 
tostadas endiablados, estilo Jalisco, en un puesto semifijo, 
con medidas de 2.50x1.00 metros, el cual pretendía ubicar 
en las calles Orquídea, entre Magnolia, fraccionamiento 
Jardines de Durango, de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega a la C. Ma. Del Refugio 
Rangel León, realizar la venta de gorditas, burritos, 
tortas, hamburguesas, y carnitas de puerco, en un 
puesto semifijo

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4690/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la Vía Pública 
del Municipio de Durango, corresponde a la autoridad 
municipal regular la utilización de la vía pública y los sitios 
de uso común para ejercer cualquier tipo de actividad 
comercial, y artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción 
I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de 
la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica 
en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado por la C. Ma. Del Refugio Rangel León, quien 
solicita autorización para realizar la venta de gorditas, 
burritos, tortas, hamburguesas, y carnitas de puerco, en 
un puesto semifijo, con medidas de 2.00x1.50 metros, a 
ubicarlo en calle Faisán, casi esquina con Avenida Real 
del Mezquital, fraccionamiento Real del Mezquital, de esta 
ciudad, en un horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes 
a viernes, y las carnitas de 08:00 a 16:00 horas, los días 
sábado y domingo.
 
TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 15, fracción IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: Se obstruyan total o parcialmente las banquetas, 
andadores o arroyos vehiculares”.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso a la C. 
Ma. Del Refugio Rangel León, para realizar la actividad 
económica consistente en la venta de gorditas, burritos, 
tortas, hamburguesas, y carnitas de puerco, toda vez que 
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al revisar el expediente No. 4690/19 que contiene dicha 
solicitud se observa que los reportes presentados que se 
obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, 
por parte del personal verificador de dicha Comisión, la 
comerciante pretendía realizar la actividad económica, 
sobre el cruce de dos vialidades que presentan excesivo 
flujo peatonal y vehicular; motivo por el cual, se acordó no 
otorgar el referido permiso, ya que dicha actividad causaría 
obstrucción, impidiendo la visibilidad, movimiento y libre 
tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la 
reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3398

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA a la C. Ma. Del Refugio 
Rangel León, realizar la venta de gorditas, burritos, 
tortas, hamburguesas, y carnitas de puerco, en un puesto 
semifijo, con medidas de 2.00x1.50 metros, el cual 
pretendía ubicar en calle Faisán, casi esquina con Avenida 
Real del Mezquital, fraccionamiento Real del Mezquital, de 
esta ciudad.

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega a la C. Saraí Ruíz 
Rodríguez, realizar la venta de comida para 
llevar (arroz, chiles rellenos, pastas, ensaladas, 
caldillos, carne, pollo, hamburguesas, y postres), 
en un camión móvil

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4691/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la Vía Pública 
del Municipio de Durango, corresponde a la autoridad 
municipal regular la utilización de la vía pública y los sitios 
de uso común para ejercer cualquier tipo de actividad 
comercial, y artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción 
I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de 
la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica 
en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado por la C. Saraí Ruíz Rodríguez, quien solicita 
autorización para realizar la venta de comida para llevar 
(arroz, chiles rellenos, pastas, ensaladas, caldillos, carne, 
pollo, hamburguesas, y postres), en un camión móvil, 
con medidas de 2.00x5.00 metros, a ubicarlo en Avenida 
Atardecer, casi esquina con Prolongación Nazas, entre el 
Fraccionamiento El Lago y Linda Vista, de esta ciudad, en 
un horario de 12:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes.

TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 15, fracción IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: Se obstruyan total o parcialmente las banquetas, 
andadores o arroyos vehiculares”.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso a la C. 
Saraí Ruíz Rodríguez, para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de comida para llevar (arroz, 
chiles rellenos, pastas, ensaladas, caldillos, carne, pollo, 
hamburguesas, y postres), toda vez que al revisar el 
expediente No. 4691/19 que contiene dicha solicitud se 
observa que los reportes presentados que se obtuvieron 
al momento de la visita que se llevó a cabo, por parte del 
personal verificador de dicha Comisión, la comerciante 
pretendía realizar la actividad económica, ocupando un 
cajón de estacionamiento, pegado a terreno baldío, frente 
al Colegio Rex, en un zona que presenta demasiado flujo 
peatonal y vehicular; motivo por el cual, se acordó no 
otorgar el referido permiso, ya que dicha actividad causaría 
obstrucción, impidiendo la visibilidad, movimiento y libre 
tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la 
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reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3399

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA a la C. Saraí Ruíz 
Rodríguez, realizar la venta de comida para llevar (arroz, 
chiles rellenos, pastas, ensaladas, caldillos, carne, pollo, 
hamburguesas, y postres), en un camión móvil, con 
medidas de 2.00x5.00 metros, el cual pretendía ubicar en 
Avenida Atardecer, casi esquina con Prolongación Nazas, 
entre el Fraccionamiento El Lago y Linda Vista, de esta 
ciudad.

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega a la C. Manuela de Jesús 
Reyes Pacheco, realizar la venta de alimentos 
(burritos, gordas, y agua fresca), en una mesa

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4693/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 

que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece 
el artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la 
Vía Pública del Municipio de Durango, corresponde a 
la autoridad municipal regular la utilización de la vía 
pública y los sitios de uso común para ejercer cualquier 
tipo de actividad comercial, y artículos 92 fracción I y 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es 
el caso que nos ocupa, presentado por la C. Manuela de 
Jesús Reyes Pacheco, quien solicita autorización para 
realizar la venta de alimentos (burritos, gordas, y agua 
fresca), en una mesa, con medidas de .75x.60 y .60x.60 
metros, a ubicarla en calle Xicoténcatl No. 204, entre 
Avenida Tres Culturas y calle Uno, frente a la Primaria 
Profr. José Arreola, fraccionamiento Los Fuentes, de esta 
ciudad, en un horario de 15:00 a 18:00 horas, de lunes a 
viernes.
 
TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 16, párrafo IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “En los casos que las solicitudes se refieran a 
espacios ubicados en el entorno de Hospitales, clínicas de 
salud, escuelas u oficinas públicas, el solicitante deberá 
presentar oficio donde el titular de la institución de que se 
trate, manifieste no tener inconveniente alguno con que se 
pudiera otorgar el permiso.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso a la C. 
Manuela de Jesús Reyes Pacheco, para realizar la 
actividad económica consistente en la venta de alimentos 
(burritos, gordas, y agua fresca), toda vez que al revisar 
el expediente No. 4693/19 que contiene dicha solicitud se 
observa que los reportes presentados que se obtuvieron 
al momento de la visita que se llevó a cabo, por parte del 
personal verificador de dicha Comisión, la comerciante 
pretendía realizar la actividad económica, ocupando un 
lugar sobre la banqueta, pegado a barda del CBTIS No. 
130, frente a la puerta principal de la Escuela Primaria 
Profr. José Arreola, los cuales se ubican en una vialidad 
que presenta demasiado flujo peatonal y vehicular, así 
como problemática de estacionamiento; motivo por el cual, 
se acordó no otorgar el referido permiso, ya que dicha 
actividad causaría obstrucción, impidiendo la visibilidad, 
movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan, 
contraviniéndose la reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:
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RESOLUTIVO No. 3400

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA a la C. Manuela de Jesús 
Reyes Pacheco, realizar la venta de alimentos (burritos, 
gordas, y agua fresca), en una mesa, con medidas de 
.75x.60 y .60x.60 metros, la cual pretendía ubicar en 
calle Xicoténcatl No. 204, entre Avenida Tres Culturas 
y calle Uno, frente a la Primaria Profr. José Arreola, 
fraccionamiento Los Fuentes, de esta ciudad.

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega a la C. Brizeida Dignora 
Gutiérrez Almanza, realizar la venta de alimentos 
(tacos de carne asada, adobada y cuerito), en un 
puesto semifijo

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4694/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece 
el artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la 

Vía Pública del Municipio de Durango, corresponde a 
la autoridad municipal regular la utilización de la vía 
pública y los sitios de uso común para ejercer cualquier 
tipo de actividad comercial, y artículos 92 fracción I y 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 
caso que nos ocupa, presentado por la C. Brizeida Dignora 
Gutiérrez Almanza, quien solicita autorización para realizar 
la venta de alimentos (tacos de carne asada, adobada y 
cuerito), en un puesto semifijo, con medidas de .92x2.10 
metros, a ubicarlo en Avenida Circuito Interior No. 101, Int. 
1-A, entre Aranzazú, y José Ma. Iglesias, fraccionamiento 
Circuito Español, de esta ciudad, en un horario de 18:00 a 
02:00 horas, de lunes a domingo.
 
TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 15, fracción IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: Se obstruyan total o parcialmente las banquetas, 
andadores o arroyos vehiculares”.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso a la C. 
Brizeida Dignora Gutiérrez Almanza, para realizar la 
actividad económica consistente en la venta de alimentos 
(tacos de carne asada, adobada y cuerito), toda vez que 
al revisar el expediente No. 4694/19 que contiene dicha 
solicitud se observa que los reportes presentados que se 
obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, por 
parte del personal verificador de dicha Comisión, se observó 
un puesto ocupando un lugar sobre estacionamiento de 
apartamentos, en Avenida Circuito Interior, casi esquina 
con calle Aranzazú, en un área que presenta demasiado 
flujo peatonal y vehicular; motivo por el cual, se acordó no 
otorgar el referido permiso, ya que dicha actividad causaría 
obstrucción, impidiendo la visibilidad, movimiento y libre 
tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la 
reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3401

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA a la C. Brizeida Dignora 
Gutiérrez Almanza, realizar la venta de alimentos (tacos de 
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carne asada, adobada y cuerito), en un puesto semifijo, con 
medidas de .92x2.10 metros, el cual pretendía ubicar en 
Avenida Circuito Interior No. 101, Int. 1-A, entre Aranzazú, 
y José Ma. Iglesias, fraccionamiento Circuito Español, de 
esta ciudad.

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega a la C. Martha Martínez 
López, realizar la venta de flores y coronas, en un 
puesto semifijo (seis cubetas)

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4703/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS
 
PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece 
el artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la 
Vía Pública del Municipio de Durango, corresponde a 
la autoridad municipal regular la utilización de la vía 
pública y los sitios de uso común para ejercer cualquier 
tipo de actividad comercial, y artículos 92 fracción I y 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 
caso que nos ocupa, presentado por la C. Martha Martínez 
López, quien solicita autorización para realizar la venta de 

flores y coronas, en un puesto semifijo (seis cubetas), con 
medidas de 4.00x4.00 metros, a ubicarlas en Prolongación 
Pino Suárez, frente a la puerta principal del Panteón de 
Oriente, colonia Hipódromo, de esta ciudad, en un horario 
de 09:00 a 18:00 horas, diariamente.
 
TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 15, fracción IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: Se obstruyan total o parcialmente las banquetas, 
andadores o arroyos vehiculares”.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso a la 
C. Martha Martínez López, para realizar la actividad 
económica consistente en la venta de flores y coronas, toda 
vez que al revisar el expediente No. 4703/19 que contiene 
dicha solicitud se observa que los reportes presentados 
que se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a 
cabo, por parte del personal verificador de dicha Comisión, 
la comerciante pretendía realizar la actividad económica, 
ocupando un lugar sobre plancha de terracería, frente a 
la puerta principal del Panteón de Oriente, en un área que 
presenta demasiado flujo peatonal y vehicular, además de 
existir comercio establecido en dicha zona; motivo por el 
cual, se acordó no otorgar el referido permiso, ya que dicha 
actividad causaría obstrucción, impidiendo la visibilidad, 
movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan, 
contraviniéndose la reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3402

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA a la C. Martha Martínez 
López, realizar la venta de flores y coronas, en un puesto 
semifijo (seis cubetas), con medidas de 4.00x4.00 metros, 
las cuales pretendía ubicar en Prolongación Pino Suárez, 
frente a la puerta principal del Panteón de Oriente, colonia 
Hipódromo, de esta ciudad.

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
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MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega a la C. Bárbara Ríos 
Wade, realizar la venta de burritos (franquicia), en 
una mesa

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4721/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la Vía Pública 
del Municipio de Durango, corresponde a la autoridad 
municipal regular la utilización de la vía pública y los sitios 
de uso común para ejercer cualquier tipo de actividad 
comercial, y artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción 
I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de 
la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica 
en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado por la C. Bárbara Ríos Wade, quien solicita 
autorización para realizar la venta de burritos (franquicia), 
en una mesa, con medidas de 1.50x1.50 metros, a ubicarla 
en Boulevard Domingo Arrieta No. 1700, fraccionamiento 
Domingo Arrieta, de esta ciudad, en un horario de 09:00 a 
14:00 horas, de lunes a viernes.

TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 16, párrafo IV, del Reglamento para 

el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “En los casos que las solicitudes se refieran a 
espacios ubicados en el entorno de Hospitales, clínicas de 
salud, escuelas u oficinas públicas, el solicitante deberá 
presentar oficio donde el titular de la institución de que se 
trate, manifieste no tener inconveniente alguno con que se 
pudiera otorgar el permiso.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso a la C. 
Bárbara Ríos Wade, para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de burritos, toda vez que al 
revisar el expediente No. 4721/19 que contiene dicha 
solicitud se observa que los reportes presentados que se 
obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, 
por parte del personal verificador de dicha Comisión, la 
comerciante pretendía realizar la actividad económica, 
ocupando un lugar sobre la banqueta, en la entrada 
principal de la Secretaria de Educación del Estado, en un 
área que presenta demasiado flujo peatonal y vehicular, 
así como problemática de estacionamiento; motivo por 
el cual, se acordó no otorgar el referido permiso, ya que 
dicha actividad causaría obstrucción, el movimiento y libre 
tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la 
reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No.  3403

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA a la C. Bárbara Ríos Wade, 
realizar la venta de burritos (franquicia), en una mesa, con 
medidas de 1.50x1.50 metros, la cual pretendía ubicar 
en Boulevard Domingo Arrieta No. 1700, fraccionamiento 
Domingo Arrieta, de esta ciudad.

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega a la C. María Fernanda 
Ayala Salas, realizar la venta de alimentos 
(burritos), en una mesa
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EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4723/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS
 
PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la Vía Pública 
del Municipio de Durango, corresponde a la autoridad 
municipal regular la utilización de la vía pública y los sitios 
de uso común para ejercer cualquier tipo de actividad 
comercial, y artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción 
I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de 
la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica 
en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado por la C. María Fernanda Ayala Salas, quien 
solicita autorización para realizar la venta de alimentos 
(burritos), en una mesa, con medidas de 2.00x1.50 metros, 
a ubicarla en las calles 20 de Noviembre No. 1701, esquina 
con Francisco de Urdiñola, afuera de Teleperformance, 
colonia Nueva Vizcaya, de esta ciudad, en un horario de 
09:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes-sábado.
 
TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 15, fracción IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: Se obstruyan total o parcialmente las banquetas, 
andadores o arroyos vehiculares”.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso a la C. 
María Fernanda Ayala Salas, para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de alimentos (burritos), 
toda vez que al revisar el expediente No. 4723/19 que 
contiene dicha solicitud se observa que los reportes 
presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 
se llevó a cabo, por parte del personal verificador de dicha 
Comisión, la comerciante pretendía realizar la actividad 
económica, ocupando un lugar sobre la banqueta, la 
cual es muy angosta, pegado a barda de oficinas de 
Teleperformance, en un área que presenta excesivo flujo 
peatonal y vehicular; motivo por el cual, se acordó no 
otorgar el referido permiso, ya que dicha actividad causaría 
obstrucción, impidiendo la visibilidad, movimiento y libre 
tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la 
reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3404

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA a la C. María Fernanda 
Ayala Salas, realizar la venta de alimentos (burritos), en una 
mesa, con medidas de 2.00x1.50 metros, la cual pretendía 
ubicar en las calles 20 de Noviembre No. 1701, esquina 
con Francisco de Urdiñola, afuera de Teleperformance, 
colonia Nueva Vizcaya, de esta ciudad.

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Heriberto Cázares 
Flores, realizar la venta de fajita de carne molida, 
al pastor, asada, y pollo, en un puesto semifijo

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4700/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:
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CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece 
el artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la 
Vía Pública del Municipio de Durango, corresponde a 
la autoridad municipal regular la utilización de la vía 
pública y los sitios de uso común para ejercer cualquier 
tipo de actividad comercial, y artículos 92 fracción I y 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es 
el caso que nos ocupa, presentado por el C. Heriberto 
Cázares Flores, quien solicita autorización para realizar la 
venta de fajita de carne molida, al pastor, asada, y pollo, 
en un puesto semifijo, con medidas de 2.15x2.00 metros, 
a ubicarlo en las calles Morelia, esquina con Teresa de 
Calcuta, colonia Jardines de Cancún, de esta ciudad, en 
un horario de 08:00 a 24:00 horas, diariamente.
 
TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 15, fracción IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: Se obstruyan total o parcialmente las banquetas, 
andadores o arroyos vehiculares”.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. 
Heriberto Cázares Flores, para realizar la actividad 
económica consistente en la venta de fajita de carne 
molida, al pastor, asada, y pollo, toda vez que al revisar 
el expediente No. 4700/19 que contiene dicha solicitud se 
observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 
momento de la visita que se llevó a cabo, el comerciante 
pretendía realizar la actividad económica ocupando un 
espacio sobre estacionamiento de locales, los cuales se 
ubican en un área que presenta un alto flujo peatonal 
y vehicular; motivo por el cual, se acordó no otorgar 
el referido permiso, ya que dicha actividad causaría 
obstrucción, impidiendo la visibilidad, movimiento y libre 
tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la 
reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 

emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3405

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA al C. Heriberto Cázares 
Flores, realizar la venta de fajita de carne molida, al pastor, 
asada, y pollo, en un puesto semifijo, con medidas de 
2.15x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en las calles 
Morelia, esquina con Teresa de Calcuta, colonia Jardines 
de Cancún, de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Francisco Castrellón 
Díaz, realizar la venta de refrescos, agua, churros, 
sabritas, dulces, arreglos y coronas, en un puesto 
semifijo (no menciona medidas) 

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4702/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
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artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la Vía Pública 
del Municipio de Durango, corresponde a la autoridad 
municipal regular la utilización de la vía pública y los sitios 
de uso común para ejercer cualquier tipo de actividad 
comercial, y artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción 
I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de 
la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica 
en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado por el C. Francisco Castrellón Díaz, quien 
solicita autorización para realizar la venta de refrescos, 
agua, churros, sabritas, dulces, arreglos y coronas, en 
un puesto semifijo (no menciona medidas), a ubicarlo en 
Carretera México, Km. 13.5, y Libramiento a Torreón, al 
exterior del Panteón Getsemaní, de esta ciudad, en un 
horario de 08:00 a 18:00 horas, de lunes a domingo.
 
TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 15, fracción IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: Se obstruyan total o parcialmente las banquetas, 
andadores o arroyos vehiculares”.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. 
Francisco Castrellón Díaz, para realizar la actividad 
económica consistente en la venta de refrescos, agua, 
churros, sabritas, dulces, arreglos y coronas, toda vez 
que al revisar el expediente No. 4702/19 que contiene 
dicha solicitud se observa que los reportes presentados 
que se obtuvieron al momento de la visita que se llevó 
a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad 
económica ocupando un lugar en la entrada del Panteón 
Getsemaní, en un área que presenta constante flujo 
peatonal y vehicular; motivo por el cual, se acordó no 
otorgar el referido permiso, ya que dicha actividad causaría 
obstrucción, impidiendo la visibilidad, movimiento y libre 
tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la 
reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3406

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA al C. Francisco Castrellón 
Díaz, realizar la venta de refrescos, agua, churros, sabritas, 
dulces, arreglos y coronas, en un puesto semifijo (no 

menciona medidas), el cual pretendía ubicar en Carretera 
México, Km. 13.5, y Libramiento a Torreón, al exterior del 
Panteón Getsemaní, de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Moisés Ontiveros 
Covarrubias, instalar dos mesas, con cuatro sillas, 
cada una, a un lado del triciclo, con venta de tacos 
de tripas

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4716/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la Vía Pública 
del Municipio de Durango, corresponde a la autoridad 
municipal regular la utilización de la vía pública y los sitios 
de uso común para ejercer cualquier tipo de actividad 
comercial, y artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción 
I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de 
la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica 
en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado por el C. Moisés Ontiveros Covarrubias, quien 
solicita autorización para instalar dos mesas, con cuatro 
sillas, cada una, a un lado del triciclo, con venta de tacos 
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de tripas, ubicado en calle Molino del Rey No. 401, entre 
Avenida General Tornel y calle Echegaray, colonia Juan de 
la Barrera, de esta ciudad, en un horario de 20:00 a 24:00 
horas, de jueves a sábado.
 
TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 15, párrafo IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: Se obstruyan total o parcialmente las banquetas, 
andadores o arroyos vehiculares”.

QUINTO.- El artículo 22, del Reglamento para el Comercio 
en la Vía Pública del Municipio de Durango establece: “El 
ejercicio de la actividad comercial, solo podrá realizarse 
en puestos o estructuras semifijas, entendidas como 
aquellas en las que la jornada inicia con la instalación 
de la estructura y termina con el retiro de la misma. Para 
la utilización de sillas, mesas o cualquier mueble de 
naturaleza análoga, se deberá contar con la autorización 
del Ayuntamiento, misma que puede darse en el dictamen 
del permiso correspondiente”

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3407

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA al C. Moisés Ontiveros 
Covarrubias, instalar dos mesas, con cuatro sillas, cada 
una, a un lado del triciclo, con venta de tacos de tripas, las 
cuales pretendía instalar en calle Molino del Rey No. 401, 
entre Avenida General Tornel y calle Echegaray, colonia 
Juan de la Barrera, de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Eduardo Lugo 
Esquivel, realizar la venta de comida (tacos, 
burros de carne asada y al pastor), en un puesto 
semifijo

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4726/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece 
el artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la 
Vía Pública del Municipio de Durango, corresponde a 
la autoridad municipal regular la utilización de la vía 
pública y los sitios de uso común para ejercer cualquier 
tipo de actividad comercial, y artículos 92 fracción I y 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es 
el caso que nos ocupa, presentado por el C. Eduardo Lugo 
Esquivel, quien solicita autorización para realizar la venta 
de comida (tacos, burros de carne asada y al pastor), en 
un puesto semifijo, con medidas de 2.50x1.00 metros, a 
ubicarlo en calle Escandio, casi esquina con Boulevard de 
la Juventud, colonia Luis Echeverría, de esta ciudad, en un 
horario de 09:00 a 14:30 horas, y de 19:00 a 24:00 horas, 
de lunes a sábado.
 
TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 15, fracción II, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
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actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: La estructura o puesto semifijo a colocar impiden el 
libre tránsito de vehículos y peatones”.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Eduardo 
Lugo Esquivel, para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de comida (tacos, burros de carne 
asada y al pastor), toda vez que al revisar el expediente 
No. 4726/19 que contiene dicha solicitud se observa que 
los reportes presentados que se obtuvieron al momento 
de la visita que se llevó a cabo, el comerciante pretendía 
realizar la actividad económica ocupando un cajón de 
estacionamiento, pegado a Farmacia Guadalajara, sobre 
el cruce de dos vialidades principales, las cuales presentan 
un alto flujo peatonal y vehicular; motivo por el cual, se 
acordó no otorgar el referido permiso, ya que dicha 
actividad causaría obstrucción, impidiendo la visibilidad, 
movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan, 
contraviniéndose la reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3408

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA al C. Eduardo Lugo 
Esquivel, realizar la venta de comida (tacos, burros 
de carne asada y al pastor), en un puesto semifijo, con 
medidas de 2.50x1.00 metros, el cual pretendía ubicar en 
calle Escandio, casi esquina con Boulevard de la Juventud, 
colonia Luis Echeverría, de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Juan García 
Alferez, realizar la venta de hamburguesas, en un 
puesto semifijo

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 

dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4729/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la Vía Pública 
del Municipio de Durango, corresponde a la autoridad 
municipal regular la utilización de la vía pública y los sitios 
de uso común para ejercer cualquier tipo de actividad 
comercial, y artículos 92 fracción I y artículo 78 fracción 
I del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de 
la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 
dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos 
relativas a la realización de cualquier actividad económica 
en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 
presentado por el C. Juan García Alferez, quien solicita 
autorización para realizar la venta de hamburguesas, en 
un puesto semifijo, con medidas de 1.90x3.00 metros, a 
ubicarlo en las calles Asturias y Arístides, a diez metros del 
Boulevard Río Grande, fraccionamiento Barcelona, de esta 
ciudad, en un horario de 19:00 a 01:00 horas, diariamente.
 
TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 22 del Reglamento para el Comercio 
en la Vía Pública del Municipio de Durango establece: “El 
ejercicio de la actividad comercial, solo podrá realizarse 
en puestos o estructuras semifijas, entendidas como 
aquellas en las que la jornada inicia con la instalación de la 
estructura y termina con el retiro de la misma”. 

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. 
Juan García Alferez, para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de hamburguesas, toda vez que 
al revisar el expediente No. 4729/19 que contiene dicha 
solicitud se observa que los reportes presentados que se 
obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, el 
comerciante ocupa un espacio sobre área de terracería de 
camellón, con un puesto que permanece fijo en el lugar; 
motivo por el cual, se acordó no otorgar el referido permiso, 
ya que dicha actividad impide la visibilidad, movimiento y 
libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose 
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la reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3409

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA al C. Juan García Alferez, 
realizar la venta de hamburguesas, en un puesto semifijo, 
con medidas de 1.90x3.00 metros, el cual pretendía 
ubicar en las calles Asturias y Arístides, a diez metros del 
Boulevard Río Grande, fraccionamiento Barcelona, de esta 
ciudad. 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Gonzalo Pacheco 
Cortez, realizar la venta de chicharrones, pollo 
asado, hamburguesas, tacos de asada, al pastor, 
y tripas, en un puesto semifijo

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4733/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 

que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece 
el artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la 
Vía Pública del Municipio de Durango, corresponde a 
la autoridad municipal regular la utilización de la vía 
pública y los sitios de uso común para ejercer cualquier 
tipo de actividad comercial, y artículos 92 fracción I y 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como 
es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Gonzalo 
Pacheco Cortez, quien solicita autorización para realizar la 
venta de chicharrones, pollo asado, hamburguesas, tacos 
de asada, al pastor, y tripas, en un puesto semifijo, con 
medidas de 3.00x2.00 metros, y un cazo, con medidas de 
1.00x1.00 metros, a ubicarlos en las calles Patria Libre 
No. 509, entre Ismael Lozano, Francisco Arrieta y Mariano 
Arrieta, fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad, 
diariamente, en un horario de 08:00 a 17:00 horas, los 
chicharrones y pollo asado, los días sábado y domingo, y 
de 16:00 a 24:00 horas, los tacos.
 
TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 15, fracción II, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: La estructura o puesto semifijo a colocar impiden el 
libre tránsito de vehículos y peatones”.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. 
Gonzalo Pacheco Cortez, para realizar la actividad 
económica consistente en la venta de chicharrones, 
pollo asado, hamburguesas, tacos de asada, al pastor, 
y tripas, toda vez que al revisar el expediente No. 
4733/19 que contiene dicha solicitud se observa que los 
reportes presentados que se obtuvieron al momento de 
la visita que se llevó a cabo, el comerciante pretendía 
realizar la actividad económica ocupando un cajón de 
estacionamiento, sobre una vialidad que presenta un alto 
flujo peatonal y vehicular; motivo por el cual, se acordó no 
otorgar el referido permiso, ya que dicha actividad causaría 
obstrucción, impidiendo la visibilidad, movimiento y libre 
tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la 
reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3410

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
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DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA al C. Gonzalo Pacheco 
Cortez, realizar la venta de chicharrones, pollo asado, 
hamburguesas, tacos de asada, al pastor, y tripas, en 
un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, y 
un cazo, con medidas de 1.00x1.00 metros, los cuales 
pretendía ubicar en las calles Patria Libre No. 509, entre 
Ismael Lozano, Francisco Arrieta y Mariano Arrieta, 
fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza al C. Diego Rodríguez 
Rodríguez  permiso anual para realizar la venta de 
tacos y lonches de barbacoa, en un triciclo

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 
06 de julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de las 
Actividades Económicas, relativo al No. de Expediente 
4768/19, referente al permiso anual para realizar actividad 
económica en la vía pública, comunicamos a Usted que 
puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, fue aprobado, 
el cual en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me 
permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que el C. Diego Rodríguez Rodríguez solicita 
el permiso anual para realizar la venta de tacos y lonches 
de barbacoa, en un triciclo, con medidas de 2.30x1.20 
metros, a ubicarlo en calle Revolución, esquina con calle 
Hilario Moreno, colonia Asentamientos Humanos, de esta 
ciudad, en un horario de 08:00 a 13:00 horas, de lunes a 
sábado.  

SEGUNDO.- Una vez realizado el estudio correspondiente 
a la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por 
el personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar 
que el interesado cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad arriba citada, laborando con 
permisos temporales de tres meses, realizando sus pagos 
puntuales; asimismo hasta la fecha no se ha presentado 
ninguna inconformidad; por tal motivo, en acuerdo tomado 

en reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga el  
permiso anual en los mismos términos.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3411

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- SE AUTORIZA al C. Diego Rodríguez 
Rodríguez  permiso anual para realizar la venta de tacos 
y lonches de barbacoa, en un triciclo, con medidas de 
2.30x1.20 metros, a ubicarlo en calle Revolución, esquina 
con calle Hilario Moreno, colonia Asentamientos Humanos, 
de esta ciudad, en un horario de 08:00 a 13:00 horas, de 
lunes a sábado.  

SEGUNDO.- La presente autorización surtirá efecto, 
a partir de que se realice el pago correspondiente en 
la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, 
además el interesado deberá respetar las indicaciones 
expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para 
hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo 
deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 92 del 
Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de 
Durango que a la letra dice: “Tratándose de las actividades 
económicas en la vía pública y áreas de uso común en los 
que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo 
inmediato o para llevar, deberán presentar en un plazo de 
7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido 
por la Dirección Municipal competente, debiendo observar 
las siguientes disposiciones:

I. Usar la vestimenta que la autoridad municipal sanitaria 
determine;
II. Observar permanentemente una estricta higiene 
personal;
III. Portar su tarjeta de salud actualizada;
IV. Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la 
instalación, el espacio y los enseres que utilicen;
V. Asear el espacio ocupado al término de las actividades;
VI. Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o 
muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga 
el permiso correspondiente de la Autoridad Municipal y;
VII. Los demás que determinen las disposiciones legales 
aplicables”.

TERCERO.- Cabe hacer mención que dicho 
establecimiento será supervisado permanentemente por 
la Dirección Municipal de Salud Pública, para garantizar 
que se expendan alimentos en buen estado. Asimismo 
es importante considerar el Artículo 84 párrafo II,  “El 
otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad 
económica en la vía pública o en áreas de uso común, 
no produce a favor del beneficiario derecho de posesión 
alguno por el simple transcurso del tiempo”. 

CUARTO.- Notifíquese del presente resolutivo a la 
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Dirección Municipal de Salud Pública, a la Dirección 
de Inspección Municipal y a la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, así como al interesado y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza a la empresa MTP 
MÉXICO S.A. de C.V.; el cambio de uso de suelo 
del terreno para antena de telefonía celular, tipo 
monopolo autosoportado sobre azotea 

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver 
el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano, relativo al No. de Expediente 4000/19, referente al 
cambio de uso de suelo a la empresa MTP MÉXICO S.A. 
de C.V.; del terreno ubicado en Blvd. Durango No. 203, 
Col. Diana Laura Riojas, para antena de telefonía celular, 
comunicamos a Usted que puesto a Consideración del H. 
Ayuntamiento, fue aprobado, el cual en sus Considerandos 
y Puntos Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en el Artículo 115, fracción I establece que cada 
municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 
número de regidores y síndicos que la ley determine.

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 
d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, en su artículo 33, inciso D), fracción 
VI, establece la facultad de Formular, aprobar y administrar 
la zonificación y Planes de Desarrollo Urbano Municipal y 
Regional, en concordancia con los planes generales de la 
materia.

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, en su artículo 4 establece que la 
ordenación y zonificación del suelo de los asentamientos 
humanos, el desarrollo urbano y la vivienda en el Estado, se 
llevarán a cabo a través de los Planes Estatal y Municipales 
de Desarrollo Urbano y Vivienda y los programas que de 
ellos se deriven; de igual manera el  Artículo No. 11 en 
la fracción IX, establece que los ayuntamientos están 

facultados para formular y administrar la zonificación 
y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo 
las atribuciones de autorizar fusiones y cambios, entre 
algunas otras.

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
su Artículo No. 198, fracciones I, II, VII y demás relativas, 
concede al Gobierno Municipal, la facultad Formular y 
administrar la zonificación y programas de desarrollo 
regional, en concordancia con los planes generales de 
la materia;  Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción 
territorial; Otorgar licencias y permisos de construcción, 
urbanización, instalación de anuncios, e infraestructura de 
comunicación. 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/0101/19, el Ing. 
Luis Fernando Castrellón Terán, Director Municipal de 
Desarrollo Urbano, envía a la Secretaria Municipal y del 
Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado 
a esta Comisión, donde manifiesta que la empresa MTP 
MÉXICO S.A. de C.V.; solicita cambio de uso de suelo 
del terreno ubicado en Blvd. Durango no. 203, Col. Diana 
Laura Riojas, para antena de telefonía celular; y explica 
que se trata de un terreno con una superficie de 200 M2, 
contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la 
Ciudad Victoria de Durango 2025 para vivienda tipo popular 
H-3, Densidad Habitacional Media Baja; actualmente es un 
inmueble donde existe local comercial y casa habitación 
en dos plantas, colinda al noreste y suroeste con terrenos 
habitacionales baldíos sin barda, al sureste colinda con 
templo cristiano y viviendas, se pretende la instalación 
y funcionamiento de una antena de telefonía celular tipo 
monopolo autosoportado sobre azotea.  
  
Por lo anterior expuesto, los integrantes de esta Comisión 
sometemos a la Consideración del Honorable Pleno, el 
siguiente:

RESOLUTIVO No. 3412

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON 
LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO 
VIGENTE, RESUELVE:

PRIMERO.- SE AUTORIZA el cambio de uso de suelo a la 
empresa MTP MÉXICO S.A. de C.V.; del terreno ubicado 
en Blvd. Durango no. 203, Col. Diana Laura Riojas, para 
antena de telefonía celular, tipo monopolo autosoportado 
sobre azotea, en inmueble donde existe local comercial y 
casa habitación en dos plantas. 

SEGUNDO.- La presente autorización está relacionada 
exclusivamente al uso de suelo y queda sujeta al 
cumplimiento de las siguientes restricciones: deberá 
presentar dictamen de Impacto Ambiental, dictamen de la 
Dirección Municipal de Protección Civil, dictamen técnico 
y aprobación por parte de IFETEL, dictamen de valoración 
estructural del inmueble existente, aprobación y dictamen 
técnico de parte de la SCT; deberá contar con malla de 
blindaje para alta y baja frecuencia, además de cumplir 
con todos y cada uno de los requisitos necesarios para  
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el trámite, así como lo establecido en la Ley General 
de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 
Reglamento de Construcciones para el Municipio de 
Durango, y demás normatividad vigente; en cuyo caso 
contrario se nulificará al presente resolutivo.

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 
Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza al C. Antonio 
Bernadac Hernández, el cambio de uso de suelo 
de Agostadero mancomunado para elaboración y 
venta de carbón

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver 
el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano, relativo al No. de Expediente 4668/19, referente 
al cambio de uso de suelo de Fr. 1 Sgr. Agostadero 
mancomunado Pob. Calera y El Refugio, para elaboración 
y venta de carbón, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, fue aprobado, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente 
Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga 
al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado.

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 
d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, en su artículo 33, inciso D), fracción 
VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, 
en coordinación con las autoridades competentes, la 
utilización del suelo de su territorio; intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra y participar 

en la creación y administración de zonas de reservas 
ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas 
de ordenamiento en esta materia.

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, 
establece que los ayuntamientos están facultados para 
formular y administrar la zonificación y el control de los 
usos y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de 
autorizar fusiones y cambios, entre algunas otras.

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
en su Artículo No. 198, fracciones I, II, VII y demás 
relativas, concede al Gobierno Municipal, la facultad 
de formular, aprobar, y administrar el uso del suelo, 
mediante la planeación, regulación, supervisión, vigilancia 
y ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las 
condiciones de vida de sus habitantes, realizando las 
obras y acciones que de acuerdo a sus atribuciones le 
resulten necesarias para tal fin. 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/0883/19 signado 
por la Arq. Lilia García Simental, Directora Municipal de 
Desarrollo Urbano, envía a la Secretaria Municipal y del 
Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado 
a esta Comisión, donde manifiesta que el C. Antonio 
Bernadac Hernández, solicita cambio de uso de suelo 
de Fr. 1 Sgr. Agostadero mancomunado Pob. Calera y El 
Refugio, para elaboración y venta de carbón; y explica que 
se trata de un terreno con una superficie de 10,084.75 
M2., de los cuales se utilizarán alrededor de 7,000 m2 
para la actividad solicitada, que se encuentran fuera del 
polígono del área de estudio del Programa de Desarrollo 
Urbano de la Ciudad Victoria de Durango 2025, se 
considera como U.G.A; actualmente es un terreno donde 
ya se elabora carbón, colinda con terrenos de agostadero, 
aproximadamente a 500 mts. al sureste se localiza la 
barda perimetral del Campo Militar “5 de Mayo” y el área de 
acuartelamiento a 1,500 mts., se accede al terreno por un 
camino de terracería que conecto con la Súper Carretera 
Durango-Mazatlán, la cual se ubica a 2 Kms.; se pretende 
obtener el dictamen de uso de suelo para la elaboración y 
venta de carbón; 

Por lo anterior expuesto, los integrantes de esta Comisión 
sometemos a la Consideración del Honorable Pleno, el 
siguiente:

RESOLUTIVO No. 34013

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON 
LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO 
VIGENTE, RESUELVE:

PRIMERO.- SE AUTORIZA al C. Antonio Bernadac 
Hernández, el cambio de uso de suelo de Fr. 1 Sgr. 
Agostadero mancomunado Pob. Calera y El Refugio, para 
elaboración y venta de carbón.

SEGUNDO.- La presente autorización está relacionada 
exclusivamente al uso de suelo se emite con las reservas 
de Ley y competencia en materia de extracción y 



Viernes 09 de Agosto de 2019 GACETA MUNICIPAL  

www.municipiodurango.gob.mx

43

aprovechamiento de productos maderables y sus derivados 
así como en materia ambiental, y está sustentada:

1. El POET del Municipio de Durango, que establece 
en: Figura 12. Aptitud Forestal La aptitud del suelo para 
uso de recursos forestales no maderables consideró 
que prácticamente en cualquier tipo de vegetación es 
factible aprovechar algún tipo de recurso, ya sea para 
producción de carbón, recolección de plantas medicinales 
o alimenticias (hongos, frutos), extracción de fibras, o 
materias primas. De este modo, se consideró únicamente 
el potencial que pueden ofrecer los diferentes tipos de 
vegetación, de acuerdo con el número aproximado de 
recursos no maderables que puede ofrecer un tipo de 
vegetación determinada y tomando las restricciones, de 
acuerdo con su estado de conservación y fragilidad del 
terreno.

La presente autorización queda condicionada a solventar las 
siguientes restricciones: presentar el dictamen de Impacto 
Ambiental, dictamen de la autoridad correspondiente en 
relación a la obtención y aprovechamiento de la materia 
prima; además de cumplir con todos y cada uno de los 
requisitos necesarios para el trámite, así como lo indicado 
en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado 
de Durango, el Reglamento de Construcciones y demás 
normatividad vigente.

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 
Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza a la Empresa Gas 
Campanita, S.A. de C.V.; el cambio de uso de 
suelo de para estación de carburación

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 06 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver 
el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano, relativo al No. de Expediente 4736/19, referente al  
cambio de uso de suelo a la Empresa Gas Campanita, S.A. 
de C.V.; de terreno ubicado en Blvd. Francisco Villa no. 503, 
de esta ciudad de Durango, para estación de carburación, 
comunicamos a Usted que puesto a Consideración del H. 
Ayuntamiento, fue aprobado, el cual en sus Considerandos 
y Puntos Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en el Artículo 115, fracción I establece que cada 
municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 
número de regidores y síndicos que la ley determine.

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 
d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, en su artículo 33, inciso D), fracción 
VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, 
en coordinación con las autoridades competentes, la 
utilización del suelo de su territorio; intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra y participar 
en la creación y administración de zonas de reservas 
ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas 
de ordenamiento en esta materia.

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, en su artículo 4 establece que la 
ordenación y zonificación del suelo de los asentamientos 
humanos, el desarrollo urbano y la vivienda en el Estado, se 
llevarán a cabo a través de los Planes Estatal y Municipales 
de Desarrollo Urbano y Vivienda y los programas que de 
ellos se deriven; de igual manera el  Artículo No. 11 en 
la fracción IX, establece que los ayuntamientos están 
facultados para formular y administrar la zonificación 
y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo 
las atribuciones de autorizar fusiones y cambios, entre 
algunas otras.

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
su Artículo No. 198, fracciones I, II, VII y demás relativas, 
concede al Gobierno Municipal, la facultad de Formular 
y administrar la zonificación y programas de desarrollo 
regional, en concordancia con los planes generales de 
la materia;  Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción 
territorial; Otorgar licencias y permisos de construcción, 
urbanización, instalación de anuncios, e infraestructura de 
comunicación. 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/1177/19, la Arq. 
Lilia García Simental, Directora Municipal de Desarrollo 
Urbano, envía a la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento 
documento para que a su vez sea turnado a esta Comisión, 
donde manifiesta, que la Empresa Gas Campanita, S.A. de 
C.V.; solicita cambio de uso de suelo de un terreno ubicado 
en Blvd. Francisco Villa no. 503, Fracc. Ciudad Industrial, 
de esta ciudad de Durango, para estación de carburación; 
y explica que se trata de un terreno  con una superficie total 
de 1,118 M2, contemplado en el Programa de Desarrollo 
Urbano de la Ciudad de Durango 2025, para Uso 
Comercial y de Servicios ubicado sobre Corredor Urbano 
Intenso (C.U.I.), actualmente es un inmueble bardeado 
donde existe un local comercial y área de estacionamiento, 
colinda al noreste con restaurant y suroeste con autolavado 
y taller mecánico de motocicletas, al noroeste colinda con 
lote baldío; se pretende la construcción de una estación 
de carburación (expendio al público de gas licuado de 
petróleo mediante estación de servicio con fin específico), 
contará con un tanque de 5,000 Lts., y oficina, la estación 
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deberá ser ubicada de modo que cumpla con la distancia 
de 30 mts. radiales hacia áreas habitacionales y de 
concentración masiva según la Norma Oficial NOM-003-
SEDG-2004.
 
Por lo anterior expuesto, los integrantes de esta Comisión 
sometemos a la Consideración del Honorable Pleno, el 
siguiente:

RESOLUTIVO No. 3414

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON 
LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO 
VIGENTE, RESUELVE:

PRIMERO.- SE APRUEBA el cambio de uso de suelo a 
la Empresa Gas Campanita, S.A. de C.V.; de terreno 
ubicado en Blvd. Francisco Villa no. 503, de esta ciudad de 
Durango, para estación de carburación.

SEGUNDO.- La presente autorización está relacionada 
exclusivamente al uso de suelo y se emite con las reservas 
de Ley y de Competencia Estatal y Federal además queda 
sujeta al cumplimiento de todas las Normas Oficiales 
Mexicanas, presentar dictamen de Impacto Ambiental, 
dictamen de la Dirección Municipal de Protección Civil, 
contar con la aprobación de la Secretaría de Energía, las 
bardas de colindancia deberán tener una altura mínima de 
2.00 mts., deberá respetar el alineamiento y sección del 
Blvd. Francisco Villa, además de cumplir con todos y cada 
uno de los requisitos necesarios para el trámite, así como 
lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones 
para el Municipio de Durango, y demás normatividad 
vigente; en cuyo caso contrario se nulificará al presente 
resolutivo.

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 
Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 06 (seis) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve). DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

ACUERDO que ratifica el nombramiento del C. 
Dr. Alfonso García Villanueva, como Director 
Municipal de Salud Pública

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria celebrada el 13  

de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver la Propuesta de Acuerdo presentada por el C. 
Dr. José Ramón Enríquez Herrera, Presidente Municipal 
Constitucional de Durango, para ratificar el nombramiento 
del C. Dr. Alfonso García Villanueva, como Director 
Municipal de Salud Pública.  Comunicamos a Usted que 
puesta a consideración del H. Ayuntamiento, fue aprobada, 
el cual en sus Considerandos y Puntos de Acuerdo,  me 
permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.-  El artículo 52 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Durango, otorga en su fracción XIV, 
la facultad al Presidente Municipal para “Expedir sin 
exceder el término de la administración a su cargo, el 
nombramiento de los servidores públicos del municipio 
que le correspondan, de conformidad a las disposiciones 
reglamentarias que emita el Ayuntamiento.”

SEGUNDO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
señala en su artículo 72, que el Presidente Municipal, 
como titular de la Administración Pública Municipal, es 
el responsable del despacho de los asuntos que por tal 
investidura le competen, para lo cual se auxiliará de las 
dependencias y entidades que señale la reglamentación 
municipal vigente, siempre de acuerdo al interés público y 
en base a la capacidad presupuestal.

TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, en la fracción XVII del artículo 14, y 
el Reglamento de la Administración Pública del Municipio 
de Durango, en su artículo 19, fracción V, otorgan al 
Ayuntamiento la facultad de ratificar, en términos de la 
normatividad vigente, los nombramientos de los titulares 
de las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal; lo cual se encuentra correlacionado 
con la fracción VIII del artículo 22 del ordenamiento que 
regula al Máximo Órgano de Gobierno, y que otorga al 
Presidente Municipal la facultad para nombrar y proponer 
a la ratificación del Ayuntamiento, las personas que deban 
ocupar los cargos de titulares de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Municipal.

CUARTO.- El Doctor García Villanueva inició la presente 
administración municipal como Director de Salud Pública, 
donde aplicó toda su experiencia y sensibilidad médica, 
para hacer de esa dependencia, una de las más sólidas 
del Gobierno Municipal. Ante la solicitud que presentara 
el Doctor para separarse del cargo de Director, y ante la 
relevancia de esa dependencia municipal, fue nombrada 
otra profesionista de la medicina que sin lugar a dudas 
desempeño un excelente papel al dar continuidad a 
las acciones y programas institucionales. Sin embargo, 
previo al cierre de la administración, se hace de nueva 
cuenta el  nombramiento al Doctor García Villanueva, 
para efectos de que concluya lo que inició, en el mismo 
nivel de excelencia, y contribuir al mejor cierre de esta 
Administración Ciudadana.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

ACUERDO No. 222
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EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
ACUERDA:

PRIMERO.- SE RATIFICA el nombramiento del C. Dr. 
Alfonso García Villanueva, como Director Municipal de 
Salud Pública.

SEGUNDO.- Notifíquese y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 
Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

ACUERDO que ratifica el nombramiento de la 
C. Mtra. Luz Elena Rodríguez González como 
Directora Municipal de Educación

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria celebrada el 13  
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver la Propuesta de Acuerdo presentada por el C. 
Dr. José Ramón Enríquez Herrera, Presidente Municipal 
Constitucional de Durango, para ratificar el nombramiento 
de la C. Mtra. Luz Elena Rodríguez González como 
Directora Municipal de Educación, Comunicamos a 
Usted que puesta a consideración del H. Ayuntamiento, 
fue aprobada, el cual en sus Considerandos y Puntos de 
Acuerdo,  me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.-  El artículo 52 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Durango, otorga en su fracción XIV, 
la facultad al Presidente Municipal para “Expedir sin 
exceder el término de la administración a su cargo, el 
nombramiento de los servidores públicos del municipio 
que le correspondan, de conformidad a las disposiciones 
reglamentarias que emita el Ayuntamiento.”

SEGUNDO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
señala en su artículo 72, que el Presidente Municipal, 
como titular de la Administración Pública Municipal, es 
el responsable del despacho de los asuntos que por tal 
investidura le competen, para lo cual se auxiliará de las 
dependencias y entidades que señale la reglamentación 
municipal vigente, siempre de acuerdo al interés público 
y en base a la capacidad presupuestal. Por otra parte, en 
la fracción XI de su Inciso A, formaliza la existencia de la 
Dirección Municipal de Educación.

TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, en la fracción XVII del artículo 14, y 
el Reglamento de la Administración Pública del Municipio 
de Durango, en su artículo 19, fracción V, otorgan al 
Ayuntamiento la facultad de ratificar, en términos de la 
normatividad vigente, los nombramientos de los titulares 
de las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal; lo cual se encuentra correlacionado 
con la fracción VIII del artículo 22 del ordenamiento que 
regula al Máximo Órgano de Gobierno, y que otorga al 
Presidente Municipal la facultad para nombrar y proponer 
a la ratificación del Ayuntamiento, las personas que deban 
ocupar los cargos de titulares de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Municipal.

CUARTO.- La Maestra Luz Elena Rodríguez González, 
ha demostrado en su paso al frente de esa Dirección 
Municipal de Educación, que cuenta con la capacidad y 
la sensibilidad social para operar programas y consolidar 
acciones específicas, por lo que su experiencia, debe ser 
aplicada para garantizar el más adecuado cierre de los 
trabajos de esta administración municipal.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

ACUERDO No. 223

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
ACUERDA:

PRIMERO.- SE RATIFICA el nombramiento de la C. Mtra. 
Luz Elena Rodríguez González como Directora Municipal 
de Educación.

SEGUNDO.- Notifíquese y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

ACUERDO que ratifica el nombramiento de la C. 
Dra. Patricia Alanís Quiñonez como Directora del 
Instituto Municipal de la Mujer

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria celebrada el 13  
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver la Propuesta de Acuerdo presentada por el C. 
Dr. José Ramón Enríquez Herrera, Presidente Municipal 
Constitucional de Durango, para ratificar el nombramiento 
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de la C. Doctora Patricia Alanís Quiñonez como Directora 
Del Instituto Municipal de la Mujer.  Comunicamos a 
Usted que puesta a consideración del H. Ayuntamiento, 
fue aprobada, el cual en sus Considerandos y Puntos de 
Acuerdo,  me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.-  El artículo 52 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Durango, otorga en su fracción XIV, 
la facultad al Presidente Municipal para “Expedir sin 
exceder el término de la administración a su cargo, el 
nombramiento de los servidores públicos del municipio 
que le correspondan, de conformidad a las disposiciones 
reglamentarias que emita el Ayuntamiento.”

SEGUNDO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
señala en su artículo 72, que el Presidente Municipal, 
como titular de la Administración Pública Municipal, es 
el responsable del despacho de los asuntos que por tal 
investidura le competen, para lo cual se auxiliará de las 
dependencias y entidades que señale la reglamentación 
municipal vigente, siempre de acuerdo al interés público y 
en base a la capacidad presupuestal.

TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, en la fracción XVII del artículo 14, y 
el Reglamento de la Administración Pública del Municipio 
de Durango, en su artículo 19, fracción V, otorgan al 
Ayuntamiento la facultad de ratificar, en términos de la 
normatividad vigente, los nombramientos de los titulares 
de las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal; lo cual se encuentra correlacionado 
con la fracción VIII del artículo 22 del ordenamiento que 
regula al Máximo Órgano de Gobierno, y que otorga al 
Presidente Municipal la facultad para nombrar y proponer 
a la ratificación del Ayuntamiento, las personas que deban 
ocupar los cargos de titulares de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Municipal.

CUARTO.- La Doctora Patricia Alanís, cuya incorporación 
a esta Administración Municipal fue precisamente a este 
Instituto Municipal de la Mujer, demostró su experiencia 
profesional y compromiso con el servicio público al 
emprender acciones y programas de alto beneficio para 
el género femenino. Por tal motivo, se determina su 
nombramiento al frente de este Instituto, para efectos de 
un mejor cierre de actividades de la administración.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

ACUERDO No. 224

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
ACUERDA:

PRIMERO.- SE RATIFICA el nombramiento de la C. Dra. 
Patricia Alanís Quiñonez como Directora del Instituto 
Municipal de la Mujer.

SEGUNDO.- Notifíquese y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

ACUERDO que ratifica el nombramiento del C. 
Ing. Hiram Díaz Alvarado, como Director Municipal 
de Comunicación Social

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria celebrada el 13  
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver la Propuesta de Acuerdo presentada por el C. 
Dr. José Ramón Enríquez Herrera, Presidente Municipal 
Constitucional de Durango, para ratificar el nombramiento 
del C. Ing. Hiram Díaz Alvarado, como Director Municipal 
de Comunicación Social. Comunicamos a Usted que 
puesta a consideración del H. Ayuntamiento, fue aprobada, 
el cual en sus Considerandos y Puntos de Acuerdo,  me 
permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.-  El artículo 52 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Durango, otorga en su fracción XIV, 
la facultad al Presidente Municipal para “Expedir sin 
exceder el término de la administración a su cargo, el 
nombramiento de los servidores públicos del municipio 
que le correspondan, de conformidad a las disposiciones 
reglamentarias que emita el Ayuntamiento.”

SEGUNDO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
señala en su artículo 72, que el Presidente Municipal, 
como titular de la Administración Pública Municipal, es 
el responsable del despacho de los asuntos que por tal 
investidura le competen, para lo cual se auxiliará de las 
dependencias y entidades que señale la reglamentación 
municipal vigente, siempre de acuerdo al interés público y 
en base a la capacidad presupuestal.

TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, en la fracción XVII del artículo 14, y 
el Reglamento de la Administración Pública del Municipio 
de Durango, en su artículo 19, fracción V, otorgan al 
Ayuntamiento la facultad de ratificar, en términos de la 
normatividad vigente, los nombramientos de los titulares 
de las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal; lo cual se encuentra correlacionado 
con la fracción VIII del artículo 22 del ordenamiento que 
regula al Máximo Órgano de Gobierno, y que otorga al 
Presidente Municipal la facultad para nombrar y proponer 
a la ratificación del Ayuntamiento, las personas que deban 



Viernes 09 de Agosto de 2019 GACETA MUNICIPAL  

www.municipiodurango.gob.mx

47

ocupar los cargos de titulares de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Municipal.

CUARTO.- El Profesionista que se propone, cuenta con 
una vasta experiencia en la materia, mismo que se ha 
dedicado desde el año 1995 al tema de la comunicación. 
Su experiencia en la comunicación pública, le ha permitido 
salir adelante en espacios como los siguientes:
- Coordinador de Medios Electrónicos de Comunicación 
Social en la Administración Estatal de Durango 2004 – 
2010.
- Sub Director de Comunicación Social, Medios electrónicos 
Televisión en la Administración Estatal de Durango 2011
- Sub Director de Comunicación Social, en la Administración 
Estatal de Durango 2011 - 2013
- Coordinador General de Comunicación Social de 
FENADU 450
- Director de Comunicación Social LXVI Legislatura 
Congreso del Estado de Durango 2013 – 2016
- Director de Comunicación Social LXVII Legislatura 
Congreso del Estado de Durango 2016 – 2018

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

ACUERDO No. 225

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
ACUERDA:

PRIMERO.- SE RATIFICA el nombramiento del C. 
Ing. Hiram Díaz Alvarado, como Director Municipal de 
Comunicación Social.

SEGUNDO.- Notifíquese y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Lic. Manuel 
Alejandro Martínez Reynoso, Representante 
Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el 
Norte, S de R.L. de C.V., la licencia para la venta 
y/o consumo de bebidas con contenido alcohólico 
con giro de Depósito de Cerveza

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 

resolver dictamen presentado por la Comisión de Hacienda 
y Control del Patrimonio Municipal, relativo al No. de 
Expediente 4663/19, referente a la licencia para la venta 
y/o consumo de bebidas con contenido alcohólico con 
giro de Deposito de Cerveza, comunicamos a Usted que 
puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, 
el cual en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me 
permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 03 de Junio 
del 2019, el Lic. Manuel Alejandro Martínez Reynoso, 
Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 
en el Norte, S de R.L. de C.V.; solicita le sea autorizada 
la licencia para la venta y/o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico con giro de Deposito de Cerveza, 
para quedar ubicada en calle Perimetral Ferrocarril N° 
419 del Fracc. La Forestal de esta ciudad; solicitud que 
fue recibida el día 10 de Junio del 2019 y, posteriormente, 
turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y 
resolución.

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura 
y demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
que establece que los dictámenes deberán elaborarse 
contando con las opiniones técnicas, administrativas y 
sociales necesarias. 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de 
trabajo social, se desprende que el domicilio donde se 
ubicaría la licencia que se solicita, está situado en una 
zona clasificada como corredor ecológico combinado 
con comercio y de servicios no contaminantes, con una 
superficie según el Dictamen de Uso de Suelo de 181.00 
metros cuadrados, el cual esta edificado con muros 
de block, piso de cemento con acabados en vitoriso 
antiderrapante, techo de estructura metálica con loza de 
concreto, y presenta buena iluminación, ventilación natural 
y artificial.

CUARTO.-  El artículo 33 inciso B) fracción IX de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
establece que una de las atribuciones y responsabilidades 
de los Ayuntamientos, en materia de administración pública, 
es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de 
establecimientos con venta  de  bebidas  con  contenido  
alcohólico;  esta  disposición  se  encuentra relacionada 
con lo dispuesto por el artículo 1, 2, 16 de la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, en relación con el artículo 96 y 97 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que 
indican que los reglamentos municipales coadyuvaran a 
evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto 
control de los establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, distribución, almacenamiento, transportación, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. 
Con este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad para 
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determinar las áreas de restricción y prohibición de venta 
de bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar 
la procedencia o improcedencia en el otorgamiento de las 
licencias para la venta de bebidas alcohólicas y el cambio 
de titular, de domicilio o de giro de las mismas, en estricta 
observancia de la reglamentación correspondiente y de las 
opiniones sociales del lugar o la zona en que se solicitan.

QUINTO.- Por lo tanto,  y con fundamento en lo expuesto 
en los puntos anteriores, así como en el artículo 96 y 97 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango,  los integrantes de la Comisión, consideran 
procedente que no se autorice la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas con contenido alcohólico con giro 
de Deposito de Cerveza, para quedar ubicada en calle 
Perimetral Ferrocarril N° 419 del Fracc. La Forestal, a la 
empresa Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S 
de R.L. de C.V.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3415

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE 
DURANGO, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas con contenido alcohólico con giro de 
Depósito de Cerveza a Distribuidora de Cervezas Modelo 
en el Norte, S de R.L. de C.V.

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Lic. Manuel 
Alejandro Martínez Reynoso, Representante Legal 
de la empresa  Distribuidora de Cervezas Modelo 
en el Norte, S. de R.L. de C.V., la licencia para 
la venta y/o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico con giro de Restaurante Bar

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., 
para resolver dictamen presentado por la Comisión de 
Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, relativo al 
No. de Expediente 4785/19, referente a una licencia de 

funcionamiento con giro de Restaurante Bar, comunicamos 
a Usted que puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, 
no autoriza, el cual en sus Considerandos y Puntos 
Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 17 de Junio de 
2019, la empresa Distribuidora de Cervezas Modelo en el 
Norte, S. de R.L. de C.V.; a través de su representante 
legal el Lic. Manuel Alejandro Martínez Reynoso, solicita 
le sea autorizada una licencia de funcionamiento con el 
giro de Restaurante Bar, para quedar ubicada en Av. Las 
Américas N°. 102, del Fracc. Guadalupe, de esta Ciudad; 
solicitud que fue recibida el día 02 de Julio del 2019 y, 
posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para 
su análisis y resolución.

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura 
y demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
que establece que los dictámenes deberán elaborarse 
contando con las opiniones técnicas, administrativas y 
sociales necesarias. 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de 
trabajo social, se desprende que el domicilio donde se 
ubicaría la licencia que se solicita, está situado en una 
zona clasificada como corredor urbano de barrio comercial 
y de servicios combinado con vivienda, con una superficie 
según el Dictamen de Uso de Suelo de 74.00 metros 
cuadrados, el cual esta edificado con muros de ladrillo, piso 
de cemento, techo de losa de concreto,  presenta buena 
iluminación, ventilación natural y artificial, cuenta con una 
salida en donde la entrada principal funciona  como tal.

CUARTO.-  El artículo 33 inciso B) fracción IX de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
establece que una de las atribuciones y responsabilidades 
de los Ayuntamientos, en materia de administración pública, 
es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de 
establecimientos con venta  de  bebidas  con  contenido  
alcohólico;  esta  disposición  se  encuentra relacionada 
con lo dispuesto por los artículo 1, 2 y 16 de la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado 
de Durango, en relación con los artículos 96 y 97 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que indican que los reglamentos municipales 
coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, a través 
de un estricto control de los establecimientos dedicados 
a la elaboración, envasado, distribución, almacenamiento, 
transportación, venta y consumo de bebidas con contenido 
alcohólico. Con este objeto, el Ayuntamiento tiene la 
facultad para determinar las áreas de restricción y 
prohibición de venta de bebidas alcohólicas; tal facultad 
se amplía a determinar la procedencia o improcedencia en 
el otorgamiento de las licencias para la venta de bebidas 
alcohólicas y el cambio de titular, de domicilio o de giro de 
las mismas, en estricta observancia de la reglamentación 
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correspondiente y de las opiniones sociales del lugar o la 
zona en que se solicitan.

QUINTO.- Por lo tanto,  y con fundamento en lo expuesto 
en los puntos anteriores, asi como en los artículos 1, 2 y 
16 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, en relación con los 
artículos 96 y 97 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango,  los integrantes de la Comisión, 
consideran procedente que no se autorice la licencia 
de funcionamiento con el giro de Restaurante Bar, a la 
empresa   Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, 
S. de R.L. de C.V.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 2416

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE 
DURANGO, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas con contenido alcohólico con giro de 
Restaurante Bar, a la empresa Distribuidora de Cervezas 
Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V.

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Lic. Manuel 
Alejandro Martínez Reynoso, Representante Legal 
de la empresa Distribuidora de Cervezas Modelo 
en el Norte, S. de R.L. de C.V., la licencia para 
la venta y/o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico con giro de Mini Súper 

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., 
para resolver dictamen presentado por la Comisión de 
Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, relativo al 
No. de Expediente 4786/19, referente a una licencia de 
funcionamiento con el giro de Mini Súper, comunicamos 
a Usted que puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, 
no autoriza, el cual en sus Considerandos y Puntos 
Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 24 de Junio de 
2019, la empresa Distribuidora de Cervezas Modelo en el 
Norte, S. de R.L. de C.V.; a través de su representante 
legal el Lic. Manuel Alejandro Martínez Reynoso, solicita 
le sea autorizada una licencia de funcionamiento con el 
giro de Mini Súper, para quedar ubicada en calle General 
Francisco Villa N°. 101, de la colonia Gobernadores, de 
esta Ciudad; solicitud que fue recibida el día 02 de Junio 
del 2019 y, posteriormente, turnada a la Comisión de 
Hacienda para su análisis y resolución.
SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura 
y demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
que establece que los dictámenes deberán elaborarse 
contando con las opiniones técnicas, administrativas y 
sociales necesarias. 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de 
trabajo social, se desprende que el domicilio donde se 
ubicaría la licencia que se solicita, está situado en una 
zona clasificada como vivienda tipo popular, densidad 
habitacional media alta combinada con comercio y 
servicios de bajo impacto, con una superficie según el 
Dictamen de Uso de Suelo de 160.00 metros cuadrados, el 
cual esta edificado con muros de  ladrillo, piso de cemento, 
techo de losa de concreto,  presenta buena iluminación, 
ventilación natural y artificial, cuenta con una salida en 
donde la entrada principal funciona  como tal.

CUARTO.-  El artículo 33 inciso B) fracción IX de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
establece que una de las atribuciones y responsabilidades 
de los Ayuntamientos, en materia de administración 
pública, es conceder y expedir licencias para el 
funcionamiento de establecimientos con venta  de  bebidas  
con  contenido  alcohólico;  esta  disposición  se  encuentra 
relacionada con lo dispuesto por el artículo 1, 2, 16 y 44 
fracción VIII de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, en relación 
con los artículos 96 y 132 fracción X del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que 
indican que los reglamentos municipales coadyuvaran a 
evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto 
control de los establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, distribución, almacenamiento, transportación, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. 
Con este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad para 
determinar las áreas de restricción y prohibición de venta 
de bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar 
la procedencia o improcedencia en el otorgamiento de las 
licencias para la venta de bebidas alcohólicas y el cambio 
de titular, de domicilio o de giro de las mismas, en estricta 
observancia de la reglamentación correspondiente y de las 
opiniones sociales del lugar o la zona en que se solicitan.

QUINTO.- Por lo tanto,  y con fundamento en lo expuesto 
en los puntos anteriores, así como en el artículo 44 
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fracción VIII de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, en relación 
con el artículo 132 fracción X del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango,  los integrantes de 
la Comisión, consideran procedente que no se autorice la 
licencia de funcionamiento con el giro de Mini Súper, a la 
empresa   Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, 
S. de R.L. de C.V.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3417

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE 
DURANGO, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA la licencia para la venta 
y/o consumo de bebidas con contenido alcohólico con giro 
de Mini Súper, a la empresa Distribuidora de Cervezas 
Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V.

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Lic. Manuel 
Alejandro Martínez Reynoso, Representante Legal 
de la empresa Distribuidora de Cervezas Modelo 
en el Norte, S. de R.L. de C.V., licencia para la 
venta y/o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico con giro de Mini Súper 

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., 
para resolver dictamen presentado por la Comisión de 
Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, relativo al 
No. de Expediente 4787/19, referente a una licencia de 
funcionamiento con el giro de Mini Súper, comunicamos 
a Usted que puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, 
no autoriza, el cual en sus Considerandos y Puntos 
Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 24 de Junio de 
2019, la empresa Distribuidora de Cervezas Modelo en el 

Norte, S. de R.L. de C.V.; a través de su representante 
legal el Lic. Manuel Alejandro Martínez Reynoso, solicita le 
sea autorizada una licencia de funcionamiento con el giro 
de Mini Súper, para quedar ubicada en calle Revolución 
Mexicana N°. 201 de la colonia 8 de Septiembre, de esta 
Ciudad; solicitud que fue recibida el día 02 de Julio del 
2019 y, posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda 
para su análisis y resolución.

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura 
y demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
que establece que los dictámenes deberán elaborarse 
contando con las opiniones técnicas, administrativas y 
sociales necesarias. 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de 
trabajo social, se desprende que el domicilio donde se 
ubicaría la licencia que se solicita, está situado en una 
zona clasificada como corredor urbano de barrio comercial 
y de servicios combinado con vivienda, con una superficie 
según el Dictamen de Uso de Suelo de 140.00 metros 
cuadrados, el cual esta edificado con muros de ladrillo, 
piso de cemento con acabados en vitropiso, techo de 
losa de concreto,  presenta buena iluminación, ventilación 
natural y artificial, cuenta con una salida en donde la 
entrada principal funciona  como tal.

CUARTO.-  El artículo 33 inciso B) fracción IX de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
establece que una de las atribuciones y responsabilidades 
de los Ayuntamientos, en materia de administración 
pública, es conceder y expedir licencias para el 
funcionamiento de establecimientos con venta  de  bebidas  
con  contenido  alcohólico;  esta  disposición  se  encuentra 
relacionada con lo dispuesto por el artículo 1, 2, 16 y 44 
fracción VIII de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, en relación 
con los artículos 96, 97 y 132 fracción X del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que 
indican que los reglamentos municipales coadyuvaran a 
evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto 
control de los establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, distribución, almacenamiento, transportación, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. 
Con este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad para 
determinar las áreas de restricción y prohibición de venta 
de bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar 
la procedencia o improcedencia en el otorgamiento de las 
licencias para la venta de bebidas alcohólicas y el cambio 
de titular, de domicilio o de giro de las mismas, en estricta 
observancia de la reglamentación correspondiente y de las 
opiniones sociales del lugar o la zona en que se solicitan.

QUINTO.- Por lo tanto,  y con fundamento en lo expuesto 
en los puntos anteriores, así como en el artículo 44 
fracción VIII de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, en relación 
con el artículo 132 fracción X del Reglamento de Desarrollo 
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Económico del Municipio de Durango,  los integrantes de 
la Comisión, consideran procedente que no se autorice la 
licencia de funcionamiento con el giro de Mini Súper, a la 
empresa   Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, 
S. de R.L. de C.V.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3418

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE 
DURANGO, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA la licencia para la venta 
y/o consumo de bebidas con contenido alcohólico con giro 
de Mini Súper, a la empresa Distribuidora de Cervezas 
Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V.

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza al C. Lic. Manuel 
Alejandro Martínez Reynoso, Representante Legal 
de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, 
S. de R.L. de C.V., la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas con contenido alcohólico con 
el giro de Restaurante Bar, para quedar ubicada 
en la Plaza Comercial, “Central Plaza” 

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver dictamen presentado por la Comisión de Hacienda 
y Control del Patrimonio Municipal, relativo al No. de 
Expediente 4664/19, referente a la licencia para la venta 
y/o consumo de bebidas con contenido alcohólico con el 
giro de Restaurante Bar, comunicamos a Usted que puesto 
a Consideración del H. Ayuntamiento, fue aprobado, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 04 de Junio del 
presente, el Lic. Manuel Alejandro Martínez Reynoso, 
Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 
en el Norte, S. de R.L. de C.V., solicita le sea autorizada 

a su representada una licencia para la venta y/o consumo 
de bebidas con contenido alcohólico, con el giro de 
Restaurante Bar, para quedar ubicada en el Blvd. Domingo 
Arrieta N°. 908 local 16 de la Plaza Comercial Central 
Plaza en la colonia Juan de la Barrera, de esta Ciudad; 
solicitud que fue recibida el día 10 de Junio del 2019 y, 
posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para 
su análisis y resolución.

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumple con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura 
y demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 
deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias. 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 
social, se desprende que el domicilio donde se va a 
ubicar la licencia que se solicita, está situado en una 
zona clasificada como corredor urbano intenso comercial 
y de servicios, tratándose de un local con una superficie 
de 78.00 metros cuadrados, en el que se encuentra un 
establecimiento denominado “Kiromi Sushi” el cual está 
construido con muros de block, piso de cemento con 
acabados en vitropiso y techo de estructura metálica. 
Tiene buena iluminación y ventilación, 03 extintores,  así 
como sistema de señalización para rutas de evacuación 
y  dos salidas de emergencia (incluyendo la Principal), 
cuenta con un área para comensales de aproximadamente 
32 personas.  La inversión que se realizó fue variable, y 
se generan 17 empleos directos, con el beneficio de igual 
número de familias duranguenses. 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con 
lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 
de licencias para la venta  y/o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, ésta Comisión estima procedente 
autorizar la licencia con giro de Restaurante Bar; Así 
también, los integrantes de la Comisión, consideran de 
suma importancia recomendar al titular, que evite en 
lo posible señalamientos negativos al establecimiento 
y ser sancionado por la autoridad, respetando el giro 
y horario de la licencia, de conforme a  los artículos 25 
fracción XXVIII y 117 fracción XXIV del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 
letra dicen: “Restaurante Bar: Establecimiento dedicado 
a la preparación y venta de alimentos con cerveza, vinos 
y licores para su consumo en el área de restaurante 
, debiendo ser la del bar, un área menor destinada al 
consumo de alimentos; tratándose de licor la venta será al 
copeo.” El horario de funcionamiento, será diariamente de 
las 08:00 a 02:00 horas del día siguiente. 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 
artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, disponen que los 
titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 
Ayuntamiento, por  conducto  del  Módulo de Apertura, 
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del cambio de  denominación  de  la  negociación. La 
violación a este precepto, se sancionará con una multa 
por el  equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo 
general vigente en el Estado de Durango, en caso de 
incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 
reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión 
será sancionada con una multa equivalente al doble de la 
que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en 
el triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, 
a la clausura del establecimiento y a la cancelación de la 
licencia respectiva.

SEXTO.- Con el único y especifico fin de mantener el 
bienestar social de los habitantes vecinos de este lugar, la 
Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, 
consciente esta de que los propietarios, administradores, 
gerentes y empleados en general conocen y están 
dispuestos a respetar, acatar y obedecer el Reglamento 
de Protección Ambiental del Municipio de Durango en sus 
artículos 34 y 36 que a la letra dicen: 

“Quedan prohibidas las emisiones de ruido y vibraciones, 
que rebasen los límites máximos permitidos en las NOM’s 
aplicables y demás disposiciones legales. Quienes 
produzcan este tipo de emisiones, deberán incorporar la 
infraestructura y equipamiento necesario para controlar 
y mitigar los efectos que pudieran derivarse, evitando en 
todo momento impactos adversos al ambiente”. 

“En los casos de emisiones sonoras en establecimientos 
con algún giro comercial que tenga como fuente principal 
o complementaria el uso de música, ya sea en vivo o 
grabada, estos deberán sujetarse a los límites señalados 
en las NOM´s, pudiendo la Dirección efectuar mediciones 
para garantizar la salud auditiva de las personas. 
Tratándose de domicilios particulares, se deberá evitar 
que el sonido genere molestia a los vecinos, en cuyo caso 
contrario, podrán efectuar el reporte correspondiente, el 
que será turnado a la Dirección Municipal de Inspección, 
para los efectos procedentes”. 

SÉPTIMO.- Mediante el oficio núm. DMAF/SI/1055/07/2019 
emitido por la Sub dirección de Ingresos de la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, se les notifica a 
los integrantes de esta Comisión dictaminadora, que para 
tal efecto, se tiene disponible la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas con contenido alcohólico núm. 937, 
ya que esta se encuentra actualmente inactiva.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3419

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE 
DURANGO, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, RESUELVE:

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento 
cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, SE AUTORIZA 
la licencia para la venta y/o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico con el giro de Restaurante Bar, para 

quedar ubicada en el Blvd. Domingo Arrieta N°. 908 local 
16 de la Plaza Comercial Central Plaza en la colonia Juan 
de la Barrera, de esta Ciudad. 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, para que una vez 
pagados los derechos correspondientes, de conformidad a 
lo dispuesto por el artículo 89 y 90 de la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2019 del Municipio de Durango, se 
expida la licencia para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico con el giro de Restaurante Bar, para quedar 
ubicada en el Blvd. Domingo Arrieta N°. 908 local 16 de 
la Plaza Comercial Central Plaza en la colonia Juan de la 
Barrera, de esta Ciudad. 

TERCERO.- Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, 
S. de R.L. de C.V., y/o su Representante Legal, cuenta con 
30 (Treinta) días a partir de la notificación del presente 
dictamen para pagar los derechos correspondientes a la 
licencia autorizada para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico con giro de Restaurante Bar, de lo contrario el 
presente quedará sin efecto. 

CUARTO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Inspección, para que verifique la licencia que se 
autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 
en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario 
especial.

QUINTO.- Se giran instrucciones precisas a la Sub 
dirección de Sistemas e Informática, para que realice el 
proceso de reactivación y reasignación de la licencia núm. 
937, con los antecedentes contenidos en el primero de 
los considerando que forman parte del cuerpo de este 
dictamen.

SEXTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza al C. Lic. José Alfonso 
González Aquines, Representante Legal de la 
empresa Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. 
de C.V., la licencia para la venta y/o consumo de 
bebidas con contenido alcohólico con el giro de 
Restaurante Bar 

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
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resolver dictamen presentado por la Comisión de Hacienda 
y Control del Patrimonio Municipal, relativo al No. de 
Expediente 4784/19, referente a la licencia para la venta 
y/o consumo de bebidas con contenido alcohólico con el 
giro de Restaurante Bar, comunicamos a Usted que puesto 
a Consideración del H. Ayuntamiento, fue aprobado, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 18 de Junio 
del presente, Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. 
de C.V.; a través de su representante legal, el Lic. José 
Alfonso González Aquines, solicita le sea autorizada a 
su representada una licencia para la venta y/o consumo 
de bebidas con contenido alcohólico, con el giro de 
Restaurante Bar, para quedar ubicada en el Callejón de 
las Mariposas N°. 102 de la zona centro, de esta Ciudad; 
solicitud que fue recibida el día 02 de Julio del 2019 y, 
posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para 
su análisis y resolución.

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumple con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura 
y demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 
deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias. 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 
social, se desprende que el domicilio donde se va a 
ubicar la licencia que se solicita, está situado en una zona 
clasificada como uso comercial y turístico, tratándose de 
un local con una superficie de 200.00 metros cuadrados, 
en el que se encuentra un establecimiento denominado 
“Beer Wings” el cual está construido con muros de ladrillo, 
piso de cemento con acabados en vitropiso y techo de 
loza de concreto. Tiene buena iluminación y ventilación, 04 
extintores,  así como sistema de señalización para rutas 
de evacuación y  una salida de emergencia (la Principal), 
cuenta con un área para comensales de aproximadamente 
70 personas.  La inversión que se realizó fue variable, y 
se generan 7 empleos directos, con el beneficio de igual 
número de familias duranguenses. 

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con 
lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 
de licencias para la venta  y/o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, ésta Comisión estima procedente 
autorizar la licencia con giro de Restaurante Bar; Así 
también, los integrantes de la Comisión, consideran de 
suma importancia recomendar al titular, que evite en 
lo posible señalamientos negativos al establecimiento 
y ser sancionado por la autoridad, respetando el giro 
y horario de la licencia, de conforme a  los artículos 25 
fracción XXVIII y 117 fracción XXIV del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 

letra dicen: “Restaurante Bar: Establecimiento dedicado 
a la preparación y venta de alimentos con cerveza, vinos 
y licores para su consumo en el área de restaurante 
, debiendo ser la del bar, un área menor destinada al 
consumo de alimentos; tratándose de licor la venta será al 
copeo.” El horario de funcionamiento, será diariamente de 
las 08:00 a 02:00 horas del día siguiente. 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 
artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, disponen que los 
titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 
Ayuntamiento, por  conducto  del  Módulo de Apertura, 
del cambio de  denominación  de  la  negociación. La 
violación a este precepto, se sancionará con una multa 
por el  equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo 
general vigente en el Estado de Durango, en caso de 
incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 
reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión 
será sancionada con una multa equivalente al doble de la 
que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en 
el triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, 
a la clausura del establecimiento y a la cancelación de la 
licencia respectiva.

SEXTO.- Con el único y especifico fin de mantener el 
bienestar social de los habitantes vecinos de este lugar, la 
Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, 
consciente esta de que los propietarios, administradores, 
gerentes y empleados en general conocen y están 
dispuestos a respetar, acatar y obedecer el Reglamento 
de Protección Ambiental del Municipio de Durango en sus 
artículos 34 y 36 que a la letra dicen: 

“Quedan prohibidas las emisiones de ruido y vibraciones, 
que rebasen los límites máximos permitidos en las NOM’s 
aplicables y demás disposiciones legales. Quienes 
produzcan este tipo de emisiones, deberán incorporar la 
infraestructura y equipamiento necesario para controlar 
y mitigar los efectos que pudieran derivarse, evitando en 
todo momento impactos adversos al ambiente”. 

“En los casos de emisiones sonoras en establecimientos 
con algún giro comercial que tenga como fuente principal 
o complementaria el uso de música, ya sea en vivo o 
grabada, estos deberán sujetarse a los límites señalados 
en las NOM´s, pudiendo la Dirección efectuar mediciones 
para garantizar la salud auditiva de las personas. 
Tratándose de domicilios particulares, se deberá evitar 
que el sonido genere molestia a los vecinos, en cuyo caso 
contrario, podrán efectuar el reporte correspondiente, el 
que será turnado a la Dirección Municipal de Inspección, 
para los efectos procedentes”. 

SÉPTIMO.- Mediante el oficio núm. DMAF/SI/1055/07/2019 
emitido por la Sub dirección de Ingresos de la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, se les notifica a 
los integrantes de esta Comisión dictaminadora, que para 
tal efecto, se tiene disponible la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas con contenido alcohólico núm. 935, 
ya que esta se encuentra actualmente inactiva.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:
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RESOLUTIVO No. 3420

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE 
DURANGO, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, RESUELVE:

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento 
cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, SE AUTORIZA 
la licencia para la venta y/o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico con el giro de Restaurante Bar, para 
quedar ubicada en el Callejón de las Mariposas N°. 102 de 
la zona centro, de esta Ciudad. 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, para que una vez 
pagados los derechos correspondientes, de conformidad a 
lo dispuesto por el artículo 89 y 90 de la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2019 del Municipio de Durango, se 
expida la licencia para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico con el giro de Restaurante Bar, para quedar 
ubicada en el Callejón de las Mariposas N°. 102 de la zona 
centro, de esta Ciudad. 

TERCERO.- Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de 
C.V., y/o su Representante Legal, cuenta con 30 (Treinta) 
días a partir de la notificación del presente dictamen 
para pagar los derechos correspondientes a la licencia 
autorizada para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico con giro de Restaurante Bar, de lo contrario el 
presente quedará sin efecto. 

CUARTO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Inspección, para que verifique la licencia que se 
autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 
en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario 
especial.

QUINTO.- Se giran instrucciones precisas a la Sub 
dirección de Sistemas e Informática, para que realice el 
proceso de reactivación y reasignación de la licencia núm. 
935, con los antecedentes contenidos en el primero de 
los considerando que forman parte del cuerpo de este 
dictamen.

SEXTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza al C. Jorge Everardo 
Reyes Piña, la licencia para la venta y/o consumo 
de bebidas con contenido alcohólico con el giro de 
Tienda de Abarrotes 

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., 
para resolver dictamen presentado por la Comisión de 
Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, relativo al 
No. de Expediente 4744/19, referente a la licencia para la 
venta y/o consumo de bebidas con contenido alcohólico 
con el giro de Tienda de Abarrotes, comunicamos a 
Usted que puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, 
fue aprobado, el cual en sus Considerandos y Puntos 
Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 19 de Junio del 
presente año, el C. Jorge Everardo Reyes Piña, solicita 
se le autorice la reasignación de una licencia para la 
venta y/o consumo de bebidas con contenido alcohólico 
con giro de Tienda de Abarrotes, para quedar ubicada en 
calle Guillermo Prieto N°. 812 de la colonia Benito Juárez;  
solicitud que fue recibida el día 24 de Junio del 2019 y, 
posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda 
y Control del Patrimonio Municipal para su análisis y 
resolución.

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura 
y demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 
deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias. 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de Trabajo 
Social, se desprende que el domicilio donde se va a 
ubicar la licencia que se solicita, está situado en una Zona 
clasificada como tipo Vivienda  Tipo Popular, Densidad 
Habitacional  Media Baja Combinada con Comercio y 
Servicios de Bajo Impacto,  y se trata de un local con una 
superficie total de 192.00 metros cuadrados, en el que se 
encuentra un establecimiento sin denominado, el inmueble 
consta de una planta, esta edificado con muros de ladrillo, 
piso de cemento con acabados en vitropiso y techo de loza 
de concreto, cuenta con buena iluminación, ventilación, 
presenta buenas condiciones de higiene, así como 
también cuenta con un extinguidor instalado y sistema de 
señalización distribuida por el inmueble, la puerta principal 
está señalada como salida de emergencia; Presenta una 
inversión de 4,000.00 (Cuatro Mil Pesos).

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple 
con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, en lo referente a 
la autorización de licencias para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico, ésta Comisión estima procedente 
autorizar la reasignación de licencia con giro de Tienda 
de Abarrotes; asimismo, los integrantes de esta comisión 
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consideran de suma importancia recomendar al titular, 
evitar señalamientos negativos al establecimiento y ser 
sancionado por la autoridad, respetando el giro y horario 
de la licencia, de conforme a  los artículos 25 fracción 
XL y 117 fracción XXXVI del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, que a la letra dicen: 
“Tienda De Abarrotes: Establecimiento dedicado a la venta 
de productos alimenticios de la canasta básica y abarrotes 
en general, mediante sistema de ventas al mostrador, 
complementando con la venta de cerveza al menudeo para 
consumo en lugar distinto al establecimiento.” El horario de 
funcionamiento, será de Lunes a Sábado de las 08:00 a 
23:00 horas  y Domingos de 8:00 a 17:00 horas. 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 
artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, disponen que los 
titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 
Ayuntamiento, por  conducto  del  Módulo de Apertura, 
del cambio de  denominación  de  la  negociación. La 
violación a este precepto, se sancionará con una multa 
por el  equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo 
general vigente en el Estado de Durango, en caso de 
incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 
reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión 
será sancionada con una multa equivalente al doble de la 
que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en 
el triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, 
a la clausura del establecimiento y a la cancelación de la 
licencia respectiva.

SEXTO.- Mediante el oficio núm. DMAF/SI/1004/07/2019 
emitido por la Sub dirección de Ingresos de la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, se les notifica a 
los integrantes de esta Comisión dictaminadora, que para 
tal efecto, se tiene disponible la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas con contenido alcohólico núm. 921, 
ya que esta se encuentra actualmente inactiva.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3421

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE 
DURANGO, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, RESUELVE:

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento 
cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, SE AUTORIZA 
la licencia para la venta y/o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico con el giro de Tienda de Abarrotes, 
para quedar ubicada en calle Guillermo Prieto N°. 812 de 
la colonia Benito Juárez, de esta Ciudad. 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, para que una vez 
pagados los derechos correspondientes, de conformidad a 
lo dispuesto por el artículo 89 y 90 de la Ley de Ingresos 
para el Ejercicio Fiscal 2019 del Municipio de Durango, se 
expida la licencia para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico con el giro de Tienda de Abarrotes, para quedar 

ubicada en calle Guillermo Prieto N°. 812 de la colonia 
Benito Juárez, de esta Ciudad. 

TERCERO.- El C. Jorge Everardo Reyes Piña, cuenta con 
30 (Treinta) días a partir de la notificación del presente 
dictamen para pagar los derechos correspondientes a la 
licencia autorizada para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico con giro de Tienda de Abarrotes, de lo contrario 
el presente quedará sin efecto. 

CUARTO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Inspección, para que verifique la licencia que se 
autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 
en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario 
especial.

QUINTO.- Se giran instrucciones precisas a la Sub 
dirección de Sistemas e Informática, para que realice el 
proceso de reactivación y reasignación de la licencia núm. 
921, con los antecedentes contenidos en el primero de 
los considerando que forman parte del cuerpo de este 
dictamen.

SEXTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Jesús José Vargas 
Adame, Presidente de la Asociación Amigos 
con Discapacidad Visual de Durango, A.C., la 
enajenación gratuita de la propiedad municipal 
que solicita

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., 
para resolver dictamen presentado por la Comisión de 
Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, relativo al 
No. de Expediente 4743/19, referente a la enajenación 
gratuita del inmueble propiedad municipal ubicado en calle 
Montes Apalaches s/n del fraccionamiento Montebello, 
comunicamos a Usted que puesto a Consideración del H. 
Ayuntamiento, no autoriza, el cual en sus Considerandos y 
Puntos Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que mediante solicitud de fecha 21 de Junio 
de 2019, el C. Jesús José Vargas Adame, Presidente de la 
Asociación Amigos con Discapacidad Visual de Durango, 
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A.C., solicita la enajenación gratuita del inmueble propiedad 
municipal ubicado en calle Montes Apalaches s/n del 
fraccionamiento Montebello, solicitud que fue recibida el 
día 24 de Junio del presente año y, posteriormente, turnada 
a esta Comisión, para su análisis y resolución.

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que se cumple 
con lo que la reglamentación aplicable exige en materia 
de desincorporación de bienes inmuebles propiedad del 
municipio, se realizó una revisión de la documentación 
que el solicitante acompaña a su petición y se observa 
que se cumplió con todos los requisitos que disponen 
los artículos 166 y 171 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Durango, para la desincorporación y 
enajenación de bienes propiedad del municipio. 

TERCERO.- Los bienes de dominio público de los 
municipios podrán ser desincorporados, mediante 
aprobación del Ayuntamiento, cuando por algún motivo 
dejen de ser útiles para fines de servicio público.

CUARTO.- Los integrantes de la Comisión dictaminadora, 
consideramos que no es procedente autorizar la 
enajenación del inmueble materia de este análisis.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3422

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, RESUELVE: 

PRIMERO.- SE NIEGA la enajenación gratuita en favor 
del C. Jesús José Vargas Adame, Presidente de la 
Asociación Amigos con Discapacidad Visual de Durango, 
A.C., la propiedad municipal que solicita, por las razones y 
fundamentos expuestos en los considerandos que forman 
parte de esta resolución.

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Adán Saucedo 
Cháidez, realizar la venta de chamorro adobado, 
en un puesto semifijo

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 

reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de las 
Actividades Económicas, relativo al No. de Expediente 
4755/19, referente al permiso para realizar actividad 
económica en la vía pública, comunicamos a Usted que 
puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, 
el cual en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me 
permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 04 del Reglamento para el Comercio en la Vía 
Pública del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I 
y artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 
caso que nos ocupa, presentado por el C. Adán Saucedo 
Cháidez, quien solicita autorización para realizar la venta 
de chamorro adobado, en un puesto semifijo, con medidas 
de 2.50 metros, a ubicarlo en las calles Mártires de Sonora 
y Fuente de Canto, fraccionamiento Las Fuentes, de esta 
ciudad, en un horario de 08:00 a 18:00 horas, de lunes a 
domingo.

TERCERO: El artículo 14 del Reglamento para el Comercio 
en la Vía Pública del Municipio de Durango establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos semifijos o ambulantes sobre los camellones de 
las vialidades y, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO: El artículo 16, párrafo IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “En los casos que las solicitudes se refieran a 
espacios ubicados en el entorno de Hospitales, clínicas de 
salud, escuelas u oficinas públicas, el solicitante deberá 
presentar oficio donde el titular de la institución de que se 
trate, manifieste no tener inconveniente alguno con que se 
pudiera otorgar el permiso.

QUINTO: La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Adán 
Saucedo Cháidez, para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de chamorro adobado, toda vez 
que al revisar el expediente No. 4755/19 que contiene 
dicha solicitud se observa que los reportes presentados 
que se obtuvieron al momento de la visita que se llevó 
a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad 
económica ocupando un cajón de estacionamiento, a un 
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costado del C.B.T.I.S No. 110, sobre una vialidad que 
presenta constante flujo peatonal y vehicular; motivo por el 
cual, se acordó no otorgar el referido permiso, ya que dicha 
actividad causaría obstrucción, impidiendo la visibilidad, 
movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan, 
contraviniéndose la reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3423

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO: NO SE AUTORIZA al C. Adán Saucedo 
Cháidez, realizar la venta de chamorro adobado, en un 
puesto semifijo, con medidas de 2.50 metros, el cual 
pretendía ubicar en las calles Mártires de Sonora y Fuente 
de Canto, fraccionamiento Las Fuentes, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Víctor René Tejeda 
López, realizar la venta de tacos, tortas, y burritos 
de carnitas, en un puesto semifijo 

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de las 
Actividades Económicas, relativo al No. de Expediente 
4756/19, referente al permiso para realizar actividad 
económica en la vía pública, comunicamos a Usted que 
puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, 
el cual en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me 
permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 

por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 04 del Reglamento para el Comercio en la Vía 
Pública del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I 
y artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es 
el caso que nos ocupa, presentado por el C. Víctor René 
Tejeda López, quien solicita autorización para realizar la 
venta de tacos, tortas, y burritos de carnitas, en un puesto 
semifijo, con medidas de 2.00x1.25 metros, a ubicarlo en 
las calles Netzahualcóyotl, esquina con Zacatecas, colonia 
Morga, de esta ciudad, en un horario de 17:00 a 24:00 
horas, de lunes a sábado.

TERCERO: El artículo 14 del Reglamento para el Comercio 
en la Vía Pública del Municipio de Durango establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos semifijos o ambulantes sobre los camellones de 
las vialidades y, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO: El artículo 15, fracción II, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: La estructura o puesto semifijo a colocar impiden el 
libre tránsito de vehículos y peatones”. 

QUINTO: La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Víctor 
René Tejeda López, para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de tacos, tortas, y burritos de 
carnitas, toda vez que al revisar el expediente No. 4756/19 
que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 
presentados que se obtuvieron al momento de la visita 
que se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la 
actividad económica sobre una vialidad que presenta 
constante flujo peatonal y vehicular, además de ser ruta 
del transporte público; motivo por el cual, se acordó no 
otorgar el referido permiso, ya que dicha actividad causaría 
obstrucción, impidiendo la visibilidad, movimiento y libre 
tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la 
reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3424

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO: NO SE AUTORIZA al C. Víctor René Tejeda 
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López, realizar la venta de tacos, tortas, y burritos 
de carnitas, en un puesto semifijo, con medidas de 
2.00x1.25 metros, el cual pretendía ubicar en las calles 
Netzahualcóyotl, esquina con Zacatecas, colonia Morga, 
de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Carlos Javier 
García Nájera, realizar la venta de tacos de tripas 
y refrescos, en una combi adaptada 

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de las 
Actividades Económicas, relativo al No. de Expediente 
4760/19, referente al permiso para realizar actividad 
económica en la vía pública, comunicamos a Usted que 
puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, 
el cual en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me 
permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 04 del Reglamento para el Comercio en la Vía 
Pública del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 
estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos 
ocupa, presentado por el C. Carlos Javier García Nájera, 
quien solicita autorización para realizar la venta de tacos 
de tripas y refrescos, en una combi adaptada, con medidas 
de 3.50x2.00 metros, a ubicarla en las calles Boulevard 
Universidad Autónoma de Durango (calle Magnolia), entre 

Mirto y Mimosa, fraccionamiento Jardines de Durango, 
de esta ciudad, en un horario de 19:00 a 02:00 horas, de 
lunes a domingo. 

TERCERO: El artículo 14 del Reglamento para el Comercio 
en la Vía Pública del Municipio de Durango establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos semifijos o ambulantes sobre los camellones de 
las vialidades y, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO: El artículo 16, párrafo IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “En los casos que las solicitudes se refieran a 
espacios ubicados en el entorno de Hospitales, clínicas de 
salud, escuelas u oficinas públicas, el solicitante deberá 
presentar oficio donde el titular de la institución de que se 
trate, manifieste no tener inconveniente alguno con que se 
pudiera otorgar el permiso.

QUINTO: La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Carlos 
Javier García Nájera, para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de tacos de tripas y refrescos, toda 
vez que al revisar el expediente No. 4760/19 que contiene 
dicha solicitud se observa que los reportes presentados 
que se obtuvieron al momento de la visita que se llevó 
a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad 
económica en una zona donde se ubican varios planteles 
educativos, ocupando un cajón de estacionamiento, sobre 
una vialidad principal, la cual presenta constante flujo 
peatonal y vehicular; motivo por el cual, se acordó no 
otorgar el referido permiso, ya que dicha actividad causaría 
obstrucción, impidiendo la visibilidad, movimiento y libre 
tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la 
reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3425

E3L HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON 
LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO: NO SE AUTORIZA al C. Carlos Javier García 
Nájera, realizar la venta de tacos de tripas y refrescos, en 
una combi adaptada, con medidas de 3.50x2.00 metros, la 
cual pretendía ubicar en las calles Boulevard Universidad 
Autónoma de Durango (calle Magnolia), entre Mirto y 
Mimosa, fraccionamiento Jardines de Durango, de esta 
ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
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MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega a la C. Perla Rubí 
Medrano Rodríguez, realizar la venta de comida 
(tacos y  burros de asada), en un puesto semifijo

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de las 
Actividades Económicas, relativo al No. de Expediente 
4750/19, referente al permiso para realizar actividad 
económica en la vía pública, comunicamos a Usted que 
puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, 
el cual en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me 
permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la Vía 
Pública del Municipio de Durango, corresponde a la 
autoridad municipal regular la utilización de la vía pública 
y los sitios de uso común para ejercer cualquier tipo de 
actividad comercial, y artículo 92 fracción I del Reglamento 
del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de 
las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la 
realización de cualquier actividad económica en la vía 
pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Perla Rubí Medrano Rodríguez, quien solicita 
autorización para realizar la venta de comida (tacos y  
burros de asada), en un puesto semifijo, con medidas de 
2.50x1.80 metros, a ubicarlo en el tianguis Asentamientos 
Humanos, entre Avenida Revolución y Miguel Ángel 
Barraza, a un costado de la placita, de esta ciudad, en un 
horario de 15:00 a 23:00 horas, de lunes a domingo.

TERCERO: El artículo 14 del Reglamento para el Comercio 
en la Vía Pública del Municipio de Durango establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos semifijos o ambulantes sobre los camellones de 
las vialidades y, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO: El artículo 16 del Reglamento para el Comercio 
en la Vía Pública del Municipio de Durango establece: “No 
se otorgarán permisos para realizar actividad comercial 
en puesto fijos, así como tampoco en el área de la ciudad 
denominada centro histórico, en vías primarias o bulevares, 
o frente a monumentos y/o edificios de valor histórico. 
Será el Ayuntamiento exclusivamente el que podrá otorgar 
permisos para la actividad comercial en vehículos y 
puestos semifijos o ambulantes, en las plazas, jardines o 
parques públicos, siempre que no se contrapongan con lo 
que señala el párrafo anterior”.

QUINTO: La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso a la C. 
Perla Rubí Medrano Rodríguez, para realizar la actividad 
económica consistente en la venta de comida (tacos y  
burros de asada), toda vez que al revisar el expediente 
No. 4750/19 que contiene dicha solicitud se observa que 
los reportes presentados que se obtuvieron al momento 
de la visita que se llevó a cabo, por parte del personal 
verificador de dicha Comisión, la comerciante pretendía 
realizar la actividad económica, ocupando un lugar sobre 
la plaza-jardín del lugar; motivo por el cual, se acordó no 
otorgar el referido permiso, ya que dicha actividad causaría 
obstrucción, impidiendo el movimiento y libre tránsito de los 
que por ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación 
citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3426

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO: NO SE AUTORIZA a la C. Perla Rubí Medrano 
Rodríguez, realizar la venta de comida (tacos y  burros 
de asada), en un puesto semifijo, con medidas de 
2.50x1.80 metros, el cual pretendía ubicar en el tianguis 
Asentamientos Humanos, entre Avenida Revolución y 
Miguel Ángel Barraza, a un costado de la placita, de esta 
ciudad.

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.
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RESOLUTIVO que niega a la C. Reyna Sugey 
Salas González, realizar la venta de fruta de 
temporada, en vaso (hielera), y aguas frescas de 
coco molido, en una mesa y lona

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de las 
Actividades Económicas, relativo al No. de Expediente 
4752/19, referente al permiso para realizar actividad 
económica en la vía pública, comunicamos a Usted que 
puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, 
el cual en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me 
permito transcribir:

CONSIDERANDOS
 
PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la Vía 
Pública del Municipio de Durango, corresponde a la 
autoridad municipal regular la utilización de la vía pública 
y los sitios de uso común para ejercer cualquier tipo de 
actividad comercial, y artículo 92 fracción I del Reglamento 
del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de 
las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la 
realización de cualquier actividad económica en la vía 
pública, como es el caso que nos ocupa, presentado 
por la C. Reyna Sugey Salas González, quien solicita 
autorización para realizar la venta de fruta de temporada, 
en vaso (hielera), y aguas frescas de coco molido, en una 
mesa y lona, con medidas de 2.00x2.00 metros, a ubicarlas 
en Carretera México, esquina con Avenida Enrique Carrola 
Antuna, de esta ciudad, en un horario de 10:00 a 17:00 
horas, de lunes a domingo.

TERCERO: El artículo 14 del Reglamento para el Comercio 
en la Vía Pública del Municipio de Durango establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos semifijos o ambulantes sobre los camellones de 
las vialidades y, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO: El artículo 15, fracción IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 

casos: Se obstruyan total o parcialmente las banquetas, 
andadores o arroyos vehiculares”. 
 
QUINTO: La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso a la C. 
Reyna Sugey Salas González, para realizar la actividad 
económica consistente en la venta de temporada, en vaso 
(hielera), y aguas frescas de coco molido, toda vez que 
al revisar el expediente No. 4752/19 que contiene dicha 
solicitud se observa que los reportes presentados que se 
obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, 
por parte del personal verificador de dicha Comisión, la 
comerciante pretendía realizar la actividad económica, 
ocupando un lugar sobre el cruce de dos vialidades 
principales,  las cuales presentan constante flujo peatonal 
y vehicular; motivo por el cual, se acordó no otorgar 
el referido permiso, ya que dicha actividad causaría 
obstrucción, impidiendo la visibilidad, movimiento y libre 
tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la 
reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No.  3427

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO: NO SE AUTORIZA a la C. Reyna Sugey 
Salas González, realizar la venta de fruta de temporada, 
en vaso (hielera), y aguas frescas de coco molido, en 
una mesa y lona, con medidas de 2.00x2.00 metros, las 
cuales pretendía ubicar en Carretera México, esquina con 
Avenida Enrique Carrola Antuna, de esta ciudad.

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Jesús José Gurrola 
Morales, realizar la venta de alimentos preparados 
en plancha, para evitar humo, (hamburguesas, 
tacos, tortas, hotdogs, papas fritas, agua fresca, y 
refrescos), en un puesto semifijo

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
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de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de las 
Actividades Económicas, relativo al No. de Expediente 
4751/19, referente al permiso para realizar actividad 
económica en la vía pública, comunicamos a Usted que 
puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, 
el cual en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me 
permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 04 del Reglamento para el Comercio en la Vía 
Pública del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I 
y artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es 
el caso que nos ocupa, presentado por el C. Jesús José 
Gurrola Morales, quien solicita autorización para realizar 
la venta de alimentos preparados en plancha, para evitar 
humo, (hamburguesas, tacos, tortas, hotdogs, papas 
fritas, agua fresca, y refrescos), en un puesto semifijo, 
con medidas de 2.00x2.60 metros, a ubicarlo en calle 
Integración, esquina con Avenida Nuevo Durango, de la 
esquina, veinte metros para atrás, fraccionamiento Nuevo 
Durango I, de esta ciudad, en un horario de 19:00 a 13:30 
horas, de lunes a sábado.

TERCERO: El artículo 14 del Reglamento para el Comercio 
en la Vía Pública del Municipio de Durango establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos semifijos o ambulantes sobre los camellones de 
las vialidades y, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO: El artículo 15, fracción II, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: La estructura o puesto semifijo a colocar impiden el 
libre tránsito de vehículos y peatones”. 

QUINTO: El artículo 16, párrafo IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “En los casos que las solicitudes se refieran a 
espacios ubicados en el entorno de Hospitales, clínicas de 
salud, escuelas u oficinas públicas, el solicitante deberá 
presentar oficio donde el titular de la institución de que se 
trate, manifieste no tener inconveniente alguno con que se 
pudiera otorgar el permiso.

SEXTO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 

ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el permiso al C. Jesús José Gurrola 
Morales, para realizar la actividad económica consistente 
en la venta de alimentos preparados en plancha, para 
evitar humo, (hamburguesas, tacos, tortas, hotdogs, 
papas fritas, agua fresca, y refrescos), toda vez que al 
revisar el expediente No. 4751/19 que contiene dicha 
solicitud se observa que los reportes presentados que se 
obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, 
el comerciante pretendía realizar la actividad económica 
ocupando un cajón de estacionamiento, pegado a barda 
de escuela CADI No. 5, el cual se ubica en un área que 
presenta constante flujo peatonal y vehicular; motivo por el 
cual, se acordó no otorgar el referido permiso, ya que dicha 
actividad causaría obstrucción, impidiendo la visibilidad, 
movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan, 
contraviniéndose la reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3428

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO: NO SE AUTORIZA al C. Jesús José Gurrola 
Morales, realizar la venta de alimentos preparados en 
plancha, para evitar humo, (hamburguesas, tacos, tortas, 
hotdogs, papas fritas, agua fresca, y refrescos), en un 
puesto semifijo, con medidas de 2.00x2.60 metros, el cual 
pretendía ubicar en calle Integración, esquina con Avenida 
Nuevo Durango, de la esquina, veinte metros para atrás, 
fraccionamiento Nuevo Durango I, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. César Cubillas 
Cantú, realizar la instalación de Boutique de carne 
(asador de carne) y una mesa

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de las 
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Actividades Económicas, relativo al No. de Expediente 
4754/19, referente al permiso para realizar actividad 
económica en la vía pública, comunicamos a Usted que 
puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, 
el cual en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me 
permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 04 del Reglamento para el Comercio en la Vía 
Pública del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I 
y artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como 
es el caso que nos ocupa, presentado por el C. César 
Cubillas Cantú, quien solicita autorización para realizar 
la instalación de Boutique de carne (asador de carne) y 
una mesa, con medidas de 1.50x1.80 metros, a ubicarlo 
en Boulevard Domingo Arrieta No. 105-1, entre las calles 
Ismael Lares y División Durango, colonia Domingo Arrieta, 
de esta ciudad, en un horario de 11:00 a 19:00 horas, de 
viernes a domingo, y días festivos.

TERCERO: El artículo 14 del Reglamento para el Comercio 
en la Vía Pública del Municipio de Durango establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos semifijos o ambulantes sobre los camellones de 
las vialidades y, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO: El artículo 15, fracción II, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: La estructura o puesto semifijo a colocar impiden el 
libre tránsito de vehículos y peatones”. 

QUINTO: La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. César 
Cubillas Cantú, para realizar la instalación de Boutique 
de carne (asador de carne) y una mesa, toda vez que 
al revisar el expediente No. 4754/19 que contiene dicha 
solicitud se observa que los reportes presentados que se 
obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, 
el comerciante pretendía realizar la actividad económica 
ocupando un lugar sobre la banqueta del negocio de 
carnicería, el cual ubica en una zona que presenta 
constante flujo peatonal y vehicular; motivo por el cual, 
se acordó no otorgar el referido permiso, ya que dicha 
actividad causaría obstrucción, impidiendo el movimiento y 

libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose 
la reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3429

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO: NO SE AUTORIZA al C. César Cubillas Cantú, 
realizar la instalación de Boutique de carne (asador de 
carne) y una mesa, con medidas de 1.50x1.80 metros, los 
cuales pretendía ubicar en Boulevard Domingo Arrieta No. 
105-1, entre las calles Ismael Lares y División Durango, 
colonia Domingo Arrieta, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega a la C. Ofelia Sáenz 
Hernández, realizar la venta de gorditas, burritos, 
hamburguesas, licuados, jugos, refrescos, papas, 
y frituras, en un puesto semifijo

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de las 
Actividades Económicas, relativo al No. de Expediente 
4523/19, referente al permiso para realizar actividad 
económica en la vía pública, comunicamos a Usted que 
puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, 
el cual en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me 
permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
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que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 04 del Reglamento para el Comercio en la Vía 
Pública del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 
estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos 
ocupa, presentado por la C. Ofelia Sáenz Hernández, quien 
solicita autorización para realizar la venta de gorditas, 
burritos, hamburguesas, licuados, jugos, refrescos, papas, 
y frituras, en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 
metros, a ubicarlo en calle Netzahualcóyotl, casi esquina 
con Sacrificio, colonia Rosas del Tepeyac, de esta ciudad, 
en un horario de 07:00 a 19:00 horas, de lunes a domingo.

TERCERO: El artículo 14 del Reglamento para el Comercio 
en la Vía Pública del Municipio de Durango establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos semifijos o ambulantes sobre los camellones de 
las vialidades y, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO: El artículo 15, fracción II, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: La estructura o puesto semifijo a colocar impiden el 
libre tránsito de vehículos y peatones”. 

QUINTO:  La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso a la 
C. Ofelia Sáenz Hernández, para realizar la actividad 
económica consistente en la venta de gorditas, burritos, 
hamburguesas, licuados, jugos, refrescos, papas, y 
frituras, toda vez que al revisar el expediente No. 4523/19 
que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 
presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 
se llevó a cabo, por parte del personal verificador de dicha 
Comisión, la comerciante pretendía realizar la actividad 
económica ocupando un cajón de estacionamiento, en 
una zona que presenta un alto flujo peatonal y vehicular; 
motivo por el cual, se acordó no otorgar el referido permiso, 
ya que dicha actividad causaría obstrucción, impidiendo 
la visibilidad, movimiento y libre tránsito de los que por 
ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación citada 
vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No.  3430

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO: NO SE AUTORIZA a la C. Ofelia Sáenz 

Hernández, realizar la venta de gorditas, burritos, 
hamburguesas, licuados, jugos, refrescos, papas, y 
frituras, en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 
metros, el cual pretendía ubicar en calle Netzahualcóyotl, 
casi esquina con Sacrificio, colonia Rosas del Tepeyac, de 
esta ciudad.

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Rogelio García 
Villagrana, realizar la venta de tacos de tripas, 
barbacoa, carne adobada y asada, en un puesto 
semifijo 

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de las 
Actividades Económicas, relativo al No. de Expediente 
4684/19, referente al permiso para realizar actividad 
económica en la vía pública, comunicamos a Usted que 
puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, 
el cual en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me 
permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 04 del Reglamento para el Comercio en la Vía 
Pública del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I 
y artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 
caso que nos ocupa, presentado por el C. Rogelio García 
Villagrana, quien solicita autorización para realizar la venta 
de tacos de tripas, barbacoa, carne adobada y asada, en 
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un puesto semifijo, con medidas de 2.00x3.00 metros, a 
ubicarlo en calle Doroteo Arango, entre las Avenidas San 
Luis y Solidaridad, fraccionamiento San Marcos, de esta 
ciudad, en un horario de 13:30 a 23:30 horas, de lunes a 
sábado.

TERCERO: El artículo 14 del Reglamento para el Comercio 
en la Vía Pública del Municipio de Durango establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos semifijos o ambulantes sobre los camellones de 
las vialidades y, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO: El artículo 15, fracción II, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: La estructura o puesto semifijo a colocar impiden el 
libre tránsito de vehículos y peatones”. 

QUINTO: La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Rogelio 
García Villagrana, para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de tacos de tripas, barbacoa, carne 
adobada y asada, toda vez que al revisar el expediente No. 
4684/19 que contiene dicha solicitud se observa que los 
reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 
visita que se llevó a cabo, el comerciante realiza la actividad 
económica ocupando un cajón de estacionamiento, al 
exterior de una bodega, la cual se ubica en una zona que 
presenta constante flujo peatonal y vehicular; motivo por el 
cual, se acordó no otorgar el referido permiso, ya que dicha 
actividad causa obstrucción, impidiendo la visibilidad, 
movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan, 
contraviniéndose la reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3431

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO: NO SE AUTORIZA al C. Rogelio García 
Villagrana, realizar la venta de tacos de tripas, barbacoa, 
carne adobada y asada, en un puesto semifijo, con 
medidas de 2.00x3.00 metros, el cual pretendía ubicar 
en calle Doroteo Arango, entre las Avenidas San Luis y 
Solidaridad, fraccionamiento San Marcos, de esta ciudad. 

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza al C. Salvador Isais 
Morales,  licencia de funcionamiento para un salón 
de eventos infantiles, denominado “Divertilandia”

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de las 
Actividades Económicas, relativo al No. de Expediente 
4770/19, referente a la licencia de funcionamiento para 
un salón de eventos infantiles, comunicamos a Usted que 
puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, fue aprobado, 
el cual en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me 
permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO: Que el C. Salvador Isais Morales, solicita  
licencia de funcionamiento para un salón de eventos 
infantiles, denominado “Divertilandia”, con ubicación en 
calle 2 de Octubre N° 107, colonia Valle Verde, en horario 
de 08:00 a 22:00 horas, diariamente.

SEGUNDO: En la sesión ordinaria de la Comisión, 
celebrada el día 10 de julio del presente año,  se 
tomó conocimiento de la solicitud presentada para el 
otorgamiento de la licencia con giro de salón para eventos 
infantiles; analizado el caso, se acuerda autorizar la 
licencia solicitada, lo anterior en base a la visita ocular que 
se realizó al establecimiento, donde se pudo observar que 
dicho inmueble es para una capacidad de 200 personas y 
cuenta con ventilación e iluminación adecuadas, así como 
con salidas de emergencia, extintores de fuego vigentes, 
sanitarios ambos sexos, mobiliario consistente en mesas 
y sillas, además cuenta con área de estacionamiento, 
para los asistentes a los eventos que se lleven a cabo 
en dicho inmueble; asimismo cerca del salón solo existe 
una casa habitación y lo demás son terrenos y casas 
deshabitada, por lo que únicamente se encuesto al vecino 
cercan del área, por lo que dicha petición se  cumple con 
los requerimientos que las dependencias involucradas 
en materia de salud, protección civil, protección al medio 
ambiente, imagen y desarrollo urbano,   para un buen 
funcionamiento. Dando cumplimiento a lo establecido en 
el Artículo 6 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, referente a las características que 
deberán de satisfacer todas las empresas o negociaciones 
para su funcionamiento, en materia de sanidad, seguridad, 
higiene e infraestructura necesaria para operar con tal giro. 

Por otra parte el horario de funcionamiento para salón de 
eventos infantiles otorgado será de 08:00 a 21:00 horas, 
diariamente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3432
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EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO: SE AUTORIZA  al C. Salvador Isais Morales,  
licencia de funcionamiento para un salón de eventos 
infantiles, denominado “Divertilandia”, con ubicación en 
calle 2 de Octubre N° 107, colonia Valle Verde, en horario 
de 08:00 a 21:00 horas, diariamente. horario otorgado.

SEGUNDO: No omitimos informarle que deberá de cumplir 
cabalmente con las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables al giro comercial que va a realizar, además de 
las relacionadas con el área de estacionamiento, misma 
que no deberá ser sobrepasada por los contratantes de 
su servicio; haciendo de su conocimiento que, en caso de 
invasión de área de estacionamiento a particulares o de 
espacios de áreas verdes, se aplicará de  forma inmediata 
lo ordenado en la reglamentación municipal vigente, así 
como las relativas al volumen del audio utilizado en la 
realización de los eventos, el cual deberá estar regulado 
de manera que no perturbe o altere la paz y actividades 
cotidianas de los vecinos, y se encuentre dentro de los 
límites establecidos en la normatividad aplicable.

TERCERO: La presente autorización surtirá efecto, a partir 
de que se realice el pago correspondiente en la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas,  además la 
interesada tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, 
de lo contrario se nulificará.

CUARTO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza al C. Juan Manuel 
Pérez Hernández, licencia de funcionamiento 
con giro de estacionamiento público, denominado 
“Plaza Venezia”

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de las 
Actividades Económicas, relativo al No. de Expediente 
4783/19, referente a la licencia de funcionamiento con giro 
de estacionamiento público, comunicamos a Usted que 
puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, fue aprobado, 
el cual en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me 
permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Reglamento de Estacionamientos del 
Municipio de Durango, es el ordenamiento que tiene 
por objeto regular las actividades relacionadas con 
la recepción, estacionamiento, guarda y devolución 
incluyendo el funcionamiento de la custodia de vehículos, 
en lugares públicos o privados en el municipio.

SEGUNDO.- El C. Juan Manuel Pérez Hernández, solicita 
se le otorgue licencia de funcionamiento con giro de 
estacionamiento público, denominado “Plaza Venezia”, a 
operar en calle Aquiles Serdán N° 954, zona Centro, de 
esta ciudad.

TERCERO.- Una vez que el módulo SDARE verificó que 
la solicitud reúne los requisitos señalados en los artículos 
8 y 38 del Reglamento de Estacionamientos del Municipio 
de Durango, y que fueron emitidos los dictámenes que 
establece el numeral 9 del referido ordenamiento legal, 
se tuvo por integrado el expediente, el cual fue enviado 
a esta Comisión, por conducto de la Secretaría Municipal 
y del Ayuntamiento, para la emisión del dictamen 
correspondiente, el cual será sometido a la consideración 
del Pleno del Ayuntamiento para su resolución final.

CUARTO.- El artículo 10 del Reglamento de 
Estacionamientos, establece que los derechos que 
se generen por las licencias para la prestación de los 
servicios de estacionamiento público y de pensión, serán 
los que se establezcan en la Ley de Ingresos del Municipio 
de Durango, para el ejercicio fiscal correspondiente. En 
el caso de licencias de servicios mixtos, el derecho se 
obtendrá de la suma de los valores que correspondan 
en la Ley de Ingresos, en función de la categoría y de los 
cajones que se destinarán a cada servicio.

QUINTO.-  La licencia de funcionamiento no podrá 
ser objeto de cesión, venta o contrato traslativo de 
uso, de propiedad, total o parcial, de conformidad con 
lo que establece el artículo 13 del Reglamento de 
Estacionamientos del Municipio de Durango, por lo que la 
misma será válida únicamente para el domicilio otorgado, 
siempre y cuando éste sea operado por el C. Juan Manuel 
Pérez Hernández, en caso contrario, dejará de tener 
vigencia, obligándose el nuevo propietario o encargado del 
establecimiento a realizar todos los trámites respectivos 
para obtener la licencia de funcionamiento a su nombre.

SEXTO.- De acuerdo a la clasificación prevista en el 
artículo 15 del Reglamento que nos ocupa, se trata de 
un estacionamiento de primera categoría, de acuerdo a 
las características físicas del propio estacionamiento y al 
dictamen emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo 
Urbano.

SÉPTIMO.- El Reglamento de Estacionamientos,  contiene 
en su artículo 16, la disposición clara y precisa, de que 
será en el dictamen que emita la Dirección Municipal de 
Desarrollo Urbano, donde se determinará la categoría y 
el cupo máximo de cajones de los inmuebles, locales o 
edificios donde se pretenda establecer un estacionamiento 
o pensión, documento del cual se desprende que el número 
máximo de cajones que pueden tenerse en el espacio que 
cubre la presente solicitud, es de 20 (veinte) cajones, de 
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los cuales 1 es para personas con discapacidad; por lo que 
deberá acatarse esta disposición, a efecto de garantizar 
un buen servicio y la seguridad de los usuarios y sus 
vehículos.

OCTAVO.- De igual manera, la empresa prestadora 
del servicio, deberá cumplir en su operación, y en la 
temporalidad que corresponda, con las obligaciones que 
le son establecidas por el artículo 39 del Reglamento de 
Estacionamientos, siendo estas las siguientes:

I.  Refrendar la licencia de funcionamiento, para que de 
vigencia a la misma;
II. Cumplir y satisfacer de forma permanente los requisitos 
que para el otorgamiento de la licencia, le son exigidos;
III. Mantener el local permanentemente aseado y en 
condiciones aptas para la prestación del servicio;
IV. Brindar las facilidades necesarias a los conductores 
que presenten alguna discapacidad física; 
V. Emitir al ingreso el boleto comprobante de depósito del 
vehículo. En el caso de que los propietarios o conductores 
de los vehículos extravíen el boleto, éstos deberán 
comprobar plenamente la propiedad a satisfacción del 
encargado del estacionamiento, sin cargo económico 
adicional alguno. En caso de que no se pueda determinar 
el tiempo de permanencia, se cobrará el tiempo estimado;
VI. Abstenerse de colocar anuncios de cualquier índole, 
relativos al desconocimiento de su responsabilidad sobre 
el estado de los vehículos, sus ocupantes o los objetos 
contenidos en su interior;
VII. Tomar las precauciones y medidas necesarias para 
evitar que se cause daño a los vehículos mientras se 
encuentren en el estacionamiento, para lo cual se deberá 
contar con herramientas y aditamentos de protección tales 
como extintores, botes areneros, palas, hidrantes, topes de 
contención, señalamiento de cajones, de entrada y salida, 
así como de velocidad máxima permitida, sujetándose 
para ello a la opinión que en materia de señal ética les 
determine la Dirección Municipal de Protección Civil;
VIII. Portar, tanto el permisionario como sus empleados, 
una identificación o gafete visible al público, que contenga 
nombre completo, fotografía, cargo y razón social del 
estacionamiento para el que trabaja. La identificación 
o gafete deberá estar vigente y será expedida por la 
Dirección Municipal. Las identificaciones a que se refiere 
esta fracción, deberán ser renovadas de forma anual;
IX. Sujetarse al cupo que se le haya autorizado, el cual 
deberá hacerse del conocimiento a los usuarios, mediante 
la colocación de una leyenda al ingreso del estacionamiento 
y en un lugar visible; el usuario que no haya encontrado 
cajón disponible, podrá retirarse del lugar sin cobro alguno;
X. Contar con un registro del personal que labore en el 
referido lugar;
XI. Informar al usuario sobre las tarifas que se cobran por 
la prestación del servicio mediante leyendas en lugares 
visibles;
XII. Establecer mecanismos para que los usuarios puedan 
externar sus quejas o sugerencias respecto del servicio, 
como la colocación de buzones de quejas o líneas 
telefónicas;
XIII. Cubrir el pago del deducible de la compañía 
aseguradora;
XIV. Contar con póliza de seguro vigente que cubra robo y 
daños a los vehículos;
XV. Permitir la libre salida de vehículos en caso de 

emergencia, siniestro o cualquier otra eventualidad 
evidente o decretada por autoridad competente, quedando 
liberado de cualquier responsabilidad por la apertura de 
salidas;
XVI. Auxiliar a los usuarios en caso de desperfectos o 
descomposturas de sus vehículos;
XVII. Contar con iluminación y vigilancia;
XVIII. Cubrir a la Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas el pago de derechos que le imponga la Ley de 
Ingresos;
XIX. Conceder en términos de la licencia el tiempo 
razonable que se especifique en la misma a quienes 
acrediten mediante boleto sellado el consumo dentro del 
giro o centro comercial; y
XX. Las demás que contemplan el presente Reglamento y 
otras disposiciones legales aplicables.

NOVENO.- El artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, contiene la obligación para las 
comisiones, de emitir respuesta sobre los asuntos que 
les sean turnados para su estudio, la cual tendrá forma 
de dictamen cuando se trate de asuntos que deban ser 
decididos por el pleno del Ayuntamiento. En su segundo 
y tercer párrafos, establece los requisitos, que cuando 
menos deban contener, señalando antecedentes, 
consideraciones o fundamentos, y el mecanismo bajo el 
cual se pondrán a consideración del pleno para su debate 
y votación.

DÉCIMO.- La Comisión de las Actividades Económicas, en 
su sesión ordinaría de fecha 10 de julio  del presente año, 
acordó otorgar la licencia de funcionamiento solicitada, toda 
vez que al revisar el expediente, se encontró que el mismo 
contiene los documentos que acreditan haber cumplido 
con los requisitos y el procedimiento establecido en los 
artículos 8, 9 y 38 del Reglamento de Estacionamientos 
del Municipio de Durango.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3433

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- SE AUTORIZA al C. Juan Manuel Pérez 
Hernández, licencia de funcionamiento con giro de 
estacionamiento público, denominado “Plaza Venezia”, a 
operar en calle Aquiles Serdán N° 954, zona Centro, de 
esta ciudad, primera categoría, con capacidad para 20 
(veinte) cajones, de los cuales 1 (uno) es para personas 
con discapacidad, en horario de 08:00 a 20:00 horas, 
(cinco días de la semana), sujetos a las siguientes tarifas:

Por hora       
$   15.00
Fracción ½ hora        
$     7.50

SEGUNDO.- Para que la presente autorización surta 



Viernes 09 de Agosto de 2019 GACETA MUNICIPAL  

www.municipiodurango.gob.mx

67

efecto, se deberá efectuar en la Dirección Municipal 
de Administración y Finanzas, el pago de los derechos 
correspondientes establecidos en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Durango para el Ejercicio Fiscal, 
correspondiente, en cuyo caso contrario se tendrá por no 
autorizada.

TERCERO.- Cabe hacer mención que dicha autorización 
está sujeta a cambios que llegara a ver en la reglamentación 
vigente, para posteriores refrendos.

CUARTO.- Notifíquese el presente Resolutivo al interesado, 
así como a las direcciones municipales de Administración 
y Finanzas, Protección Civil, Salud Pública, Seguridad 
Pública, Desarrollo Urbano, Inspección y SDARE, para los 
efectos a que haya lugar.

QUINTO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. 

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Elena Garza 
Escobosa licencia de funcionamiento para una 
gasolinera, denominada “Servicio Garza”

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de las 
Actividades Económicas, relativo al No. de Expediente 
4778/19, referente a la licencia de funcionamiento para una 
gasolinera, denominada “Servicio Garza”, comunicamos a 
Usted que puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, 
fue aprobado, el cual en sus Considerandos y Puntos 
Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO: Que la C. Elena Garza Escobosa, solicita 
licencia de funcionamiento para una gasolinera, 
denominada “Servicio Garza”, con ubicación en Prol. Pino 
Suárez N° 3301, colonia Santa Fé, de esta ciudad, en 
horario de las 24 horas, diariamente.

SEGUNDO: Una vez analizado el expediente N°4778/19, 
que contiene la solicitud  presentada por la C. Elena Garza 
Escobosa, referente a la licencia de funcionamiento para 
una gasolinera, se pudo comprobar que se cumple con la 
documentación requerida en el artículo 36 del Reglamento 
para el Establecimiento de Estaciones de Servicio de 
Gasolina y Diesel del Municipio de Durango, en cuanto a 
los dictámenes emitidos por la Direcciones Municipales de 

Desarrollo Urbano, Protección Civil y Salud Pública. De 
igual manera, en visita realizada por el personal de apoyo 
de esta Comisión a la negociación, se pudo observar que 
cumple con extintores, inodoros y lavabos para ambos 
sexos, así como mingitorios; cuenta con oficinas, bodega 
y estacionamiento; asimismo cuenta con señalamientos, 
rutas de evacuación y teléfonos públicos. Por lo que 
analizado el caso en la sesión ordinaria de la Comisión 
de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, con 
fecha 10 de julio del presente año, se acuerda otorgar la 
licencia de funcionamiento en mención. 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3434

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO: SE AUTORIZA a la C. Elena Garza Escobosa 
licencia de funcionamiento para una gasolinera, 
denominada “Servicio Garza”, con ubicación en Prol. Pino 
Suárez N° 3301, colonia Santa Fé, de esta ciudad, en 
horario de las 24 horas, diariamente.

SEGUNDO: Se deberá de realizar el pago correspondiente 
en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, en 
un plazo de 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo 
contrario se nulificará.

TERCERO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que cancela a la C. Violeta Arevalo 
Meraz, la licencia con giro de estancia infantil (por 
cambio de ubicación)

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de las 
Actividades Económicas, relativo al No. de Expediente 
4806/19, referente a la baja definitiva de la licencia con giro 
de estancia infantil, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, fue aprobado, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:
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CONSIDERANDOS

PRIMERO: Que la C. VIOLETA AREVALO MERAZ, solicita 
la baja definitiva de la licencia con giro de estancia infantil, 
con ubicación en calle Flor de Bugambilia N° 213, colonia 
Bugambilias II, de esta ciudad.

SEGUNDO: Para dar cumplimiento al artículo 92 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango 
y con fundamento en lo que establece el párrafo tercero 
del artículo 30 del Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, la petición en referencia fue 
analizada en la sesión de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando cancelar la licencia con giro de  
estancia infantil, petición realizada por la interesada, toda 
vez que va a cambiar de ubicación, por así convenir a sus 
intereses. Por lo que a partir de la fecha queda cancelada 
dicha licencia.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3435

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO: SE CANCELA la licencia con giro de estancia 
infantil, que aparece a nombre de la C. VIOLETA AREVALO 
MERAZ, que estaba ubicada en calle Flor de Bugambilia 
N° 213, colonia Bugambilias II, de esta ciudad. (por cambio 
de ubicación).

SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza a El Ganso Abarrotero, 
S. de R.L. de C.V., el cambio de uso de suelo de 
terreno, para la construcción de una tienda de 
Auto Servicio

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de 
Desarrollo Urbano, relativo al No. de Expediente 4627/19, 
referente al cambio de uso de suelo  del  terreno ubicado 

en Av. Fidel Velázquez # 301, Col. 20 de Noviembre, 
comunicamos a Usted que puesto a Consideración del H. 
Ayuntamiento, fue aprobado, el cual en sus Considerandos 
y Puntos Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en el Artículo 115, fracción I establece que cada 
municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 
número de regidores y síndicos que la ley determine.

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 
d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, en su artículo 33, inciso D), fracción 
VI, establece la facultad de Formular, aprobar y administrar 
la zonificación y Planes de Desarrollo Urbano Municipal y 
Regional, en concordancia con los planes generales de la 
materia.

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, en su artículo 4 establece que la 
ordenación y zonificación del suelo de los asentamientos 
humanos, el desarrollo urbano y la vivienda en el Estado, se 
llevarán a cabo a través de los Planes Estatal y Municipales 
de Desarrollo Urbano y Vivienda y los programas que de 
ellos se deriven; de igual manera el  Artículo No. 11 en 
la fracción IX, establece que los ayuntamientos están 
facultados para formular y administrar la zonificación 
y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo 
las atribuciones de autorizar fusiones y cambios, entre 
algunas otras

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
su Artículo No. 198, fracciones I, II, VII y demás relativas, 
concede al Gobierno Municipal, la facultad de Formular 
y administrar la zonificación y programas de desarrollo 
regional, en concordancia con los planes generales de 
la materia;  Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción 
territorial; Otorgar licencias y permisos de construcción, 
urbanización, instalación de anuncios, e infraestructura de 
comunicación. 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/0876/19 signado 
por la Arq. Lilia García Simental, Directora Municipal de 
Desarrollo Urbano, envía a la Secretaria Municipal y del 
Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado a 
esta Comisión, donde manifiesta que El Ganso Abarrotero, 
S. de R.L. de C.V., solicita el cambio de uso de suelo de 
terreno ubicado en Av. Fidel Velázquez # 301, Col. 20 de 
Noviembre; para la construcción de una tienda de Auto 
Servicio, y explica que se trata de un terreno con una 
superficie de 4,931 m2, contemplado en el Programa 
de Desarrollo Urbano de la Ciudad Victoria de Durango 
2025 para USO Habitacional Tipo Popular Progresivo 
H-4, , ubicado sobre Corredor Urbano Moderado (C.U.M.) 
Comercial y de Servicios no contaminantes; actualmente 
es un terreno baldío sin bardear, ubicado en la esquina 
formada por Av. Fidel Velázquez y calle Paladio, colinda 
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al noreste con terreno baldío y al sureste con locales 
comerciales; se pretende la construcción de tienda de 
Autoservicio “Bodega Aurrerá”; la Dirección de Desarrollo 
Municipal realizó el análisis correspondiente del entorno 
urbano y vialidades de acceso.  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3436

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO No. 58 
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO 
VIGENTE, RESUELVE:

PRIMERO.- SE AUTORIZA el cambio de uso de suelo a El 
Ganso Abarrotero, S. de R.L. de C.V., de terreno ubicado 
en Av. Fidel Velázquez # 301, Col. 20 de Noviembre; para 
la construcción de una tienda de Auto Servicio; en un 
terreno con una superficie total de 4,931M2.

SEGUNDO.- La presente autorización está relacionada 
exclusivamente al uso de suelo y queda sujeta al 
cumplimiento de las siguientes restricciones: deberá 
presentar Dictamen de Impacto Ambiental; cumplir con 
la cantidad de cajones para estacionamiento, presentar 
Dictamen Técnico de vialidad referente a los accesos, 
salidas, circulaciones, señalización, ubicación  de áreas 
de maniobras, etc., deberá considerar la plantación de 
15 árboles,  además  de cumplir con todos y cada uno 
de los requisitos necesarios para el trámite, así como lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones 
para el Municipio de Durango y demás normatividad 
vigente; en cuyo caso contrario se nulificará al presente 
resolutivo.

TERCERO.- Notifíquese al interesado; a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano; a la Dirección Municipal 
de Finanzas y Administración; y, publíquese en la Gaceta 
Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza al C. Ing. Juan Antonio 
del Sagrado Corazón Ramírez Valdespino, 
la constitución de régimen de propiedad en 
condominio de 24 departamentos

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 

reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de 
Desarrollo Urbano, relativo al No. de Expediente 4667/19, 
referente a la constitución de régimen de propiedad en 
condominio de 24 departamentos, ubicados en calle Las 
Arboledas No. 34, Col. 20 de Noviembre, comunicamos a 
Usted que puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, 
fue aprobado, el cual en sus Considerandos y Puntos 
Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Fracción I, del Artículo 115; indica que 
cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, 
elegido en forma popular y directa cada tres años, y que 
la competencia que constitucionalmente se le otorga al 
gobierno municipal, se ejercerá de manera exclusiva por 
el propio Ayuntamiento.

SEGUNDO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, en su Artículo 3, en su fracción 
XLVII, define al Régimen de Propiedad en Condominio 
como: “aquel en que los departamentos, viviendas, casas, 
locales o áreas, que se construyan en un inmueble en 
forma horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de 
aprovechamiento independiente”.

TERCERO.- La misma Ley de Desarrollo Urbano, concede 
a los Ayuntamientos en su Artículo 233, la facultad para 
la autorización de las solicitudes de fraccionamiento y la 
constitución o modificación del régimen de propiedad en 
condominio, definiendo de manera contundente en su 
párrafo segundo, que “serán nulas de pleno derecho todas 
aquellas autorizaciones que no se ajusten a lo dispuesto 
en el presente artículo”.

CUARTO.- El expediente que se analiza,  contiene el 
oficio número no. 1198/19  de fecha 30 de mayo de 
2019, emitido por la Arq. Lilia García Simental, Directora 
Municipal de Desarrollo Urbano, mediante el cual solicita el 
presente dictamen y posterior resolutivo; correspondiente 
a la solicitud de autorización y constitución del régimen de 
propiedad en condominio que se analiza, se acompaña de 
los siguientes documentos:

1) Copia de Resolutivo de Cabildo;
2) Copia de licencia de construcción
3) Escritura pública;
4) Plano de lotificación

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 
que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
establece en su Artículo 205, que: “En cualquier tipo de 
fraccionamiento, para la subdivisión, relotificación, o fusión 
de terrenos, la constitución o modificación del régimen de 
la propiedad en condominio o la ejecución de cualquier 
obra de urbanización, se requiere obtener autorización 
expedida por el Gobierno Municipal, quien la extenderá 
al cubrirse los requisitos que establecen las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables”, y complementa 
lo anterior con lo indicado en el Artículo 206, de que las 
autorizaciones para el fraccionamiento del suelo y la 
constitución o modificación del régimen de la propiedad 
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en condominio, incluidos los proyectos de urbanización 
que sobre los mismos se ejecuten, serán otorgados 
mediante el resolutivo correspondiente del ayuntamiento, 
estableciendo que para emitir su autorización, el 
ayuntamiento de basará, en la solicitud por escrito del 
interesado, el expediente técnico de la obra, y el dictamen 
del proyecto, validados por las dependencias municipales 
y la comisión, correspondientes.

SEXTO.-  El mismo Bando, de manera correlativa con la 
Ley General de Desarrollo Urbano, define en su artículo 
233 y 234 las atribuciones que corresponden al Municipio 
para la autorización de constitución  del régimen de 
propiedad en condominio así como las definiciones 
establecidas en el artículo 3° que describe al condominio 
como aquel que se constituye sobre bienes inmuebles 
que en razón de sus características físicas, permiten a 
sus titulares tanto el aprovechamiento exclusivo de áreas 
o construcciones privativas, como el aprovechamiento 
común de las áreas o construcción que no admiten división, 
confiriendo a cada condómino un derecho de propiedad 
exclusivo sobre la unidad privativa, así como un derecho 
de copropiedad con los demás condóminos, respecto 
de las áreas o instalaciones comunes; y al condominio, 
como la modalidad que previamente se autorice por el 
ayuntamiento, como una unidad integral de las áreas 
privativas y comunes, de acuerdo a la zonificación y 
normas de uso y aprovechamiento del suelo, pudiendo ser 
de carácter vertical, horizontal o mixto, y que puede tener 
el uso habitacional comercial, industrial, o de servicios, 
teniendo las obras de infraestructura primaria, así como 
de imagen urbana.

SÉPTIMO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango, en el Artículo 105, determina las atribuciones 
de esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable 
la relativa a los casos relacionados con la creación o 
extinción del régimen de propiedad en condominio y, en su 
caso las obras de urbanización que se ejecuten, contenida 
en la fracción X. 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3437

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON 
LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO 
VIGENTE, RESUELVE:

PRIMERO.- SE AUTORIZA al C. Ing. Juan Antonio del 
Sagrado Corazón Ramírez Valdespino, la constitución de 
régimen de propiedad en condominio de 24 departamentos, 
ubicada en calle Las Arboledas no. 34, Col. 20 de 
Noviembre, de esta ciudad de Durango.

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la 
cobertura de los derechos que se deriven de la presente, 
según se establezca en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, y en la Ley de Ingresos  
del Municipio de Durango para el ejercicio 2019.

TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones económicas o técnicas establecidas en la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 
nulificara los efectos de este resolutivo.

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 
Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega a la C. Adriela Stephani 
Mejía Ruíz, el cambio de uso de suelo de inmueble 
para Jardín de Niños

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de 
Desarrollo Urbano, relativo al No. de Expediente 4669/19, 
referente al cambio de uso de suelo del inmueble ubicado 
en calle Paseo de Las Palmas No. 205, Col Real Del Prado, 
comunicamos a Usted que puesto a Consideración del H. 
Ayuntamiento, no autoriza, el cual en sus Considerandos y 
Puntos Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en el Artículo 115, fracción I establece que cada 
municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 
número de regidores y síndicos que la ley determine.

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 
d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, en su artículo 33, inciso D), fracción 
VI, establece la facultad de Formular, aprobar y administrar 
la zonificación y Planes de Desarrollo Urbano Municipal y 
Regional, en concordancia con los planes generales de la 
materia.

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, en su artículo 4 establece que la 
ordenación y zonificación del suelo de los asentamientos 
humanos, el desarrollo urbano y la vivienda en el Estado, se 
llevarán a cabo a través de los Planes Estatal y Municipales 
de Desarrollo Urbano y Vivienda y los programas que de 
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ellos se deriven; de igual manera el  Artículo No. 11 en 
la fracción IX, establece que los ayuntamientos están 
facultados para formular y administrar la zonificación 
y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo 
las atribuciones de autorizar fusiones y cambios, entre 
algunas otras.

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
su Artículo No. 198, fracciones I, II, VII y demás relativas, 
concede al Gobierno Municipal, la facultad de Formular 
y administrar la zonificación y programas de desarrollo 
regional, en concordancia con los planes generales de 
la materia;  Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción 
territorial; Otorgar licencias y permisos de construcción, 
urbanización, instalación de anuncios, e infraestructura de 
comunicación. 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/0881/19 signado 
por la Arq. Lilia García Simental Directora Municipal de 
Desarrollo Urbano, envía a la Secretaria Municipal y del 
Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado 
a esta Comisión, donde manifiesta que la C. Adriela 
Stephani Mejía Ruíz, solicita el cambio de uso de suelo 
de inmueble ubicado en calle Paseo de Las Palmas no. 
205, Col Real Del Prado; para Jardín de Niños, y explica 
que se trata de una propiedad con una superficie de 450 
m2, contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de 
la Ciudad Victoria de Durango 2025 para  Vivienda Tipo 
Residencial H-1 Densidad Habitacional Baja; actualmente 
es un terreno cercado donde existe el jardín de niños, 
limita al noreste y suroeste con casas habitación, al sureste 
colinda con área verde;  se pretende obtener el dictamen 
de uso de suelo para el funcionamiento de dicha institución 
educativa; la Dirección de Desarrollo Municipal realizó el 
análisis correspondiente del entorno urbano y vialidades 
de acceso.  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3438

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO No. 58 
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO 
VIGENTE, RESUELVE:

PRIMERO.- SE NIEGA el cambio de uso de suelo a la C. 
Adriela Stephani Mejía Ruíz, del inmueble ubicado en calle 
Paseo de Las Palmas no. 205, Col Real Del Prado; para 
Jardín de Niños. 

SEGUNDO.- La presente negativa está sustentada en el 
Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad Victoria de 
Durango 2025 que establece la zona de ubicación para  
Vivienda Tipo Residencial H-1 Densidad Habitacional Baja, 
Incompatible con el uso que se pretende de acuerdo con 
la tabla de compatibilidad en su apartado 3.18 Educación, 
3.18.1 Jardín de Niños, así como la obligatoriedad de 
contar con un cajón de estacionamiento por aula.

TERCERO.- Notifíquese al interesado; a la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano; a la Dirección Municipal 
de Finanzas y Administración; y, publíquese en la Gaceta 
Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que aprueba al C. Eduardo 
Furken de la Peña, Representante Legal de 
Scorpio Servicios Inmobiliarios, S.A. de C.V., la 
autorización del Fraccionamiento “El Atardecer III” 

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., 
para resolver el dictamen presentado por la Comisión 
de Desarrollo Urbano, relativo al No. de Expediente  
4764/19, referente a la autorización del Fraccionamiento 
“El Atardecer III”, ubicado en carretera al Mezquital 
Predio Santa Teresa, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, fue aprobado, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la fracción I, del Artículo 115, indica que 
cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, 
elegido en forma popular y directa cada tres años, y que 
la competencia que constitucionalmente se le otorga al 
gobierno municipal, se ejercerá de manera exclusiva por 
el propio ayuntamiento.

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 
d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano del 
Estado de Durango, en su Artículo 3, fracción XXIV, 
define al Fraccionamiento como: La división de un terreno 
en manzanas y lotes, que requiera de un trazo de una 
o más vías públicas, así como la ejecución de obras de 
urbanización que le permitan la dotación de infraestructura, 
equipamiento y servicios urbanos, conforme a la 
clasificación de fraccionamientos previstas en la presente 
Ley.

CUARTO.- La misma Ley de Desarrollo Urbano, para el 
Estado de Durango, en la fracción IX de su artículo 11, 
establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 
administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 
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del suelo que se deriven de la planeación municipal del 
desarrollo urbano, así como autorizar la fusión, y demás 
actos sobre los mismos.

QUINTO.- Así mismo la Ley de Desarrollo Urbano, concede 
a los ayuntamientos en su Artículo 233, la será facultad 
exclusiva del ayuntamiento asentada en el acta respectiva, 
para la autorización de las solicitudes de fraccionamiento 
y la constitución o modificación del régimen de propiedad 
en condominio, definiendo de manera contundente en su 
párrafo segundo, que “serán nulas de pleno derecho todas 
aquellas autorizaciones que no se ajusten a lo dispuesto 
en el presente artículo”.

SEXTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
su Artículo No. 198, fracciones I, II, VII y demás relativas, 
concede al Gobierno Municipal, la facultad de Formular 
y administrar la zonificación y programas de desarrollo 
regional, en concordancia con los planes generales de 
la materia;  Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción 
territorial; Otorgar licencias y permisos de construcción, 
urbanización, instalación de anuncios, e infraestructura de 
comunicación. 

SÉPTIMO.- El expediente 4764/19, que contiene Oficio 
No. 1315/19 signado por la Arq. Lilia García Simental, 
Directora Municipal de Desarrollo Urbano, con el cual 
remite expediente y expone en él, que el C. Eduardo Furken 
de la Peña, Representante Legal de Scorpio Servicios 
Inmobiliarios, S.A. de C.V., hace llegar la solicitud de 
autorización del Fraccionamiento “El Atardecer III”, ubicado 
en carretera al Mezquital Predio Santa Teresa, Municipio de 
Durango, con una superficie total de 29,178.75 m2, con 43 
lotes; contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano 
de Victoria de Durango 2025,  para uso de Vivienda Tipo 
Medio H-2 densidad Habitacional Media, con lotes de 200 
mts. de superficie y frentes mínimos de 10 mts.

OCTAVO.- La solicitud que nos ocupa, viene acompañada 
con:
• Copia de Planos del proyecto completa.
• Constancia de compatibilidad Urbanística  no. DU2018-
56769-2018, de fecha 22 de noviembre de 2018.
• Copia de ACTA DE Apeo y Deslinde oficio no. DMAF/SPI/
DC/1609/12/2018
• Copia de escritura 26,507 de fecha 29 de noviembre de 
2016.
• Estudio de mecánica de suelos.
• Factibilidad de suministro de agua potable y alcantarillado 
Oficio no AMD/DG/392/2019, de fecha 7 de mayo de 2019.
• Factibilidad de servicio de energía eléctrica por parte de 
C.F.E. Oficio no. DPL-JGRV-125/2019.
• Dictamen de Impacto Ambiental oficio no. 
SRNyMA.774.2019, de fecha 11 de junio de 2019.
• Copia de Acta Constitutiva de la empresa, volumen 903, 
número 23,613 de fecha 21 de febrero de 2001.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3439

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO No. 58 
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO 
VIGENTE, RESUELVE:

PRIMERO.- SE APRUEBA la solicitud de C. Eduardo 
Furken de la Peña, Representante Legal de Scorpio 
Servicios Inmobiliarios, S.A. de C.V., para la autorización 
del Fraccionamiento “El Atardecer III”, ubicado en carretera 
al Mezquital Predio Santa Teresa, Municipio de Durango, 
con una superficie total del predio de 29,178.75 m2, con 
la dosificación de áreas y lotificación que se identifican en 
los cuadros de indicación del Plano denominado “Plano 
Proyecto de Lotificación” analizado: 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada 
a la cobertura de los derechos que se deriven de acuerdo 
a las leyes en la materia; además de cumplir con todos 
y cada uno de los requisitos necesarios para el trámite, 
así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de 
Construcciones para el Municipio de Durango, y demás 
normatividad vigente; en cuyo caso contrario se nulificará 
al presente resolutivo.

TERCERO.- Notifíquese al interesado; a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano; y, publíquese en la 
Gaceta Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.
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RESOLUTIVO que aprueba al C. Eduardo 
Furken de la Peña, Representante Legal de 
Scorpio Servicios Inmobiliarios, S.A. de C.V., la 
autorización del Fraccionamiento “Los Nogales 
Residencial”

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de 
Desarrollo Urbano, relativo al No. de Expediente 4765/19, 
referente a la autorización del Fraccionamiento “Los 
Nogales Residencial”, ubicado en carretera al Mezquital 
Predio Santa Teresa, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, fue aprobado, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la fracción I, del Artículo 115, indica que 
cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, 
elegido en forma popular y directa cada tres años, y que 
la competencia que constitucionalmente se le otorga al 
gobierno municipal, se ejercerá de manera exclusiva por 
el propio ayuntamiento.

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 
d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano del 
Estado de Durango, en su Artículo 3, fracción XXIV, 
define al Fraccionamiento como: La división de un terreno 
en manzanas y lotes, que requiera de un trazo de una 
o más vías públicas, así como la ejecución de obras de 
urbanización que le permitan la dotación de infraestructura, 
equipamiento y servicios urbanos, conforme a la 
clasificación de fraccionamientos previstas en la presente 
Ley.

CUARTO.- La misma Ley de Desarrollo Urbano, para el 
Estado de Durango, en la fracción IX de su artículo 11, 
establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 
administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 
del suelo que se deriven de la planeación municipal del 
desarrollo urbano, así como autorizar la fusión, y demás 
actos sobre los mismos.

QUINTO.- Así mismo la Ley de Desarrollo Urbano, concede 
a los ayuntamientos en su Artículo 233, la será facultad 
exclusiva del ayuntamiento asentada en el acta respectiva, 
para la autorización de las solicitudes de fraccionamiento 
y la constitución o modificación del régimen de propiedad 
en condominio, definiendo de manera contundente en su 
párrafo segundo, que “serán nulas de pleno derecho todas 
aquellas autorizaciones que no se ajusten a lo dispuesto 

en el presente artículo”.

SEXTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
su Artículo No. 198, fracciones I, II, VII y demás relativas, 
concede al Gobierno Municipal, la facultad de Formular 
y administrar la zonificación y programas de desarrollo 
regional, en concordancia con los planes generales de 
la materia;  Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción 
territorial; Otorgar licencias y permisos de construcción, 
urbanización, instalación de anuncios, e infraestructura de 
comunicación. 

SÉPTIMO.- El expediente 4765/19, que contiene Oficio 
No. 1316/19 signado por la Arq. Lilia García Simental, 
Directora Municipal de Desarrollo Urbano, con el cual 
remite expediente y expone en él, que el C. Eduardo 
Furken de la Peña, Representante Legal de Scorpio 
Servicios Inmobiliarios, S.A. de C.V., hace llegar la 
solicitud de autorización del Fraccionamiento “Los 
Nogales Residencial”, ubicado en carretera al Mezquital 
Predio Santa Teresa, se localiza en el Sector MEZQUITAL, 
con una superficie de 40-53-83 Has., con 290 lotes; 
contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de 
Victoria de Durango 2025,  para uso de Vivienda Tipo 
Medio H-2 densidad Habitacional Media, con lotes de 200 
mts. de superficie y frentes mínimos de 10 mts.

OCTAVO.- La solicitud que nos ocupa, viene acompañada 
con:

• Copia de Planos del proyecto completa.
• Constancia de compatibilidad Urbanística  no. DU2018-
56766, de fecha 04 de diciembre de 2018.
• Copia de acta de Apeo y Deslinde oficio no. DMAF/SPI/
DC/1602/12/2018
• Copia de escritura 25,435 de fecha 26 de mayo de 2016.
• Estudio de mecánica de suelos.
• Factibilidad de suministro de agua potable y alcantarillado 
Oficio no AMD/DGO/393/2019, de fecha 07 de mayo de 
2019.
• Factibilidad de servicio de energía eléctrica por parte de 
C.F.E. Oficio no. DPL-JGRV-126/2019.
• Dictamen de Impacto Ambiental oficio no. 
SRNyMA.775.2019, de fecha 11 de junio de 2019.
• Copia de Acta Constitutiva de la empresa, volumen 903, 
número 23,613 de fecha 21 de febrero de 2001.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3440

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO No. 58 
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO 
VIGENTE, RESUELVE:

PRIMERO.- Se aprueba la solicitud de C. Eduardo 
Furken de la Peña, Representante Legal de Scorpio 
Servicios Inmobiliarios, S.A. de C.V., para la autorización 
del Fraccionamiento “Los Nogales Residencial”, ubicado 
en carretera al Mezquital Predio Santa Teresa, con una 
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superficie del predio de 40-53-83 Has., y 290 lotes, con 
la dosificación de áreas y lotificación que se identifican en 
los cuadros de indicación del Plano denominado “Plano 
Proyecto De Lotificación” analizado: 

SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada 
a la cobertura de los derechos que se deriven de acuerdo 
a las leyes en la materia; además de cumplir con todos 
y cada uno de los requisitos necesarios para el trámite, 
así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de 
Construcciones para el Municipio de Durango, y demás 
normatividad vigente; en cuyo caso contrario se nulificará 
al presente resolutivo.

TERCERO.- Notifíquese al interesado; a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano; y, publíquese en la 
Gaceta Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que aprueba a la empresa Coragas, 
S.A. de C.V.; el cambio de uso de suelo de terreno 
para estación de carburación

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de 
Desarrollo Urbano, relativo al No. de Expediente  4791/19, 
referente al cambio de uso de del terreno ubicado en 
calle José Rosas Aispuro, antes Yucatán No. 600 Col. 
Jardines de Cancún , comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, fue aprobado, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en el Artículo 115, fracción I establece que cada 
municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 
número de regidores y síndicos que la ley determine.

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 
d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, en su artículo 33, inciso D), fracción 
VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, 
en coordinación con las autoridades competentes, la 
utilización del suelo de su territorio; intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra y participar 
en la creación y administración de zonas de reservas 
ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas 
de ordenamiento en esta materia.

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, en su artículo 4 establece que la 
ordenación y zonificación del suelo de los asentamientos 
humanos, el desarrollo urbano y la vivienda en el Estado, se 
llevarán a cabo a través de los Planes Estatal y Municipales 
de Desarrollo Urbano y Vivienda y los programas que de 
ellos se deriven; de igual manera el  Artículo No. 11 en 
la fracción IX, establece que los ayuntamientos están 
facultados para formular y administrar la zonificación 
y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo 
las atribuciones de autorizar fusiones y cambios, entre 
algunas otras.

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
su Artículo No. 198, fracciones I, II, VII y demás relativas, 
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concede al Gobierno Municipal, la facultad de Formular 
y administrar la zonificación y programas de desarrollo 
regional, en concordancia con los planes generales de 
la materia;  Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción 
territorial; Otorgar licencias y permisos de construcción, 
urbanización, instalación de anuncios, e infraestructura de 
comunicación. 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/1185/19, la Arq. 
Lilia García Simental, Directora Municipal de Desarrollo 
Urbano, envía a la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento 
documento para que a su vez sea turnado a esta Comisión, 
donde manifiesta, que la Empresa Coragas, S.A. de C.V.; 
solicita cambio de uso de suelo de un terreno ubicado 
en calle José Rosas Aispuro antes Yucatán no. 600 Col. 
Jardines de Cancún, de esta ciudad de Durango, para 
estación de carburación; y explica que se trata de un 
terreno  con una superficie total de 1,639 M2, contemplado 
en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 
Durango 2025, para Uso Habitacional, Comercial y de 
Servicios ubicado sobre Corredor Urbano Intenso (CUI), 
actualmente es un inmueble bardeado ubicado en la 
esquina formada por calle José Rosas Aispuro antes 
Yucatán y calle Irapuato, colinda al norte con predio del cual 
se segrega y al oeste colinda con granja para rehabilitación 
de personas con adicciones; se pretende la construcción 
de una estación de carburación (expendio al público de 
gas licuado de petróleo mediante estación de servicio con 
fin específico), contará con un tanque de 5,000 Lts., y área 
de oficinas, la estación deberá ser ubicada de modo que 
cumpla con la distancia de 30 mts. radiales hacia áreas 
habitacionales y de concentración masiva según la Norma 
Oficial NOM-003-SEDG-2004.
 
En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3441

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON 
LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO 
VIGENTE, RESUELVE:

PRIMERO.- SE APRUEBA el cambio de uso de suelo a 
la empresa Coragas, S.A. de C.V.; de terreno ubicado 
en calle José Rosas Aispuro antes Yucatán no. 600 Col. 
Jardines de Cancún, de esta ciudad de Durango, para 
estación de carburación.

SEGUNDO.- La presente autorización está relacionada 
exclusivamente al uso de suelo y se emite con las reservas 
de Ley y de Competencia Estatal y Federal además queda 
sujeta al cumplimiento de todas las Normas Oficiales 
Mexicanas, presentar dictamen de Impacto Ambiental, 
dictamen de la Dirección Municipal de Protección Civil, 
contar con la aprobación de la Secretaría de Energía, las 
bardas de colindancia deberán tener una altura mínima 
de 3.00 mts. Sobre el nivel de piso terminado, deberá 
respetar el alineamiento y sección de calle José Rosas 
Aispuro antes Yucatán y calle Irapuato ya definidos, 
además de cumplir con todos y cada uno de los requisitos 

necesarios para el trámite, así como lo indicado en la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 
el Reglamento de Construcciones para el Municipio de 
Durango, y demás normatividad vigente; en cuyo caso 
contrario se nulificará al presente resolutivo.

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 
Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza al C. Sergio Arturo 
Campillo Nogueira, el cambio de uso de suelo de 
inmueble para Restaurant, Bar y Centro Nocturno

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., 
para resolver el dictamen presentado por la Comisión 
de Desarrollo Urbano, relativo al No. de Expediente  
4792/19, referente al cambio de uso de suelo del inmueble 
ubicado en Blvd. Del Guadiana No. 216, Local -14, Fracc. 
Lomas Del Parque, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, fue aprobado, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en el Artículo 115, fracción I establece que cada 
municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 
número de regidores y síndicos que la ley determine.

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 
d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, en su artículo 33, inciso D), fracción 
VI, establece la facultad de Formular, aprobar y administrar 
la zonificación y Planes de Desarrollo Urbano Municipal y 
Regional, en concordancia con los planes generales de la 
materia.

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, en su artículo 4 establece que la 
ordenación y zonificación del suelo de los asentamientos 
humanos, el desarrollo urbano y la vivienda en el Estado, se 
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llevarán a cabo a través de los Planes Estatal y Municipales 
de Desarrollo Urbano y Vivienda y los programas que de 
ellos se deriven; de igual manera el  Artículo No. 11 en 
la fracción IX, establece que los ayuntamientos están 
facultados para formular y administrar la zonificación 
y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo 
las atribuciones de autorizar fusiones y cambios, entre 
algunas otras.

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
su Artículo No. 198, fracciones I, II, VII y demás relativas, 
concede al Gobierno Municipal, la facultad Formular y 
administrar la zonificación y programas de desarrollo 
regional, en concordancia con los planes generales de 
la materia;  Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción 
territorial; Otorgar licencias y permisos de construcción, 
urbanización, instalación de anuncios, e infraestructura de 
comunicación. 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/1186/19 signado 
por la Arq. Lilia García Simental, Directora Municipal de 
Desarrollo Urbano, envía a la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado 
a esta Comisión, donde manifiesta que el C. Sergio Arturo 
Campillo Nogueira; solicita cambio de uso de suelo del 
inmueble ubicado en Blvd. Del Guadiana no. 216, Local 
-14, Fracc. Lomas Del Parque, para Restaurant, Bar y 
Centro Nocturno; y explica que se trata de un terreno  con 
una superficie de 5,074 M2, contemplado en el Programa 
de Desarrollo Urbano de la Ciudad Victoria de Durango 
2025 para comercio y servicios ubicado sobre un corredor 
urbano intenso (CUI); actualmente es un local comercial 
donde existe el restaurant, localizado dentro de una plaza 
comercial y se pretende obtener la autorización para el 
funcionamiento de un restaurant, bar y centro nocturno.
  
En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3442

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON 
LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO 
VIGENTE, RESUELVE:

PRIMERO.- SE APRUEBA el cambio de uso de suelo a el 
C. Sergio Arturo Campillo Nogueira del inmueble ubicado 
en Blvd. Del Guadiana no. 216, Local -14, Fracc. Lomas 
Del Parque, para Restaurant, Bar y Centro Nocturno.

SEGUNDO.- La presente autorización está relacionada 
exclusivamente al uso de suelo y queda sujeta al 
cumplimiento de las siguientes restricciones: deberá 
cumplir con la cantidad de cajones para estacionamiento 
conforme al reglamento; presentar dictamen técnico de la 
Dirección Municipal de Medio Ambiente para la regulación 
de los decibeles del sonido empleado en el inmueble; 
deberá presentar dictamen técnico de Protección Civil y 
dictamen de seguridad estructural del inmueble expedido 
por un perito responsable adscrito a la DMDU; además de 
cumplir con todos y cada uno de los requisitos necesarios 

para  el trámite, así como lo indicado en la Ley General 
de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 
Reglamento de Construcciones para el Municipio de 
Durango, y demás normatividad vigente; en cuyo caso 
contrario se nulificará al presente resolutivo.

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 
Municipal.

Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza al C. Sergio Arturo 
Campillo Carrete,  el cambio de uso de suelo para 
instalar 41 anuncios tipo Publivallas

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de 
Desarrollo Urbano, relativo al No. de Expediente 4793/19, 
referente al cambio de uso de suelo, para instalar 41 
anuncios tipo Publivallas en terreno ubicado en Fr. SGR. 
Predio El Saltito, Palo Blanco y Cruz Chávez, Predio 
Rústico La Pólvora, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, fue aprobado, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo No 1 de la Ley General de 
Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción 
VIII, establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, 
regular la instalación de anuncios y la protección de la 
imagen urbana.

SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de 
su Artículo No. 7, a los Ayuntamientos como autoridades 
competentes para su aplicación, lo que vinculado al 
considerando anterior, se materializa en el ámbito 
normativo a través del Reglamento de Imagen Urbana del 
Municipio de Durango.

TERCERO.- El Reglamento de Imagen Urbana regula 
específicamente aquellas acciones que realicen las 
personas físicas o morales, públicas o privadas en el 
territorio del Municipio, relacionadas con el uso de los 
espacios públicos y de los demás espacios utilizados para 
la colocación de medios de publicidad, con el propósito de 
asegurar que los anuncios generados para la publicidad 
de empresas, locales comerciales y de servicios, 
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productos y demás actividades económicas y sociales, 
sean planeados, dosificados, diseñados y ubicados en la 
forma y en los sitios dispuestos y que no representen daño 
alguno a la población.

CUARTO.- Los anuncios, en consideración al lugar en 
que se fijen, coloquen o instalen, puede ser en fachadas, 
muros, paredes, bardas o tapiales.

QUINTO.- En su Artículo No. 56, el mismo ordenamiento 
clasifica los diferentes tipos de anuncios, destacando de 
las múltiples clasificaciones, la relacionada a sus fines, por 
su Tipo y por sus dimensiones distinguiendo dos tipos que 
pueden ser permanentes y, provisionales o transitorios, así 
mismo en el Artículo 94 establece las zonas consideradas 
prohibidas para la instalación de todo tipo de anuncios.

SEXTO.- El Reglamento de Imagen Urbana, en su 
Artículo No 55, contiene determinaciones cuyo interés 
es la protección de la moral y las buenas costumbres, 
estableciendo de forma clara que no debe autorizarse 
ningún medio publicitario cuyo contenido haga referencia 
a ideas o imágenes con textos o figuras, que inciten a la 
violencia, sean pornográficos, desarmonicen la imagen 
visual de su entorno o la arquitectónica de los edificios, 
promuevan la discriminación de raza o condición social, 
resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la 
dignidad del individuo o de la comunidad en general.

SÉPTIMO.- El expediente 4793/19, que contiene Oficio 
No. 1187/19 signado por la Arq. Lilia García Simental, 
Directora Municipal de Desarrollo Urbano, con el cual 
remite expediente y expone en él, que el C. Sergio Arturo 
Campillo Carrete  hace llegar la solicitud para instalar 41 
anuncios tipo Publivallas en terreno ubicado en Fr. SGR. 
Predio El Saltito, Palo Blanco y Cruz Chávez, Predio 
Rústico La Pólvora; se trata de un terreno contemplado 
en el Programa de Desarrollo Urbano Victoria de Durango 
2025 para Comercio y Servicios; actualmente en el 
inmueble existe un autolavado Sport Wash, se pretende 
la colocación de 41 anuncios tipo Publivallas en las 
bardas de colindancia del autolavado con frente a la 
prolongación de calle Paseo del Mármol; por lo que esta 
Comisión determina manifestarse a favor de la solicitud, 
estableciendo las restricciones de pago de los derechos 
que se generen por el uso de la vía pública, y la observación 
de que las mismas podrán ser colocadas a partir de que 
hayan cubierto los derechos respectivos.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3443

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO No. 58 
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO 
VIGENTE, RESUELVE:

PRIMERO.- SE AUTORIZA el cambio de uso de suelo, al 
C. Sergio Arturo Campillo Carrete  hace llegar la solicitud 
para instalar 41 anuncios tipo Publivallas en terreno 
ubicado en Fr. SGR. Predio El Saltito, Palo Blanco y Cruz 

Chávez, Predio Rústico La Pólvora;  a partir del momento 
en que se cubran los derechos correspondientes.

SEGUNDO.- La presente autorización no constituye 
licencia alguna y está relacionada exclusivamente al uso 
de suelo, queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
restricciones:

I. Deberá respetar lo especificado en la fracción II del 
artículo 77 del Reglamento de Imagen Urbana, que 
establece que: El área de publicidad deberá ser máximo 
de 5.00 x 2.59 mts., no permitiéndose cubrir más del 30 % 
de la fachada del predio.
II. Así mismo deberá respetar lo establecido en materia 
de anuncios y publivallas, en el Reglamento de Imagen 
Urbana para el Municipio de Durango, además de cumplir 
con todos y cada uno de los requisitos necesario para el 
tramite así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de 
Construcciones para el Municipio de Durango y demás 
normatividad vigente; en cuyo caso contrario se nulificará 
al presente resolutivo.
III. La Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, 
deberá revisar que las publivallas tengan medidas y 
especificaciones establecidas en los Reglamentos 
Municipales; así mismo, garantizar que se respeten 
las restricciones en cuanto a que el vertical del saliente 
máximo sobre el alineamiento del muro no sea más allá 
del ancho del material con el que estarán construidas y 
que el diseño de las mismas contribuya a embellecer la 
imagen urbana.
IV. Cuando no contengan anuncios publicitarios, la 
empresa o la propietaria deberá colocar imágenes o 
anuncios propios para evitar que las publivallas sean mal 
utilizadas o resulten nocivas a la imagen urbana.
V. El presente permiso tiene vigencia a partir de la fecha 
en que se cubran los derechos correspondientes y hasta el 
31 de diciembre del año en curso. Una vez concluido dicho 
termino, se deberá solicitar su refrendo.
VI. La autoridad municipal se reserva el derecho de 
revocar en cualquier tiempo el presente permiso, cuando a 
su juicio existan causas que así lo justifiquen. 
VII. El diseño de la publicidad que se coloque en las 
estructuras deberá estar libre de frases, dibujos o signos 
de cualquier índole, que ofendan a la moral y las buenas 
costumbres, así como de elementos que hagan referencia 
a ideas o imágenes con textos o figuras que inciten a la 
violencia, sean pornográficos, desarmonicen la imagen 
visual del entorno o la arquitectónica de los edificios, 
promuevan la discriminación de raza o condición social, 
resulten ofensivos, difamatorios o atenten contra la dignidad 
del individuo o de la comunidad en general, en cuyo caso, 
la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, procederá al 
inicio del proceso administrativo correspondiente para la 
cancelación de los permisos, hasta llegar al retiro de las 
estructuras.
VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de 
la vía pública se generen, de conformidad con la Ley de 
Ingresos del municipio de Durango para el ejercicio fiscal 
2019.

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las Direcciones 
Municipales de Desarrollo Urbano; Protección Civil, 
Administración y Finanzas; y publíquese en la Gaceta 
Municipal.
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Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que aprueba al C. Ing. Eduardo 
Melero Vela, Representante Legal de Proyectos 
de Construcciones Integral Win S.A. de C.V., para 
la autorización del Fraccionamiento “San Patricio” 

EL SUSCRITO  DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 13 
de julio de 2019, en el Poblado Nueva Patria, Dgo., para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de 
Desarrollo Urbano, relativo al No. de Expediente 4739/19, 
referente a la autorización del Fraccionamiento “San 
Patricio”, como fraccionamiento abierto, ubicado en Fr. 
Lotes 3 y 4 Pob. La Tinaja, comunicamos a Usted que 
puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, fue aprobado, 
el cual en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me 
permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la fracción I, del Artículo 115, indica que 
cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, 
elegido en forma popular y directa cada tres años, y que 
la competencia que constitucionalmente se le otorga al 
gobierno municipal, se ejercerá de manera exclusiva por 
el propio ayuntamiento.

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 
d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

TERCERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano del 
Estado de Durango, en su Artículo 3, fracción XXIV, 
define al Fraccionamiento como: La división de un terreno 
en manzanas y lotes, que requiera de un trazo de una 
o más vías públicas, así como la ejecución de obras de 
urbanización que le permitan la dotación de infraestructura, 
equipamiento y servicios urbanos, conforme a la 
clasificación de fraccionamientos previstas en la presente 
Ley.

CUARTO.- La misma Ley de Desarrollo Urbano, para el 
Estado de Durango, en la fracción IX de su artículo 11, 
establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 
administrar la zonificación y el control de los usos y destinos 
del suelo que se deriven de la planeación municipal del 
desarrollo urbano, así como autorizar la fusión, y demás 
actos sobre los mismos.

QUINTO.- Así mismo la Ley de Desarrollo Urbano, concede 
a los ayuntamientos en su Artículo 233, la será facultad 
exclusiva del ayuntamiento asentada en el acta respectiva, 
para la autorización de las solicitudes de fraccionamiento 
y la constitución o modificación del régimen de propiedad 
en condominio, definiendo de manera contundente en su 
párrafo segundo, que “serán nulas de pleno derecho todas 
aquellas autorizaciones que no se ajusten a lo dispuesto 
en el presente artículo”.

SEXTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
su Artículo No. 198, fracciones I, II, VII y demás relativas, 
concede al Gobierno Municipal, la facultad de Formular 
y administrar la zonificación y programas de desarrollo 
regional, en concordancia con los planes generales de 
la materia;  Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción 
territorial; Otorgar licencias y permisos de construcción, 
urbanización, instalación de anuncios, e infraestructura de 
comunicación. 

SÉPTIMO.- El expediente 4739/19, que contiene Oficio 
No. 1212/19 signado por la Arq. Lilia García Simental, 
Directora Municipal de Desarrollo Urbano, con el cual 
remite expediente y expone en él, que el C. Ing. Eduardo 
Melero Vela, Representante Legal de Proyectos de 
Construcciones Integral Win S.A. de C.V., hace llegar 
la solicitud de autorización del Fraccionamiento “San 
Patricio”, ubicado en Fr. Lotes 3 y 4 Pob. La Tinaja, 
Municipio de Durango, con una superficie total de 30,099.68 
m2; contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano 
de Victoria de Durango 2020,  para uso de Vivienda Tipo 
Popular H-3 densidad Habitacional Media Baja, con lotes 
de 160 mts. de superficie y frentes mínimos de 8 mts.

OCTAVO.- La solicitud que nos ocupa, viene acompañada 
con:
• Planos del proyecto.
• Constancia de compatibilidad Urbanística  no. 
DUVM/84122/17, de fecha 30 de agosto de 2017.
• Coipa de escritura.
• Estudio de mecánica de suelos.
• Factibilidad de suministro de agua potable y alcantarillado 
Oficio no AMD/DGO/0106/2018, de fecha 16 de febrero de 
2018.
• Factibilidad de servicio de energía eléctrica por parte de 
C.F.E. Oficio no. DPL-JGRV-269/2017

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3444

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO No. 58 
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO 
VIGENTE, RESUELVE:

PRIMERO.- SE APRUEBA la solicitud de C. Ing. Eduardo 
Melero Vela, Representante Legal de Proyectos de 
Construcciones Integral Win S.A. de C.V., para la 
autorización del Fraccionamiento “San Patricio”, como 
fraccionamiento abierto, ubicado en Fr. Lotes 3 y 4 Pob. 
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La Tinaja, Municipio de Durango, Municipio de Durango, 
con una con una superficie total de 30,099.68 m2., con la 
dosificación de áreas y lotificación que se identifican en 
los cuadros de indicación del Plano denominado “Plano 
Proyecto de Lotificación” analizado: 

SEGUNDO.- La presente autorización queda 
condicionada a la cobertura de los derechos que se 
deriven de acuerdo a las leyes en la materia; a partir de 
la presente autorización el promovente y los adquirientes 
de los lotes del Fraccionamiento, se obligan a permitir el 
libre tránsito de los vehículos oficiales y personal de las 
dependencias Municipales responsables de servicios 
públicos, Protección Civil, Protección Ciudadana y demás 
inherentes a la función pública Municipal en la zona, 
además de cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
necesarios para el trámite, así como lo indicado en la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 
el Reglamento de Construcciones para el Municipio de 
Durango, y demás normatividad vigente; en cuyo caso 
contrario se nulificará al presente resolutivo.

TERCERO.- Notifíquese al interesado; a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano; y, publíquese en la 
Gaceta Municipal.
Dado en el Poblado Nueva Patria, a los 13 (trece) días 
del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

ACUERDO que declara el Poblado 5 de Febrero, 
Dgo., como Recinto Oficial del H. Ayuntamiento 
para la celebración de la sesión pública ordinaria 
correspondiente a la semana del 02 al 10 de 
agosto del presente año

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria celebrada el 19  de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver la 
Propuesta de Acuerdo presentada por el C. Dr. José Ramón 
Enríquez Herrera, Presidente Municipal Constitucional de 
Durango, para que se declare al Poblado 5 de Febrero, 
Dgo., como Recinto Oficial del H. Ayuntamiento para la 
celebración de la sesión pública ordinaria correspondiente 
a la semana del 05 al 10 de julio del presente año.  
Comunicamos a Usted que puesta a consideración del H. 
Ayuntamiento, fue aprobada, el cual en sus Considerandos 
y Puntos de Acuerdo,  me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.-  En su artículo 37, párrafo segundo, la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
señala respecto de las sesiones del Ayuntamiento, que: 
“podrán llevarse a cabo en lugar diferente cuando se 

presenten circunstancias que lo ameriten y así lo acuerden 
las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento 
presentes en la sesión en donde se tome el acuerdo.”

SEGUNDO.-  Para este Gobierno Municipal, mantener el 
contacto con los diferentes sectores de la sociedad, es uno 
de los factores que constituyen su fortaleza y fundamento 
social, mismo que se ha venido acrecentando bajo este 
programa de enlace directo, en el cual, a través de realizar 
las sesiones de Cabildo en la zona rural y acompañar 
al Cabildo con acciones y programas de las diferentes 
dependencias y entidades municipales.  La continuidad 
que le hemos dado, ha generado impacto positivo en cada 
comunidad visitada, generando una mejor calidad de vida 
en nuestro municipio.  Por ello, se propone para la sesión 
que corresponde a la semana del 05 al 10 de agosto del 
presente año, que el recinto oficial de este Ayuntamiento 
sea el poblado 5 de Febrero, Dgo.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

ACUERDO No. 226

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016 - 2019 DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
ACUERDA:

PRIMERO.-  SE DECLARA el Poblado 5 de Febrero, 
Dgo., como Recinto Oficial del H. Ayuntamiento para la 
celebración de la sesión pública ordinaria correspondiente 
a la semana del 02 al 10 de agosto del presente año.

SEGUNDO.-  Publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza al C. Lázaro Torres 
Luna, la licencia para la venta y/o consumo de 
bebidas con contenido alcohólico con giro de Mini 
Súper

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 19 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver 
dictamen presentado por la Comisión de Hacienda 
y Control del Patrimonio Municipal, relativo al No. de 
Expediente 4762/19, referente a licencia para la venta 
y/o consumo de bebidas con contenido alcohólico, 
comunicamos a Usted que puesto a Consideración del H. 
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Ayuntamiento, fue aprobado, el cual en sus Considerandos 
y Puntos Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 27 de Junio del 
2019, el C. Lázaro Torres Luna, solicita se le autorice 
la licencia para la venta y/o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, para quedar ubicada en Av. Real del 
Mezquital # 217 del Fracc. Real del Mezquital, con giro de 
Mini Súper; solicitud que fue recibida el día 02 de Julio del 
presente año y, posteriormente, turnada a la Comisión de 
Hacienda para su análisis y resolución.

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura 
y demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes 
deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias. 

TERCERO.- Del estudio realizado por el área de trabajo 
social, se desprende que el domicilio donde se va a 
ubicar la licencia que se solicita, está situado en una zona 
clasificada como tipo corredor urbano de barrio comercial y 
servicios combinado con vivienda  y se trata de un local con 
una superficie total de 50.00 metros cuadrados, en el que 
se encuentra un Mini Súper sin denominación, el inmueble 
esta edificado con muros de ladrillo, piso de cemento 
con acabados en vitropiso y techo de losa de concreto, 
cuenta con buena iluminación, buena ventilación, presenta 
buenas condiciones de higiene, así como también cuenta 
con un extinguidor instalado y sistema de señalización 
distribuida por el inmueble.

CUARTO.- En virtud de que el establecimiento cumple con 
lo señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico 
del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización 
de licencias para la venta y/o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, ésta Comisión estima procedente 
autorizar la Licencia con el giro de Minisúper; así mismo, 
los integrantes de esta comisión consideran de suma 
importancia recomendar al titular, que evite señalamientos 
negativos al establecimiento y ser sancionado por la 
autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de 
conforme a  los artículos 25 fracción XXV y 117 fracción XXI 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que a la letra dicen: “Mini Súper: Establecimiento 
dedicado a la venta de comestibles perecederos o 
imperecederos, que opera con sistema de autoservicio, 
pudiendo expender cerveza, vinos y licores al menudeo 
para consumo en lugar distinto. En estos establecimientos 
el espacio que ocupe la exhibición, de bebidas alcohólicas 
no podrá exceder del 10% del área total de venta del local.” 
El horario de funcionamiento, será de Lunes a Sábado de 
las 08:00 a 23:00 horas  y Domingos de 8:00 a 17:00 horas. 

QUINTO.- Igualmente, se le informa al solicitante que los 
artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, disponen que los 
titulares de las licencias, en su caso, deberán informar al 
Ayuntamiento, por  conducto  del  Módulo de Apertura, 
del cambio de  denominación  de  la  negociación. La 
violación a este precepto, se sancionará con una multa 
por el  equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo 
general vigente en el Estado de Durango, en caso de 
incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 
reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión 
será sancionada con una multa equivalente al doble de la 
que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en 
el triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, 
a la clausura del establecimiento y a la cancelación de la 
licencia respectiva.

SEXTO.- Mediante el oficio núm. DMAF/SI/1004/07/2019 
emitido por la Sub dirección de Ingresos de la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, se les notifica a 
los integrantes de esta Comisión dictaminadora, que para 
tal efecto, se tiene disponible la licencia para la venta y/o 
consumo de bebidas con contenido alcohólico núm. 923, 
ya que esta se encuentra actualmente inactiva.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3445

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE 
DURANGO, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 58 DEL BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, RESUELVE:

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento 
cumple con lo señalado en el Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, SE AUTORIZA 
la licencia para la venta y/o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico, para quedar ubicada en Av. Real del 
Mezquital # 217 del Fracc. Real del Mezquital, con giro de 
Mini Súper. 

SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, para que una vez 
pagados los derechos correspondientes, de conformidad a 
lo dispuesto por el artículo 89 de la Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal 2019 del Municipio de Durango, se expida 
la licencia para la venta y/o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico con el giro de Minisúper para quedar 
ubicada en Av. Real del Mezquital # 217 del Fracc. Real del 
Mezquital, con giro de Mini Súper.  

TERCERO.- El C. Lázaro Torres Luna, cuenta con 30 
(Treinta) días a partir de la notificación del presente 
dictamen para pagar los derechos correspondientes 
a la licencia para la venta y/o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico con giro de Mini Súper, de lo contrario 
el presente quedará sin efecto. 

CUARTO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Inspección, para que verifique la licencia que se 
autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones legales 
aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, 
en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario.
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QUINTO.- Se giran instrucciones precisas a la Sub 
dirección de Sistemas e Informática, para que realice el 
proceso de reactivación y reasignación de la licencia núm. 
923, con los antecedentes contenidos en el primero de 
los considerando que forman parte del cuerpo de este 
dictamen.

SEXTO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza al C. Dr. Mauricio 
Holguín Herrera, Presidente de la CANACO y 
SERVyTUR Durango, la ampliación de horario por 
el período comprendido del viernes 19 de Julio del 
2019 al domingo 04 de Agosto del 2019

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:
 
Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 19 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver 
dictamen presentado por la Comisión de Hacienda 
y Control del Patrimonio Municipal, relativo al No. de 
Expediente 4796/19, referente a la ampliación de horario 
por el período comprendido del viernes 19 de Julio del 
2019 al domingo 04 de Agosto del 2019, comunicamos a 
Usted que puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, 
fue aprobado, el cual en sus Considerandos y Puntos 
Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 01 de Julio de 
2019, el Dr. Mauricio Holguín Herrera Presidente de la 
CANACO y SERVyTUR Durango, solicita la autorización 
para la ampliación en el horario de la venta de bebidas con 
contenido alcohólico, durante el período que comprende 
los días del 19 de Julio del 2019 y hasta el 04 de Agosto 
del 2019, con la finalidad de apoyar al comercio, solicitud 
que fuera recibida el día 09 de Julio del presente año y, 
posteriormente turnada a la Comisión para su análisis y 
revisión.

SEGUNDO.- Independientemente de la solicitud anterior, 
se tiene el antecedente que al acercarse el periodo 
vacacional de verano, el Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, mediante el acuerdo respectivo y con el ánimo 
de apoyar a los comerciantes en esta temporada, brinda la 
oportunidad de que en algunos de los establecimientos se 
amplíe el horario para la venta de bebidas con contenido 
alcohólico.

TERCERO.- Lo anterior tiene fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 31 de la Ley para el Control de Bebidas 
con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y 119 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio 
de Durango que establece que el Ayuntamiento podrá 
autorizar la ampliación de horarios, señalando con 
precisión los requisitos que los interesados deberán 
cumplir, los giros que se abarcarán y el período de tiempo 
que durará tal medida.

CUARTO.- En tal virtud, el acuerdo de los integrantes de la 
Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, 
es que se amplíe el horario por el período comprendido del 
viernes 19 de Julio del 2019, al domingo 04 de Agosto del 
2019, a los siguientes giros:

• Depósito de Cerveza: de lunes a domingo de 8:00 a 
24:00 horas. 
• Licorería o Expendio: de lunes a domingo de 8:00 a 24:00 
horas
• Mini Súper: de lunes a domingo de 8:00 a 24:00 horas.
• Restaurante con Venta de Cerveza: de lunes a domingo 
de 8:00 a 24:00 horas.
• Supermercado: de lunes a domingo de 8:00 a 24:00 horas
• Tienda de Abarrotes: de lunes a domingo de 8:00 a 24:00 
horas.
• Ultramarino: de lunes a domingo de 8:00 a 24:00

QUINTO.- Los titulares de las licencias para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico, que tengan los giros 
señalados en el considerando anterior, y que estén 
interesados en la ampliación de horario por el período ya 
mencionado, deberán acreditar que no tienen adeudos por 
concepto de multas e infracciones, con una constancia 
de infracción expedida por el Juzgado Administrativo 
Municipal, acreditar el pago del refrendo 2019  y,  hacer el 
pago de los derechos correspondientes para la ampliación, 
en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas. 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3446

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, RESUELVE:

PRIMERO.- SE AUTORIZA la ampliación de horario por el 
período comprendido del viernes 19 de Julio del 2019 al 
domingo 04 de Agosto del 2019, a los siguientes giros:

• Depósito de Cerveza: de lunes a domingo de 8:00 a 
24:00 horas. 
• Licorería o Expendio: de lunes a domingo de 8:00 a 24:00 
horas
• Mini Súper: de lunes a domingo de 8:00 a 24:00 horas.
• Restaurante con Venta de Cerveza: de lunes a domingo 
de 8:00 a 24:00 horas.
• Supermercado: de lunes a domingo de 8:00 a 24:00 horas
• Tienda de Abarrotes: de lunes a domingo de 8:00 a 24:00 
horas.
• Ultramarino: de lunes a domingo de 8:00 a 24:00 
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SEGUNDO.-  Con excepción a las disposiciones anteriores, 
la licencia núm. 880 con giro de Restaurante con Venta 
de Cerveza, la cual está a nombre del H. Ayuntamiento, 
solo tendrá autorizado una hora de ampliación durante el 
período que comprende los días del 19 de Julio del 2019 y 
hasta el 04 de Agosto del 2019.

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, para que a 
través del Departamento de Ventanilla Única y/o Control 
de Contribuyentes, se emitan los recibos de pago que 
contengan la leyenda: “Este establecimiento cuenta con 
permiso de ampliación de horario hasta las 24:00 horas. 
vigencia del 19 de julio del 2019 al 04 de agosto del 2019”, 
a los titulares de las licencias para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico, que soliciten la ampliación de horario, 
previa acreditación de la titularidad de los derechos, que 
no tengan adeudos por concepto de multas o infracciones 
y la comprobación del pago del refrendo 2019.

Asimismo se envié a la Comisión de Hacienda y Control del 
Patrimonio Municipal, el listado o padrón de los interesados 
en la ampliación de horario, para su conocimiento.

CUARTO.- Se giran instrucciones a la Dirección 
Municipal de Inspección, para que se implemente un 
operativo de vigilancia e inspección y en caso de que un 
establecimiento no compruebe que cuenta con el permiso 
de ampliación de horario y esté haciendo uso de este 
derecho, se proceda conforme a las Leyes y Reglamentos 
de la materia. Los establecimientos que solicitaron y les 
fue concedida la ampliación de horario y que cumplieron 
con el pago respectivo, deberán tener a la vista o presentar 
el recibo de pago original con la siguiente leyenda: “Este 
establecimiento cuenta con permiso de ampliación de 
horario hasta las 24:00 horas. vigencia del 19 de julio del 
2019 al 04 de agosto del 2019” 

QUINTO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal 
de Seguridad Pública, para que implemente un operativo 
de vigilancia, a fin de salvaguardar el bienestar y la 
seguridad de nuestro Municipio.

SEXTO.- Notifíquese el presente Acuerdo a los titulares 
de las Direcciones de la Administración Municipal 
mencionadas en los puntos anteriores y publíquese en la 
Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Lic. Manuel 
Alejandro Martínez Reynoso, Representante 
Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en 
el Norte, S de R.L. de C.V.; la reasignación de la 
licencia para la venta y/o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico con giro de Minisúper

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:
 
Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 19 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver 
dictamen presentado por la Comisión de Hacienda y Control 
del Patrimonio Municipal, relativo al No. de Expediente 
4798/19, referente a la  licencia para la venta y/o consumo 
de bebidas con contenido alcohólico con giro de Minisúper, 
comunicamos a Usted que puesto a Consideración del H. 
Ayuntamiento, no autoriza, el cual en sus Considerandos y 
Puntos Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 02 de Julio 
del 2019, el Lic. Manuel Alejandro Martínez Reynoso, 
Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo 
en el Norte, S de R.L. de C.V.; solicita le sea autorizada 
la licencia para la venta y/o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico con giro de Minisúper, para quedar 
ubicada en calle Fanny Anitúa N°. 362 del Fracc. Santa 
Amelia de esta ciudad; solicitud que fue recibida el día 09 
de Julio del 2019 y, posteriormente, turnada a la Comisión 
de Hacienda para su análisis y resolución.

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el 
establecimiento cumpla con lo que la reglamentación 
aplicable le exige en materia de salud, protección civil, 
imagen y desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura 
y demás disposiciones legales aplicables en materia de 
actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta 
Comisión para realizar un Estudio de Campo conforme al 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
que establece que los dictámenes deberán elaborarse 
contando con las opiniones técnicas, administrativas y 
sociales necesarias. 

TERCERO.- Que del estudio realizado por el área de 
trabajo social, se desprende que el domicilio donde se 
ubicaría la licencia que se solicita, está situado en una 
zona clasificada como vivienda tipo interes social, densidad 
habitacional alta combinada con comercio y servicios de 
bajo impacto, con una superficie según el Dictamen de Uso 
de Suelo de 65.00 metros cuadrados, el cual esta edificado 
con muros de ladrillo, piso de cemento con acabados en 
vitropiso, techo de loza de concreto, y presenta buena 
iluminación, ventilación natural y artificial.

CUARTO.-  El artículo 33 inciso B) fracción IX de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, 
establece que una de las atribuciones y responsabilidades 
de los Ayuntamientos, en materia de administración pública, 
es conceder y expedir licencias para el funcionamiento de 
establecimientos con venta  de  bebidas  con  contenido  
alcohólico;  esta  disposición  se  encuentra relacionada 
con lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley para el Control 
de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, en relación con el artículo 96 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que 
indican que los reglamentos municipales coadyuvaran a 
evitar y combatir el alcoholismo, a través de un estricto 
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control de los establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, distribución, almacenamiento, transportación, 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico. 
Con este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad para 
determinar las áreas de restricción y prohibición de venta 
de bebidas alcohólicas; tal facultad se amplía a determinar 
la procedencia o improcedencia en el otorgamiento de 
las licencias para la venta de bebidas alcohólicas, el 
cambio de titular y de domicilio o de giro de las mismas, 
en estricto apego y observancia  de la reglamentación 
correspondiente y de las opiniones sociales del lugar o la 
zona en que se solicitan.

QUINTO.- Para la operación de giros y establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
almacenamiento, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico, se considerada la 
opinión de los vecinos con domicilio dentro de un radio 
de 150 metros del lugar de ubicación donde se pretende 
establecer el giro de cervecería, cantina, bar centro 
nocturno o depósito de cerveza; para los demás giros 
los vecinos con domicilio en un radio de acción de 75 
metros; la anuencia deberá constar en acta debidamente 
circunstanciada y señalando el tipo de giro para el que se 
otorga; tal y como lo establece el artículo 21 fracción VII de 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango.

SEXTO.-  Al ser considerada la opinión de los vecinos 
por parte del área de Trabajo Social dependiente de la 
Sindicatura Municipal, se desprende el manifiesto en 
sentido negativo de la mayoría de los vecinos que habitan 
dentro del radio legal establecido al lugar en donde se 
solicita la radicación de la licencia.

SÉPTIMO.- Por lo tanto,  y con fundamento en lo expuesto 
en los puntos anteriores, los integrantes de la Comisión, 
consideran procedente que no se autorice la licencia para 
la venta y/o consumo de bebidas con contenido alcohólico 
con giro de Minisúper a Distribuidora de Cervezas Modelo 
en el Norte, S. de R.L. de C.V.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3447

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE MUNICIPIO DE 
DURANGO, DE CONFORMIDAD CON LAS FACULTADES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL BANDO DE 
POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA la reasignación de la 
licencia para la venta y/o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico con giro de Minisúper, a Distribuidora 
de Cervezas Modelo en el Norte, S de R.L. de C.V.

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega a la C. Luz Erika 
Gándara Torres, la colocación de refrigeradores y 
lavadoras, en la vía pública

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 19 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4775/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la Vía 
Pública del Municipio de Durango, corresponde a la 
autoridad municipal regular la utilización de la vía pública 
y los sitios de uso común para ejercer cualquier tipo de 
actividad comercial, y artículo 92 fracción I del Reglamento 
del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de 
las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la 
realización de cualquier actividad económica en la vía 
pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por 
la C. Luz Erika Gándara Torres, quien solicita autorización 
para la colocación de refrigeradores y lavadoras, ocupando 
un espacio de 3.00x1.50 metros, en Avenida Mercurio No. 
201, fraccionamiento Fidel Velázquez I, de esta ciudad, en 
un horario de 09:00 a 17:00 horas, de lunes a domingo.

TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 15, fracción II, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
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establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: La estructura o puesto semifijo a colocar impiden el 
libre tránsito de vehículos y peatones”. 

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso a la C. Luz 
Erika Gándara Torres, para la colocación de refrigeradores 
y lavadoras, en vía pública, toda vez que al revisar el 
expediente No. 4775/19 que contiene dicha solicitud se 
observa que los reportes presentados que se obtuvieron 
al momento de la visita que se llevó a cabo, por parte del 
personal verificador de dicha Comisión, la comerciante 
pretendía realizar la actividad sobre el arroyo de una 
vialidad principal, la cual presenta un alto flujo peatonal 
y vehicular; motivo por el cual, se acordó no otorgar 
el referido permiso, ya que dicha actividad causaría 
obstrucción, impidiendo el movimiento y libre tránsito de los 
que por ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación 
citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3448

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA a la C. Luz Erika Gándara 
Torres, la colocación de refrigeradores y lavadoras, 
ocupando un espacio de 3.00x1.50 metros, en Avenida 
Mercurio No. 201, fraccionamiento Fidel Velázquez I, de 
esta ciudad.

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Samuel Josué Lira 
Bravo, realizar la venta de tacos de barbacoa 
estilo Guadalajara, en un puesto semifijo

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 19 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 

Económicas, relativo al No. de Expediente 4773/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 04 del Reglamento para el Comercio en la Vía 
Pública del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I 
y artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es 
el caso que nos ocupa, presentado por el C. Samuel Josué 
Lira Bravo, quien solicita autorización para realizar la venta 
de tacos de barbacoa estilo Guadalajara, en un puesto 
semifijo, con medidas de 1.00x2.10 metros, a ubicarlo en 
Avenida Las Américas s/n, entre las calles Punta del Este, 
Belice, y Lima, en el parquecito, a un costado de Carnicería 
carnes frías, fraccionamiento Guadalupe, de esta ciudad, 
en un horario de 09:00 a 13:00 horas, y de 20:00 a 24:00 
horas, de lunes a sábado.
 
TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 16 del Reglamento para el Comercio 
en la Vía Pública del Municipio de Durango establece: “No 
se otorgarán permisos para realizar actividad comercial 
en puesto fijos, así como tampoco en el área de la ciudad 
denominada centro histórico, en vías primarias o bulevares, 
o frente a monumentos y/o edificios de valor histórico. 
Será el Ayuntamiento exclusivamente el que podrá otorgar 
permisos para la actividad comercial en vehículos y 
puestos semifijos o ambulantes, en las plazas, jardines o 
parques públicos, siempre que no se contrapongan con lo 
que señala el párrafo anterior”.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Samuel 
Josué Lira Bravo, para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de tacos de barbacoa estilo 
Guadalajara, toda vez que al revisar el expediente No. 
4773/19 que contiene dicha solicitud se observa que los 
reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 
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visita que se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar 
la actividad económica sobre una vialidad que presenta 
constante flujo peatonal y vehicular, a un costado del área 
verde; motivo por el cual, se acordó no otorgar el referido 
permiso, ya que dicha actividad causaría obstrucción, 
impidiendo la visibilidad, movimiento y libre tránsito de los 
que por ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación 
citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No.  3449

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA al C. Samuel Josué 
Lira Bravo, realizar la venta de tacos de barbacoa estilo 
Guadalajara, en un puesto semifijo, con medidas de 
1.00x2.10 metros, el cual pretendía  ubicar en Avenida 
Las Américas s/n, entre las calles Punta del Este, Belice, y 
Lima, en el parquecito, a un costado de Carnicería carnes 
frías, fraccionamiento Guadalupe, de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Jorge Hernández 
Lerma, realizar la venta de comida (gorditas y 
burritos), en una camioneta y dos mesas

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 19 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4776/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 

las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 04 del Reglamento para el Comercio en la Vía 
Pública del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I 
y artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es el 
caso que nos ocupa, presentado por el C. Jorge Hernández 
Lerma, quien solicita autorización para realizar la venta 
de comida (gorditas y burritos), en una camioneta y dos 
mesas, con medidas de 3.49x2.00 metros, a ubicarlos en 
Antiguo Camino a Contreras, entre las calles Revolución 
Mexicana, a espaldas; Venustiano Carranza, a la derecha; 
y Revolución Agraria, a la izquierda, colonia Ampliación 20 
de Noviembre, de esta ciudad, en un horario de 08:00 a 
24:00 horas, de lunes a sábado.
 
TERCERO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso para 
realizar la venta de comida (gorditas y burritos), al C. Jorge 
Hernández Lerma, toda vez que no se pudo encontrar la 
ubicación que menciona en su solicitud, la cual presenta 
inconsistencias, ya que el croquis no coincide con las 
cuadras que marca, por lo que se trató de hacer contacto 
vía telefonía con el solicitante, sin tener éxito, por lo cual 
deberá realizar este trámite correctamente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3450

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA al C. Jorge Hernández 
Lerma, realizar la venta de comida (gorditas y burritos), en 
una camioneta y dos mesas, con medidas de 3.49x2.00 
metros, las cuales pretendía ubicar en Antiguo Camino 
a Contreras, entre las calles Revolución Mexicana, 
a espaldas; Venustiano Carranza, a la derecha; y 
Revolución Agraria, a la izquierda, colonia Ampliación 20 
de Noviembre, de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
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CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO  que niega a la C. Joahna Esli Lira 
Romo, realizar la venta de tacos de barbacoa, en 
un puesto semifijo

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 19 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4774/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la Vía 
Pública del Municipio de Durango, corresponde a la 
autoridad municipal regular la utilización de la vía pública 
y los sitios de uso común para ejercer cualquier tipo de 
actividad comercial, y artículo 92 fracción I del Reglamento 
del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de 
las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la 
realización de cualquier actividad económica en la vía 
pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por 
la C. Joahna Esli Lira Romo, quien solicita autorización 
para realizar la venta de tacos de barbacoa, en un puesto 
semifijo, con medidas de 1.50x2.00 metros, a ubicarlo 
en calle Francisco Sarabia, entre Dolores del Río y calle 
Venado, Volantín y Fray Diego de la Cadena, Barrio de 
Analco, de esta ciudad, en un horario de 08:00 a 13:00 
horas, de lunes a sábado.

TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 15, párrafo IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: Se obstruyan total o parcialmente las banquetas, 
andadores o arroyos vehiculares”.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso a la 
C. Joahna Esli Lira Romo, para realizar la actividad 
económica consistente en la venta de tacos de barbacoa, 
toda vez que al revisar el expediente No. 4774/19 que 
contiene dicha solicitud se observa que los reportes 
presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 
se llevó a cabo, por parte del personal verificador de dicha 
Comisión, la comerciante pretendía realizar la actividad 
económica, ocupando un lugar sobre camellón lateral, casi 
frente a la Facultad de Medicina y Nutrición, en un área 
que presenta demasiado flujo peatonal y vehicular, así 
como problemas de estacionamiento; motivo por el cual, 
se acordó no otorgar el referido permiso, ya que dicha 
actividad causaría obstrucción, impidiendo el movimiento y 
libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose 
la reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3451

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA a la C. Joahna Esli Lira 
Romo, realizar la venta de tacos de barbacoa, en un 
puesto semifijo, con medidas de 1.50x2.00 metros, el cual 
pretendía ubicar en calle Francisco Sarabia, entre Dolores 
del Río y calle Venado, Volantín y Fray Diego de la Cadena, 
Barrio de Analco, de esta ciudad.

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO  que niega a la C. Claret Salas 
Mussa, realizar la venta de comida (burritos y 
tacos al vapor), en un puesto semifijo (una mesa 
con dos hileras)

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:
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Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 19 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4782/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la Vía 
Pública del Municipio de Durango, corresponde a la 
autoridad municipal regular la utilización de la vía pública 
y los sitios de uso común para ejercer cualquier tipo de 
actividad comercial, y artículo 92 fracción I del Reglamento 
del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de 
las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la 
realización de cualquier actividad económica en la vía 
pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por 
la C. Claret Salas Mussa, quien solicita autorización para 
realizar la venta de comida (burritos y tacos al vapor), en un 
puesto semifijo (una mesa con dos hileras), con medidas 
de 1.00x1.00 metros, a ubicarlas en calle Francisco 
de Urdiñola, entre calle 20 de Noviembre y calle Ginés 
Vázquez del Mercado, a un costado de Teleperformance, 
Zona Centro, de esta ciudad, en un horario de 08:00 a 
17:00 horas, de lunes a sábado.

TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 15, párrafo IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: Se obstruyan total o parcialmente las banquetas, 
andadores o arroyos vehiculares”.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso a la C. 
Claret Salas Mussa, para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de comida (burritos y tacos al 
vapor), toda vez que al revisar el expediente No. 4782/19 
que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 
se llevó a cabo, por parte del personal verificador de dicha 
Comisión, la comerciante pretendía realizar la actividad 
económica, ocupando un lugar sobre la banqueta, pegada 
a barda de la empresa Teleperformance, la cual se ubica en 
un área que presenta constante tráfico peatonal y vehicular; 
motivo por el cual, se acordó no otorgar el referido permiso, 
ya que dicha actividad causaría obstrucción, impidiendo 
el movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan, 
contraviniéndose la reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO NO. 3452

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA a la C. Claret Salas Mussa, 
realizar la venta de comida (burritos y tacos al vapor), en un 
puesto semifijo (una mesa con dos hileras), con medidas 
de 1.00x1.00 metros, las cuales pretendía ubicar en 
calle Francisco de Urdiñola, entre calle 20 de Noviembre 
y calle Ginés Vázquez del Mercado, a un costado de 
Teleperformance, Zona Centro, de esta ciudad.

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO  que niega a la C. Ana Laura Salas 
Salas, realizar la venta de comida (burritos y tacos 
al vapor), en un puesto semifijo (una mesa con dos 
hieleras)

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 19 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4781/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS
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PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la Vía 
Pública del Municipio de Durango, corresponde a la 
autoridad municipal regular la utilización de la vía pública 
y los sitios de uso común para ejercer cualquier tipo de 
actividad comercial, y artículo 92 fracción I del Reglamento 
del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de 
las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la 
realización de cualquier actividad económica en la vía 
pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la 
C. Ana Laura Salas Salas, quien solicita autorización para 
realizar la venta de comida (burritos y tacos al vapor), en un 
puesto semifijo (una mesa con dos hieleras), con medidas 
de 1.00x1.00 metros, a ubicarlas en Avenida Lic. García 
Calderón (antes Avenida Veterinaria), frente a la Facultad 
de Ciencias de la Cultura Física y Deporte, colonia Valle 
del Sur, de esta ciudad, en un horario de 08:00 a 14:00 
horas, de lunes a sábado.

TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 16, párrafo IV, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “En los casos que las solicitudes se refieran a 
espacios ubicados en el entorno de Hospitales, clínicas de 
salud, escuelas u oficinas públicas, el solicitante deberá 
presentar oficio donde el titular de la institución de que se 
trate, manifieste no tener inconveniente alguno con que se 
pudiera otorgar el permiso.

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso a la C. Ana 
Laura Salas Salas, para realizar la actividad económica 
consistente en la venta de comida (burritos y tacos al 
vapor), toda vez que al revisar el expediente No. 4781/19 
que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 
presentados que se obtuvieron al momento de la visita que 
se llevó a cabo, por parte del personal verificador de dicha 
Comisión, la comerciante pretendía realizar la actividad 
económica, ocupando un lugar sobre la banqueta, frente 
a la Facultad de Ciencias de la Cultura Física y Deporte, la 
cual se ubica sobre una vialidad que presenta demasiado 
tráfico peatonal y vehicular; motivo por el cual, se acordó 
no otorgar el referido permiso, ya que dicha actividad 
causaría obstrucción, impidiendo el movimiento y libre 
tránsito de los que por ahí circulan, contraviniéndose la 
reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3453

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA a la C. Ana Laura Salas 
Salas, realizar la venta de comida (burritos y tacos al 
vapor), en un puesto semifijo (una mesa con dos hieleras), 
con medidas de 1.00x1.00 metros, las cuales pretendía 
ubicar en Avenida Lic. García Calderón (antes Avenida 
Veterinaria), frente a la Facultad de Ciencias de la Cultura 
Física y Deporte, colonia Valle del Sur, de esta ciudad.

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO  que niega a la C. Ma. Teresa 
Moreno Jaramillo, realizar la venta de tacos de 
tripa, en un puesto semifijo (tipo triciclo)

 EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 19 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4780/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.
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SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 4 del Reglamento para el Comercio en la Vía 
Pública del Municipio de Durango, corresponde a la 
autoridad municipal regular la utilización de la vía pública 
y los sitios de uso común para ejercer cualquier tipo de 
actividad comercial, y artículo 92 fracción I del Reglamento 
del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de 
las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la 
realización de cualquier actividad económica en la vía 
pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la 
C. Ma. Teresa Moreno Jaramillo, quien solicita autorización 
para realizar la venta de tacos de tripa, en un puesto 
semifijo (tipo triciclo), con medidas de 2.50x2.00 metros, a 
ubicarlo en Privada Tlatelolco, esquina con Madre Teresa 
de Calcuta No. 214 (exterior), colonia Azcapotzalco, de 
esta ciudad, en un horario de 19:00 a 23:00 horas, de 
jueves a domingo.

TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 15, fracción II, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: La estructura o puesto semifijo a colocar impiden el 
libre tránsito de vehículos y peatones”. 

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso a la C. 
Ma. Teresa Moreno Jaramillo, para realizar la actividad 
económica consistente en la venta de tacos de tripa, toda 
vez que al revisar el expediente No. 4780/19 que contiene 
dicha solicitud se observa que los reportes presentados 
que se obtuvieron al momento de la visita que se llevó a 
cabo, por parte del personal verificador de dicha Comisión, 
la comerciante pretendía realizar la actividad económica, 
ocupando un cajón de estacionamiento, en un área que 
presenta constante tráfico peatonal y vehicular; motivo 
por el cual, se acordó no otorgar el referido permiso, ya 
que dicha actividad causaría obstrucción, impidiendo el 
movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan, 
contraviniéndose la reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3454

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA a la C. Ma. Teresa Moreno 
Jaramillo, realizar la venta de tacos de tripa, en un puesto 
semifijo (tipo triciclo), con medidas de 2.50x2.00 metros, 

el cual pretendía ubicar en Privada Tlatelolco, esquina 
con Madre Teresa de Calcuta No. 214 (exterior), colonia 
Azcapotzalco, de esta ciudad.

SEGUNDO.- Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que niega al C. Marco Aurelio 
Pérez Olvera, realizar la venta y preparación de 
alimentos (hamburguesa, sándwich, alitas, carne 
asada, burros, gringas, hotdogs, tacos papas a 
la francesa, aros de cebolla, elotes, costillas y 
postres), en un foodtruck

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 19 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4767/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 04 del Reglamento para el Comercio en la Vía 
Pública del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I 
y artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, 
es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de 
cualquier actividad económica en la vía pública, como es 
el caso que nos ocupa, presentado por el C. Marco Aurelio 
Pérez Olvera, quien solicita autorización para realizar 
la venta y preparación de alimentos (hamburguesa, 
sándwich, alitas, carne asada, burros, gringas, hotdogs, 
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tacos papas a la francesa, aros de cebolla, elotes, costillas 
y postres), en un foodtruck, con medidas de 2.20x7.70 
metros, a ubicarlo en Colonia Campo Alegre, frente a 
la entrada del fraccionamiento Villas Campestre, sobre 
la lateral de Domingo Arrieta, a un lado de las vallas de 
publicidad, de esta ciudad, en un horario de 18:00 a 02:00 
horas, de lunes a sábado, y de 13:00 a 21:00 horas, los 
días domingo.
 
TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 15, fracción II, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: La estructura o puesto semifijo a colocar impiden el 
libre tránsito de vehículos y peatones”. 

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Marco 
Aurelio Pérez Olvera, para realizar la venta y preparación 
de alimentos (hamburguesa, sándwich, alitas, carne asada, 
burros, gringas, hotdogs, tacos papas a la francesa, aros de 
cebolla, elotes, costillas y postres), toda vez que al revisar 
el expediente No. 4767/19 que contiene dicha solicitud se 
observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 
momento de la visita que se llevó a cabo, el comerciante 
pretendía realizar la actividad económica sobre lateral 
del boulevard Domingo Arrieta, pegado a barda, frente a 
la entrada al fraccionamiento Villas Campestre, en una 
zona que presenta constante flujo peatonal y vehicular, 
además de ser ruta del transporte público; motivo por el 
cual, se acordó no otorgar el referido permiso, ya que dicha 
actividad causaría obstrucción, impidiendo la visibilidad, 
movimiento y libre tránsito de los que por ahí circulan, 
contraviniéndose la reglamentación citada vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3455

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA al C. Marco Aurelio Pérez 
Olvera, realizar la venta y preparación de alimentos 
(hamburguesa, sándwich, alitas, carne asada, burros, 
gringas, hotdogs, tacos papas a la francesa, aros de cebolla, 
elotes, costillas y postres), en un foodtruck, con medidas 
de 2.20x7.70 metros, el cual pretendía ubicar en Colonia 
Campo Alegre, frente a la entrada del fraccionamiento 
Villas Campestre, sobre la lateral de Domingo Arrieta, a un 
lado de las vallas de publicidad, de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO  que niega al C. David Cano Ruíz, 
realizar la venta de tacos de asada y burritos, en 
un puesto semifijo

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 19 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4769/19, 
referente al permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, no autoriza, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, establece que “al seno de 
las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el 
análisis y propuestas de solución a los problemas de la 
comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 
públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados 
por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 
substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 
que sean atribución del Presidente y de la Administración 
Pública Municipal”.

SEGUNDO.- De conformidad con lo que establece el 
artículo 04 del Reglamento para el Comercio en la Vía 
Pública del Municipio de Durango, artículos 92 fracción I y 
artículo 78 fracción I del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas 
estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos 
ocupa, presentado por el C. David Cano Ruíz, quien solicita 
autorización para realizar la venta de tacos de asada y 
burritos, en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 
metros, a ubicarlo en calle Tlatelolco, esquina con Teresa 
de Calcuta, colonia Azcapotzalco, de esta ciudad, en un 
horario de 09:00 a 17:00 horas, de lunes a domingo.

TERCERO.- El artículo 14 del Reglamento para el 
Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos semifijos o ambulantes sobre los 
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camellones de las vialidades y, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. 

CUARTO.- El artículo 15, fracción II, del Reglamento para 
el Comercio en la Vía Pública del Municipio de Durango 
establece: “La Autoridad Municipal no podrá autorizar la 
actividad comercial cuando se presenten los siguientes 
casos: La estructura o puesto semifijo a colocar impiden el 
libre tránsito de vehículos y peatones”. 

QUINTO.- La petición en referencia fue analizada en 
la sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. David 
Cano Ruíz, para realizar la actividad económica consistente 
en la venta de tacos de asada y burritos, toda vez que 
al revisar el expediente No. 4769/19 que contiene dicha 
solicitud se observa que los reportes presentados que se 
obtuvieron al momento de la visita que se llevó a cabo, 
el comerciante pretendía realizar la actividad económica 
sobre ocupando un cajón de estacionamiento, pegado a 
un auto-lavado, a un lado de taller mecánico, un área que 
presenta a vialidad que presenta constante flujo peatonal 
y vehicular, así como problemática de estacionamiento; 
motivo por el cual, se acordó no otorgar el referido permiso, 
ya que dicha actividad causaría obstrucción, impidiendo 
la visibilidad, movimiento y libre tránsito de los que por 
ahí circulan, contraviniéndose la reglamentación citada 
vigente.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3456

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- NO SE AUTORIZA al C. David Cano Ruíz, 
realizar la venta de tacos de asada y burritos, en un 
puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, el cual 
pretendía ubicar en calle Tlatelolco, esquina con Teresa de 
Calcuta, colonia Azcapotzalco, de esta ciudad. 

SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO  que autoriza a la C. María Lorena 
López Luna, representante Legal de la  Empresa 
Savia Centro Medico y Spa, S.A. de C.V., la 
licencia de funcionamiento para un Spa

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 19 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de las Actividades 
Económicas, relativo al No. de Expediente 4390/19, 
referente a la licencia de funcionamiento para un SPA, 
comunicamos a Usted que puesto a Consideración del H. 
Ayuntamiento, fue aprobado, el cual en sus Considerandos 
y Puntos Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que la Empresa Savia Centro Medico y Spa, 
S.A. de C.V., representada legalmente por la C. María 
Lorena López Luna, solicita licencia de funcionamiento 
para un SPA, ubicado en Av. Las Alamedas N° 114, 
fraccionamiento Campestre Las Jacarandas, en horario de 
10.00 a 19:00 horas, de lunes a sábado.

SEGUNDO.- Una vez realizado el estudio correspondiente 
a la presente solicitud y habiéndose realizado una visita 
ocular al lugar destinado para el SPA, se obtiene el 
resultado de que se cumple con todos y cada uno de los 
requisitos establecidos por el artículo 6º del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente 
a las condiciones para funcionamiento que deberán de 
satisfacer todas las empresas o negociaciones cualquiera 
que sea su giro o característica, y  que a la letra dice:
I.- Acatar las especificaciones de construcción y 
equipamiento necesarias, así como tomar las medidas 
para garantizar el cumplimiento de las disposiciones 
legales aplicables en materia de sanidad, protección civil, 
protección al medio ambiente, imagen y desarrollo urbano, 
y el buen uso del equipamiento y la infraestructura urbanas;
II.- Contar con el dictamen de uso de suelo que expida la 
Autoridad Municipal, en el cual se establezca que el lugar 
en que tienen asiento las actividades o giro de que se trata 
es apto para ello;
III.- Contar con el dictamen de protección civil que 
garantice la seguridad de la negociación y de quienes 
en ella laboran, documento que deberá actualizarse por 
lo menos una vez al año, o cuantas veces sea necesario 
a juicio de la Autoridad Municipal; asimismo, cuando se 
trate de actividades económicas basadas en el aforo o 
concurrencia de público asistente, deberá contar con el 
dictamen de protección civil respecto al número máximo 
de asistentes que puede haber en el lugar:
IV.- Contar con el dictamen de Salud Pública que garantice 
la higiene, limpieza y cuidado del local, de las personas 
que en él laboran y en su caso, de los productos para el 
consumo humano que, en su caso, ahí se produzcan o 
procesen. 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3457

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
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FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- SE AUTORIZA a la Empresa Savia Centro 
Medico y Spa, S.A. de C.V., representada legalmente por 
la C. María Lorena López Luna,  licencia de funcionamiento 
para un Spa, ubicado en Av. Las Alamedas N° 114, 
fraccionamiento Campestre Las Jacarandas, en horario de 
10.00 a 19:00 horas, de lunes a sábado.

SEGUNDO.- La presente autorización surtirá efecto, 
a partir de que se realice el pago correspondiente en 
la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, 
Departamento de Control de Contribuyentes y Ventanilla 
Única; además la interesada tendrá 15 días naturales para 
hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará.

TERCERO.- Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza al C. Fernando 
Arturo Ávila Gutiérrez, Representante Legal de la 
Empresa Gasoservicios Premier, S.A. de C.V., la 
licencia de funcionamiento para una gasolinera

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 
19 de julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para 
resolver el dictamen presentado por la Comisión de las 
Actividades Económicas, relativo al No. de Expediente 
4807/19, referente a la licencia de funcionamiento para 
una gasolinera, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, fue aprobado, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que la Empresa Gasoservicios Premier, S.A. 
de C.V., representada legalmente por el C. Fernando Arturo 
Ávila Gutiérrez, solicita licencia de funcionamiento para 
una gasolinera, con ubicación en Av. Lázaro Cárdenas N° 
615, zona Centro,  en horario de las 24 horas, diariamente.

SEGUNDO.- Una vez analizado el expediente N°4807/19, 
que contiene la solicitud  presentada por la Empresa 
Gasoservicios Premier, S.A. de C.V., representada 
legalmente por el C. Fernando Arturo Ávila Gutiérrez,  
referente a la licencia de funcionamiento para una 

gasolinera, se pudo comprobar que se cumple con la 
documentación requerida en el artículo 36 del Reglamento 
para el Establecimiento de Estaciones de Servicio de 
Gasolina y Diesel del Municipio de Durango, en cuanto a 
los dictámenes emitidos por la Direcciones Municipales de 
Desarrollo Urbano, Protección Civil y Salud Pública. De 
igual manera, en visita realizada por el personal de apoyo 
de esta Comisión a la negociación, se pudo observar que 
cumple con extintores, inodoros y lavabos para ambos 
sexos, así como mingitorios; cuenta con oficinas, bodega 
y estacionamiento; asimismo cuenta con señalamientos, 
rutas de evacuación y teléfonos públicos. Por lo que 
analizado el caso en la sesión ordinaria de la Comisión 
de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, con 
fecha 17 de julio del presente año, se acuerda otorgar la 
licencia de funcionamiento en mención. 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3458

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO, 
RESUELVE:

PRIMERO.- SE AUTORIZA a la Empresa Gasoservicios 
Premier, S.A. de C.V., representada legalmente por 
el C. Fernando Arturo Ávila Gutiérrez,  licencia de 
funcionamiento para una gasolinera, con ubicación en Av. 
Lázaro Cárdenas N° 615, zona Centro,  en horario de las 
24 horas, diariamente.

SEGUNDO.- Se deberá de realizar el pago correspondiente 
en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, en 
un plazo de 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo 
contrario se nulificará.

TERCERO.- Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza  al C. Jaime Landeros, 
la solicitud de dictamen de compatibilidad 
urbanística de un inmueble para la venta de 
Souvenir, Artesanías, Mezcal y bebida artesanal 
de Durango

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
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reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 19 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver 
el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano, relativo al No. de Expediente  4556/19, referente 
al dictamen de compatibilidad urbanística del inmueble 
ubicado en calle Juárez No. 315 sur, zona centro, 
comunicamos a Usted que puesto a Consideración del H. 
Ayuntamiento, fue aprobado, el cual en sus Considerandos 
y Puntos Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en el Artículo 115, fracción I establece que cada 
municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 
número de regidores y síndicos que la ley determine.

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 
d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, en su artículo 33, inciso D), fracción 
VI, establece la facultad de Formular, aprobar y administrar 
la zonificación y Planes de Desarrollo Urbano Municipal y 
Regional, en concordancia con los planes generales de la 
materia.

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, en su artículo 4 establece que la 
ordenación y zonificación del suelo de los asentamientos 
humanos, el desarrollo urbano y la vivienda en el Estado, se 
llevarán a cabo a través de los Planes Estatal y Municipales 
de Desarrollo Urbano y Vivienda y los programas que de 
ellos se deriven; de igual manera el  Artículo No. 11 en 
la fracción IX, establece que los ayuntamientos están 
facultados para formular y administrar la zonificación 
y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo 
las atribuciones de autorizar fusiones y cambios, entre 
algunas otras.

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
su Artículo No. 198, fracciones I, II, VII y demás relativas, 
concede al Gobierno Municipal, la facultad de Formular 
y administrar la zonificación y programas de desarrollo 
regional, en concordancia con los planes generales de 
la materia;  Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción 
territorial; Otorgar licencias y permisos de construcción, 
urbanización, instalación de anuncios, e infraestructura de 
comunicación. 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/0408/2019 y el 
subsecuente no. DMDU/1491/2019 signados por la Arq. 
Lilia García Simental, Directora Municipal de Desarrollo 
Urbano, turna a la Secretaria Municipal y del Ayuntamiento 
documento para que a su vez sea turnado a esta Comisión, 
donde se solicita dictamen de compatibilidad urbanística 
para venta de Souvenir, Artesanías, Mezcal y bebida 
artesanal de Durango, del inmueble ubicado en calle 
Juárez no. 315 sur. La Dirección Municipal de Desarrollo 
Urbano, después de hacer el análisis correspondiente, 
informa que se trata de un inmueble con una superficie 

de 80.00 m2., contemplado por el Programa de Desarrollo 
Urbano Vigente para uso Comercial Turístico.

SÉPTIMO.- El Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, en su artículo 132 establece en 
su Sección de las Prohibiciones, Queda prohibido a los 
titulares, administradores, encargados o empleados de 
los establecimientos, lo siguiente: Establecerlos dentro 
de un radio de ciento cincuenta metros de los linderos 
de los edificios o casas destinadas a jardines de niños, 
instituciones educativas públicas o privadas, centros 
culturales, hospitales, sanatorios, hospicios, asilos, centros 
asistenciales, fábricas, edificios públicos, mercados, 
cuarteles militares, casetas de policía y templos religiosos.

Esta restricción no es aplicable porque se trata de 
comercialización en botella cerrada y no es depósito 
de vinos y licores en general, sino que se pretende la 
instalación de un punto de promoción y venta de productos 
artesanales, de la región, así mismo, el Programa de 
Desarrollo Urbano Vigente establece para la ubicación del 
inmueble, uso Comercial Turístico, compatible con el uso 
que se pretende.

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3459

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON 
LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO 
VIGENTE, RESUELVE:

PRIMERO.- SE APRUEBA la solicitud de dictamen de 
compatibilidad urbanística al C. Jaime Landeros, del 
inmueble ubicado en calle Juárez no. 315 sur, zona centro, 
para venta de Souvenir, Artesanías, Mezcal y bebida 
artesanal de Durango.

SEGUNDO.- La presente autorización está relacionada 
exclusivamente al uso de suelo, no constituye licencia 
alguna y queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
restricciones: deberá cumplir con todos y cada uno de 
los requisitos necesarios para el trámite, así como lo 
establecido en la Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones 
para el Municipio de Durango y demás normatividad 
vigente; en cuyo caso contrario se nulificará al presente 
resolutivo.

TERCERO.- Notifíquese al interesado; a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano; a la Dirección Municipal 
de Finanzas y Administración; y, publíquese en la Gaceta 
Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.
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RESOLUTIVO que autoriza a la empresa Picasso 
Construcciones S.A. de C.V. el cambio de uso del 
suelo para Centro de Acopio y Almacenamiento 
Temporal de Residuos Industriales

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 19 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo Urbano, 
relativo al No. de Expediente 4713/19, referente al cambio 
de uso del suelo de Av. Aluminio # 103-C, Fracc. Industrial, 
comunicamos a Usted que puesto a Consideración del H. 
Ayuntamiento, fue aprobado, el cual en sus Considerandos 
y Puntos Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en el Artículo 115, fracción I establece que cada 
municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 
número de regidores y síndicos que la ley determine.

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 
d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, en su artículo 33, inciso D), fracción 
VI, establece la facultad de Formular, aprobar y administrar 
la zonificación y Planes de Desarrollo Urbano Municipal y 
Regional, en concordancia con los planes generales de la 
materia.

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, en su artículo 4 establece que la 
ordenación y zonificación del suelo de los asentamientos 
humanos, el desarrollo urbano y la vivienda en el Estado, se 
llevarán a cabo a través de los Planes Estatal y Municipales 
de Desarrollo Urbano y Vivienda y los programas que de 
ellos se deriven; de igual manera el  Artículo No. 11 en 
la fracción IX, establece que los ayuntamientos están 
facultados para formular y administrar la zonificación 
y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo 
las atribuciones de autorizar fusiones y cambios, entre 
algunas otras.

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
su Artículo No. 198, fracciones I, II, VII y demás relativas, 
concede al Gobierno Municipal, la facultad de Formular 
y administrar la zonificación y programas de desarrollo 
regional, en concordancia con los planes generales de 
la materia;  Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción 
territorial; Otorgar licencias y permisos de construcción, 
urbanización, instalación de anuncios, e infraestructura de 
comunicación. 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/0111/2019 la Arq. 
Lilia García Simental, Directora Municipal de Desarrollo 
Urbano, turna a la Secretaria Municipal y del Ayuntamiento 
documento para que a su vez sea turnado a esta Comisión, 
donde la empresa Picasso Construcciones S.A. de C.V. 
solicita cambio de uso del suelo de Av. Aluminio # 103-C, 
Fracc. Industrial, para Centro de acopio y almacenamiento 
temporal de residuos industriales, del terreno ubicado 
en Av. Aluminio # 103-C, Fracc. Industrial. La Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, después de hacer el 
análisis correspondiente, informa que se trata de un terreno 
con una superficie de 2,240.80 m2., contemplado por el 
Programa de Desarrollo Urbano Victoria de Durango 2025, 
para uso industrial; actualmente es un inmueble donde 
existe una bodega la cual colinda al noroeste y sureste con 
bodegas y naves industriales propias del fraccionamiento; 
se pretende en ella almacenar temporalmente residuos 
peligrosos industriales (aceites usados, trapos 
contaminados, solventes, plásticos contaminados, etc.).

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3460

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON 
LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO 
VIGENTE, RESUELVE:

PRIMERO.- Se APRUEBA la solicitud de la empresa 
Picasso Construcciones S.A. de C.V. para cambio de uso 
del suelo de Av. Aluminio # 103-C, Fracc. Industrial, para 
Centro de acopio y almacenamiento temporal de residuos 
industriales.

SEGUNDO.- La presente autorización está relacionada 
exclusivamente al uso de suelo y se emite con las 
reservas de Ley y de Competencia Estatal y Federal 
está sustentada en la Ley General Para La Prevención 
Y Gestión Integral de los Residuos que en su Artículo 5° 
que para los efectos de esta Ley se entiende por: XVII. 
Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, 
separación, reutilización, reciclaje, co-procesamiento, 
tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio, 
almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, 
individualmente realizadas o combinadas de manera 
apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades 
de cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, 
eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y 
social,  Artículo 50 establece que se requiere autorización 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
para, fracción III. El acopio y almacenamiento de residuos 
peligrosos provenientes de terceros; que es compatible 
con los usos aledaños; deberá presentar los dictámenes 
y requisitos establecidos en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y de la mencionada 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos así como en las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes además de cumplir con todos y cada uno de los 
requisitos necesarios para el trámite, así como lo indicado 
en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado 
de Durango, el Reglamento de Construcciones para el 
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Municipio de Durango, y demás normatividad vigente; en 
cuyo caso contrario se nulificará al presente resolutivo.

TERCERO.- Notifíquese al interesado; a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano; y publíquese en la Gaceta 
Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Nubia Susana 
Calderón García, el cambio de uso de suelo para 
Industria Ligera

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 19 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver 
el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano, relativo al No. de Expediente  4738/19, referente 
al cambio de uso de suelo de Antigua Hacienda La Tinaja, 
comunicamos a Usted que puesto a Consideración del H. 
Ayuntamiento, fue aprobado, el cual en sus Considerandos 
y Puntos Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente 
Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga 
al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado.

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 
d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, en su artículo 33, inciso D), fracción 
VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, 
en coordinación con las autoridades competentes, la 
utilización del suelo de su territorio; intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra y participar 
en la creación y administración de zonas de reservas 
ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas 
de ordenamiento en esta materia.

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, 

establece que los ayuntamientos están facultados para 
formular y administrar la zonificación y el control de los 
usos y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de 
autorizar fusiones y cambios, entre algunas otras.

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
en su Artículo No. 198, fracciones I, II, VII y demás 
relativas, concede al Gobierno Municipal, la facultad 
de formular, aprobar, y administrar el uso del suelo, 
mediante la planeación, regulación, supervisión, vigilancia 
y ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las 
condiciones de vida de sus habitantes, realizando las 
obras y acciones que de acuerdo a sus atribuciones le 
resulten necesarias para tal fin. 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/1179/19 signado 
por la Arq. Lilia García Simental, Directora Municipal de 
Desarrollo Urbano, envía a la Secretaria Municipal y del 
Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado a 
esta Comisión, donde manifiesta que la C. Nubia Susana 
Calderón García, solicita cambio de uso de suelo de calle 
sin nombre, FR. Restante de Antigua Hacienda La Tinaja, 
para Industria Ligera; y explica que se trata de un terreno 
con una superficie de 11,800.54 M2., contemplado por el 
Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad Victoria de 
Durango 2025, como U.G.A; actualmente es un predio 
rústico sin bardear, colinda por sus 4 lados con terrenos 
rústicos, a una distancia aproximada de 30 mts. al este se 
ubica un área inundable de intensidad media tipo pantano, 
anexo a 15 mts. al sur se localiza lo que se conoce como 
cuerpo de agua intermitente, conforme a lo indicado en 
el Atlas de Riesgos Naturales del Municipio de Durango 
2012, a 80 mts al sureste se sitúa la vía de Ferrocarril y 
la empresa maderera MASISA  a 150 mts. ; se pretende 
obtener el dictamen de uso de suelo para la venta del 
predio para la instalación de empresas industriales; 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3461

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON 
LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO 
VIGENTE, RESUELVE:

PRIMERO.- Se autoriza a la C. Nubia Susana Calderón 
García, el cambio de uso de suelo de calle sin nombre, FR. 
Restante de Antigua Hacienda La Tinaja, para Industria 
Ligera.

SEGUNDO.- La presente autorización está relacionada 
exclusivamente al uso de suelo se emite con las reservas 
de Ley y competencia en materia de instalaciones 
industriales, la presente autorización queda condicionada 
al uso para industria ligera no contaminante, además 
a solventar las siguientes restricciones: presentar el 
dictamen de Impacto Ambiental, dictamen de la Dirección 
Municipal de Protección Civil, dictamen técnico de 
CONAGUA en relación a la presa La Tinaja ubicada al 
noreste, deberá respetar el alineamiento y sección de 12 
mts, del derecho de servidumbre ubicado al suroeste del 
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cual a partir del punto medio del camino hacia el terreno 
deberá acatar una franja de 6mts de sección transversal; 
además de cumplir con todos y cada uno de los requisitos 
necesarios para el trámite, así como lo indicado en la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 
el Reglamento de Construcciones y demás normatividad 
vigente.

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 
Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Irma Gutiérrez 
Reyes, el cambio de uso de suelo para salón de 
eventos sociales

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 19 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver 
el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano, relativo al No. de Expediente 4746/19, referente 
al cambio de uso de suelo de calle Porfirio Díaz # 205 
Col. 20 de Noviembre, Fundo Legal, comunicamos a 
Usted que puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, 
fue aprobado, el cual en sus Considerandos y Puntos 
Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente 
Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga 
al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado.

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 
d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, en su artículo 33, inciso D), fracción 
VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, 
en coordinación con las autoridades competentes, la 
utilización del suelo de su territorio; intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra y participar 

en la creación y administración de zonas de reservas 
ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas 
de ordenamiento en esta materia.

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, 
establece que los ayuntamientos están facultados para 
formular y administrar la zonificación y el control de los 
usos y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de 
autorizar fusiones y cambios, entre algunas otras.

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
su Artículo No. 198, fracciones I, II, VII y demás relativas, 
concede al Gobierno Municipal, la facultad Formular y 
administrar la zonificación y programas de desarrollo 
regional, en concordancia con los planes generales de 
la materia;  Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción 
territorial; Otorgar licencias y permisos de construcción, 
urbanización, instalación de anuncios, e infraestructura de 
comunicación. 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/1181/19 signado 
por la Arq. Lilia García Simental, Directora Municipal 
de Desarrollo Urbano, en el cual expone que la C. Irma 
Gutiérrez Reyes solicita cambio de uso de suelo de calle 
Porfirio Díaz # 205 Col. 20 de Noviembre, Fundo Legal, 
para salón de eventos sociales; y explica que se trata de un 
inmueble con una superficie total de 760 M2, contemplado 
en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad Victoria 
de Durango 2025 para Vivienda Tipo Popular Progresiva 
H-4 Densidad Habitacional Media Alta; actualmente es 
un terreno baldío sin bardear el cual colinda al noroeste, 
suroeste y al sureste con terrenos habitacionales; se 
pretende construir un salón de eventos sociales en dos 
plantas y área de estacionamiento. 
  
En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3462

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON 
LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO 
VIGENTE, RESUELVE:

PRIMERO.- Se aprueba el cambio de uso de suelo a la 
C. Irma Gutiérrez Reyes de calle Porfirio Díaz # 205 Col. 
20 de Noviembre, Fundo Legal,  para salón de eventos 
sociales con una superficie total de 760 M2. 

SEGUNDO.- La presente autorización está relacionada 
exclusivamente al uso de suelo y queda sujeta al 
cumplimiento de las siguientes restricciones: deberá 
cumplir con la cantidad de cajones para estacionamiento 
conforme al reglamento, deberá presentar dictamen 
técnico de Protección Civil, presentar dictamen técnico por 
parte de la Dirección Municipal de Medio Ambiente para 
la regulación de la intensidad del sonido empleado en el 
local, además de cumplir con todos y cada uno de los 
requisitos necesarios para  el trámite, así como lo indicado 
en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado 
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de Durango, el Reglamento de Construcciones para el 
Municipio de Durango, y demás normatividad vigente; en 
cuyo caso contrario se nulificará al presente resolutivo.

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 
Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza a la empresa 
Operadora de Sites Mexicanos S.A. de C.V.; el 
cambio de uso de suelo para antena de telefonía 
celular, tipo mono polo auto soportado sobre piso, 
en inmueble de casa habitación 

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:
 
Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 19 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver el 
dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo Urbano, 
relativo al No. de Expediente  4747/19, referente al cambio 
de uso de suelo de calle Juan Rodríguez Puebla # 212, 
Pob. Dolores Hidalgo, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, fue aprobado, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en el Artículo 115, fracción I establece que cada 
municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 
número de regidores y síndicos que la ley determine.

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 
d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, en su artículo 33, inciso D), fracción 
VI, establece la facultad de Formular, aprobar y administrar 
la zonificación y Planes de Desarrollo Urbano Municipal y 
Regional, en concordancia con los planes generales de la 
materia.

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, en su artículo 4 establece que la 
ordenación y zonificación del suelo de los asentamientos 
humanos, el desarrollo urbano y la vivienda en el Estado, se 
llevarán a cabo a través de los Planes Estatal y Municipales 

de Desarrollo Urbano y Vivienda y los programas que de 
ellos se deriven; de igual manera el  Artículo No. 11 en 
la fracción IX, establece que los ayuntamientos están 
facultados para formular y administrar la zonificación 
y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo 
las atribuciones de autorizar fusiones y cambios, entre 
algunas otras.

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
su Artículo No. 198, fracciones I, II, VII y demás relativas, 
concede al Gobierno Municipal, la facultad Formular y 
administrar la zonificación y programas de desarrollo 
regional, en concordancia con los planes generales de 
la materia;  Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción 
territorial; Otorgar licencias y permisos de construcción, 
urbanización, instalación de anuncios, e infraestructura de 
comunicación. 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/1178/19 la Arq. 
Lilia García Simental, Directora Municipal de Desarrollo 
Urbano, envía a la Secretaria Municipal y del Ayuntamiento 
documento para que a su vez sea turnado a esta Comisión, 
donde manifiesta que la empresa Operadora de Sites 
Mexicanos S.A. de C.V.; solicita cambio de uso de suelo de 
calle Juan Rodríguez Puebla #212, Pob. Dolores Hidalgo, 
para antena de telefonía celular; y explica que se trata de 
un terreno con una superficie de 752.16 M2, contemplado 
en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad Victoria 
de Durango 2025 para vivienda tipo popular H-3, Densidad 
Habitacional Media Baja; actualmente es un inmueble 
donde existe una casa habitación en una planta, colinda 
al noreste, suroeste y noroeste con viviendas, se pretende 
la instalación y funcionamiento de una antena de telefonía 
celular tipo monopolo autosoportado sobre piso.  

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3463

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON 
LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO 
VIGENTE, RESUELVE:

PRIMERO.- SE AUTORIZA el cambio de uso de suelo a 
la empresa Operadora de Sites Mexicanos S.A. de C.V.; 
solicita cambio de uso de suelo de calle Juan Rodríguez 
Puebla #212, Pob. Dolores Hidalgo, para antena de 
telefonía celular, tipo mono polo auto soportado sobre piso, 
en inmueble donde casa habitación. 

SEGUNDO.- La presente autorización está relacionada 
exclusivamente al uso de suelo y queda sujeta al 
cumplimiento de las siguientes restricciones: deberá 
presentar dictamen de Impacto Ambiental, dictamen de la 
Dirección Municipal de Protección Civil, dictamen técnico 
y aprobación por parte de IFETEL, la altura máxima de la 
torre será de 30 metros, en caso de ser mayor deberá contar 
con la aprobación escrita por la Dirección de Aeronáutica 
Civil de  la SCT; deberá contar con malla de blindaje para 
alta y baja frecuencia, además de cumplir con todos y 
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cada uno de los requisitos necesarios para  el trámite, 
así como lo establecido en la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de 
Construcciones para el Municipio de Durango, y demás 
normatividad vigente; en cuyo caso contrario se nulificará 
al presente resolutivo.

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 
Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza al C. Pedro Alba 
Molina, cambio de uso de suelo para Centro de 
Almacenamiento y Transformación de Madera

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 19 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver 
el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano, relativo al No. de Expediente  4799/19, referente 
al cambio de uso de suelo de calle Irapuato No. 1604, Col. 
Jardines de Cancún, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, fue aprobado, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- En el Artículo 115, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente 
Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga 
al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado.

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 
d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, en su artículo 33, inciso D), fracción 
VIII, establece la facultad de autorizar, controlar y vigilar, 
en coordinación con las autoridades competentes, la 
utilización del suelo de su territorio; intervenir en la 
regularización de la tenencia de la tierra y participar 
en la creación y administración de zonas de reservas 

ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas 
de ordenamiento en esta materia.

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, en la fracción IX, Artículo No. 11, 
establece que los ayuntamientos están facultados para 
formular y administrar la zonificación y el control de los 
usos y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de 
autorizar fusiones y cambios, entre algunas otras.

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
su Artículo No. 198, fracciones I, II, VII y demás relativas, 
concede al Gobierno Municipal, la facultad de Formular 
y administrar la zonificación y programas de desarrollo 
regional, en concordancia con los planes generales de 
la materia;  Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción 
territorial; Otorgar licencias y permisos de construcción, 
urbanización, instalación de anuncios, e infraestructura de 
comunicación. 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/1188/19 la Arq. 
Lilia García Simental, Directora Municipal de Desarrollo 
Urbano, envía a la Secretaria Municipal y del Ayuntamiento 
documento para que a su vez sea turnado a esta Comisión, 
donde manifiesta que el C. Pedro Alba Molina, solicita 
cambio de uso de suelo de calle Irapuato no. 1604, Col. 
Jardines de Cancún, para Centro de Almacenamiento 
y Transformación  de Madera;  y explica que se trata de 
un terreno con una superficie de 787 M2,  contemplado 
en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad 
Victoria de Durango 2025 para Vivienda Tipo Popular 
H-3, densidad habitacional media baja; actualmente es 
un terreno donde ya existe el aserradero, colinda al este 
con área habitacional, comercial y de servicios, al sur 
colinda con vivero y al oeste colinda con dos ladrilleras; 
se pretende el uso de suelo para el  funcionamiento de un 
Centro de Almacenamiento y Transformación  de Madera 
(elaboración de tarimas de madera); 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3464

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON 
LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO 
VIGENTE, RESUELVE:

PRIMERO.- Se autoriza al C. Pedro Alba Molina, cambio de 
uso de suelo de calle Irapuato no. 1604, Col. Jardines de 
Cancún, para Centro de Almacenamiento y Transformación  
de Madera, de un terreno con una superficie de 787 M2.

SEGUNDO.- Esta autorización se emite con las reservas 
de Ley y competencia en materia de extracción y 
aprovechamiento de productos maderables y sus derivados 
así como en materia ambiental, queda condicionada 
a solventar las siguientes restricciones: presentar los 
dictamen de Impacto Ambiental, dictamen de SEMARNAT 
relacionado con los permisos correspondientes a la 
materia prima, deberá contar con dictamen técnico de la 
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Subdirección de Vialidad en relación a los accesos, salidas, 
señalización y circulaciones; además de cumplir con todos 
y cada uno de los requisitos necesarios para el trámite, 
así como lo indicado  en la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de 
Construcciones y demás normatividad vigente.

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 
Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza a la C. Marcela Tirado 
Vázquez, la constitución de régimen de propiedad 
en condominio de 6 departamentos, en tres niveles

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 19 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver 
el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano, relativo al No. de Expediente  4814/19, referente 
a la  constitución de régimen de propiedad en condominio 
de 6 departamentos, en tres niveles, ubicada en calle 
Punta del Este No. 123, Fracc. Guadalupe, comunicamos 
a Usted que puesto a Consideración del H. Ayuntamiento, 
fue aprobado, el cual en sus Considerandos y Puntos 
Resolutivos me permito transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Fracción I, del Artículo 115; indica que 
cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, 
elegido en forma popular y directa cada tres años, y que 
la competencia que constitucionalmente se le otorga al 
gobierno municipal, se ejercerá de manera exclusiva por 
el propio Ayuntamiento.

SEGUNDO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, en su Artículo 3, en su fracción 
XLVII, define al Régimen de Propiedad en Condominio 
como: “aquel en que los departamentos, viviendas, casas, 
locales o áreas, que se construyan en un inmueble en 
forma horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de 
aprovechamiento independiente”.

TERCERO.- La misma Ley de Desarrollo Urbano, concede 
a los Ayuntamientos en su Artículo 233, la facultad para 
la autorización de las solicitudes de fraccionamiento y la 
constitución o modificación del régimen de propiedad en 
condominio, definiendo de manera contundente en su 

párrafo segundo, que “serán nulas de pleno derecho todas 
aquellas autorizaciones que no se ajusten a lo dispuesto 
en el presente artículo”.

CUARTO.- El expediente que se analiza,  contiene el oficio 
número no. 1551/19  de fecha 15 de julio de 2019, emitido 
por la Arq. Lilia García Simental, Directora Municipal de 
Desarrollo Urbano, mediante el cual solicita el presente 
dictamen y posterior resolutivo; correspondiente a la 
solicitud de autorización y constitución del régimen de 
propiedad en condominio que se analiza, se acompaña de 
los siguientes documentos:
1) Copia de reglamento;
2) Copia de factibilidad de AMD;
3) Copia de licencia de construcción;
4) Escritura pública;
5) Copia de dictamen técnico  de DMPC;
6) Plano de lotificación

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, 
que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
establece en su Artículo 205, que: “En cualquier tipo de 
fraccionamiento, para la subdivisión, relotificación, o fusión 
de terrenos, la constitución o modificación del régimen de 
la propiedad en condominio o la ejecución de cualquier 
obra de urbanización, se requiere obtener autorización 
expedida por el Gobierno Municipal, quien la extenderá 
al cubrirse los requisitos que establecen las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables”, y complementa 
lo anterior con lo indicado en el Artículo 206, de que las 
autorizaciones para el fraccionamiento del suelo y la 
constitución o modificación del régimen de la propiedad 
en condominio, incluidos los proyectos de urbanización 
que sobre los mismos se ejecuten, serán otorgados 
mediante el resolutivo correspondiente del ayuntamiento, 
estableciendo que para emitir su autorización, el 
ayuntamiento de basará, en la solicitud por escrito del 
interesado, el expediente técnico de la obra, y el dictamen 
del proyecto, validados por las dependencias municipales 
y la comisión, correspondientes.

SEXTO.-  El mismo Bando, de manera correlativa con la 
Ley General de Desarrollo Urbano, define en su artículo 
233 y 234 las atribuciones que corresponden al Municipio 
para la autorización de constitución  del régimen de 
propiedad en condominio así como las definiciones 
establecidas en el artículo 3° que describe al condominio 
como aquel que se constituye sobre bienes inmuebles 
que en razón de sus características físicas, permiten a 
sus titulares tanto el aprovechamiento exclusivo de áreas 
o construcciones privativas, como el aprovechamiento 
común de las áreas o construcción que no admiten división, 
confiriendo a cada condómino un derecho de propiedad 
exclusivo sobre la unidad privativa, así como un derecho 
de copropiedad con los demás condóminos, respecto 
de las áreas o instalaciones comunes; y al condominio, 
como la modalidad que previamente se autorice por el 
ayuntamiento, como una unidad integral de las áreas 
privativas y comunes, de acuerdo a la zonificación y 
normas de uso y aprovechamiento del suelo, pudiendo ser 
de carácter vertical, horizontal o mixto, y que puede tener 
el uso habitacional comercial, industrial, o de servicios, 
teniendo las obras de infraestructura primaria, así como 
de imagen urbana.
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SÉPTIMO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio 
de Durango, en el Artículo 105, determina las atribuciones 
de esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable 
la relativa a los casos relacionados con la creación o 
extinción del régimen de propiedad en condominio y, en su 
caso las obras de urbanización que se ejecuten, contenida 
en la fracción X. 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3465

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON 
LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO 
VIGENTE, RESUELVE:

PRIMERO.- SE AUTORIZA a la C. Marcela Tirado 
Vázquez, para la constitución de régimen de propiedad en 
condominio de 6 departamentos, en tres niveles, ubicada 
en calle Punta del Este no. 123, Fracc. Guadalupe, de esta 
ciudad de Durango.

SEGUNDO.- Esta autorización queda condicionada a la 
cobertura de los derechos que se deriven de la presente, 
según se establezca en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, y en la Ley de Ingresos  
del Municipio de Durango para el ejercicio 2019.

TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones económicas o técnicas establecidas en la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 
nulificara los efectos de este resolutivo.

CUARTO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 
Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

RESOLUTIVO que autoriza a la empresa 
Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V.; el 
cambio de uso de suelo para antena de telefonía 
celular, tipo monopolo autosoportado sobre 
azotea, en inmueble donde existe una finca tipo 
campestre con área de granja

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria, celebrada el 19 de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver 

el dictamen presentado por la Comisión de Desarrollo 
Urbano, relativo al No. de Expediente 4808/19, referente 
al cambio de uso de suelo del terreno ubicado en carretera 
al Mezquital Km. 18+00, FR. SGR. Parcela 115 P1/6 
Ejido Plan de Ayala, comunicamos a Usted que puesto a 
Consideración del H. Ayuntamiento, fue aprobado, el cual 
en sus Considerandos y Puntos Resolutivos me permito 
transcribir:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en el Artículo 115, fracción I establece que cada 
municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 
número de regidores y síndicos que la ley determine.

SEGUNDO.- El mismo Artículo 115, en su fracción V, inciso 
d), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales.

TERCERO.- En la ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, en su artículo 33, inciso D), fracción 
VI, establece la facultad de Formular, aprobar y administrar 
la zonificación y Planes de Desarrollo Urbano Municipal y 
Regional, en concordancia con los planes generales de la 
materia.

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, en su artículo 4 establece que la 
ordenación y zonificación del suelo de los asentamientos 
humanos, el desarrollo urbano y la vivienda en el Estado, se 
llevarán a cabo a través de los Planes Estatal y Municipales 
de Desarrollo Urbano y Vivienda y los programas que de 
ellos se deriven; de igual manera el  Artículo No. 11 en 
la fracción IX, establece que los ayuntamientos están 
facultados para formular y administrar la zonificación 
y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo 
las atribuciones de autorizar fusiones y cambios, entre 
algunas otras.

QUINTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, en 
su Artículo No. 198, fracciones I, II, VII y demás relativas, 
concede al Gobierno Municipal, la facultad Formular y 
administrar la zonificación y programas de desarrollo 
regional, en concordancia con los planes generales de 
la materia;  Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción 
territorial; Otorgar licencias y permisos de construcción, 
urbanización, instalación de anuncios, e infraestructura de 
comunicación. 

SEXTO.- Mediante oficio número DMDU/1189/19, la Arq. 
Lilia García Simental, Directora Municipal de Desarrollo 
Urbano, envía a la Secretaria Municipal y del Ayuntamiento 
documento para que a su vez sea turnado a esta Comisión, 
donde manifiesta que la empresa Operadora de SITES 
MEXICANOS, S.A. de C.V.; solicita cambio de uso de 
suelo del terreno ubicado en carretera al Mezquital Km. 
18+00, FR. SGR. Parcela 115 P1/6 Ejido Plan de Ayala, 
para antena de telefonía celular; y explica que se trata de 
un terreno con una superficie de 10,212.52 m2., de los 
cuales se utilizará un área de 100 m2, contemplado en el 
Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad Victoria de 
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Durango 2025 para Unidad de Gestión Ambiental (U.G.A.); 
actualmente es un inmueble donde existe una finca tipo 
campestre con área de granja, colinda al noroeste y 
sureste con tierras de cultivo y al noreste con derecho 
federal de la carretera Durango-Mezquital, se pretende el 
cambio de ubicación para la instalación y funcionamiento 
de una antena de telefonía e internet sobre piso.  
  
En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

RESOLUTIVO No. 3466

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE DURANGO 2016-2019, DE CONFORMIDAD CON 
LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 
DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DE DURANGO 
VIGENTE, RESUELVE:

PRIMERO.- SE AUTORIZA el cambio de uso de suelo a la 
empresa Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V.; del 
terreno ubicado en carretera al Mezquital Km. 18+00, FR. 
SGR. Parcela 115 P1/6 Ejido Plan de Ayala, para antena 
de telefonía celular, tipo monopolo autosoportado sobre 
azotea, en inmueble donde existe una finca tipo campestre 
con área de granja. 

SEGUNDO.- La presente autorización nulifica y deja 
sin efectos el Resolutivo número 3348 publicado en la 
Gaceta # 401 y está relacionada exclusivamente al uso 
de suelo y queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
restricciones: deberá presentar dictamen de Impacto 
Ambiental, dictamen técnico y aprobación por parte de 
IFETEL, aprobación y dictamen técnico de parte de la 
SCT, dictamen de la Dirección Municipal de Protección 
Civil, deberá contar con malla de blindaje para alta y baja 
frecuencia, deberá respetar el derecho de federal de la 
carretera al Mezquital indicado por la S.C.T.,  además de 
cumplir con todos y cada uno de los requisitos necesarios 
para  el trámite, así como lo establecido en la Ley General 
de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 
Reglamento de Construcciones para el Municipio de 
Durango, y demás normatividad vigente; en cuyo caso 
contrario se nulificará al presente resolutivo.

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 
Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

ACUERDO que dispensa la realización de las 
sesiones ordinarias del Honorable Ayuntamiento, 
correspondiente a las semanas comprendidas del 
22 de julio al 02 de agosto del presente año, por 
el período vacacional del personal administrativo

EL SUSCRITO DR. JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO, A SUS HABITANTES HACE SABER:

Los miembros del Honorable Ayuntamiento de Durango 
reunidos en Sesión Pública Ordinaria celebrada el 19  de 
julio de 2019, en la Sala de los Cabildos, para resolver la 
Propuesta de Acuerdo presentada por los Coordinadores de 
las Fracciones Partidarias que integran el H. Ayuntamiento, 
para dispensar la realización de las sesiones ordinarias del 
Cabildo, correspondientes a las semanas comprendidas 
del 22 de julio al 02 de agosto de 2019, por el periodo 
vacacional del personal administrativo.  Comunicamos a 
Usted que puesta a consideración del H. Ayuntamiento, 
fue aprobada, el cual en sus Considerandos y Puntos de 
Acuerdo,  me permito transcribir:

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- En el Artículo 35, fracción I de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Durango, se establece la 
obligación para que este Municipio sesione ordinariamente 
cuando menos una vez por semana. De igual manera el 
artículo 26 del Reglamento del Ayuntamiento establece 
también la facultad para dispensar la realización de las 
sesiones del Cabildo.

SEGUNDO.-  En virtud de que se recibiera oficio por parte 
de la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, 
en el que comunica que los días del 15 al 19 de abril, 
se contemplan como período vacacional del personal 
administrativo que labora en el gobierno municipal.

TERCERO.- Esta dispensa implica también lo relativo al 
trabajo de las comisiones del propio Ayuntamiento, así 
como del análisis y dictamen de los expedientes en trámite, 
el cual se retomará al reanudar las labores. 

En base a lo anteriormente expuesto, éste H. Ayuntamiento 
emite el siguiente:

ACUERDO No. 227

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
DURANGO 2016- 2019, DE CONFORMIDAD CON LAS 
FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 58 DEL 
BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO,  ACUERDA:

PRIMERO.- Se dispensa la realización de las sesiones 
ordinarias del Honorable Ayuntamiento, correspondiente  a 
las semanas comprendidas del 22 de julio al 02 de agostol 
del presente año, por el período vacacional del personal 
administrativo.

SEGUNDO.-  Ante la necesidad de realizar diligencias de 
notificación de las diversas resoluciones administrativas 
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La Gaceta Municipal es una publicación oficial
del Gobierno del Municipio de Durango,

conforme lo dispone, el Artículo 76 del Bando
de Policía y Gobierno, y el Reglamento que la 
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Ave. Real del Mezquital 105, Local Núm 4
Fracc. Real del Mezquital, Durango, Dgo.

posteriores a la fecha en que se dictaron, de conformidad 
con lo que establece el Artículo 119, fracción X del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
se habilita los días del 22 y 23 de julio del año en curso,  a 
los notificadores adscritos de la Secretaria Municipal y del 
Ayuntamiento CC. Carlos Soto Ramírez y Raúl Canales 
Sarmiento, para que procedan a hacer del conocimiento 
de los interesados, las resoluciones emitidas por el H. 
Ayuntamiento

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.

Dado en la Sala de los Cabildos, a los 19 (diecinueve) 
días del mes de julio de 2019 (dos mil diecinueve).  DR. 
JOSÉ RAMÓN ENRÍQUEZ HERRERA, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE DURANGO.- C. 
MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, SECRETARIA 
MUNICIPAL Y DEL AYUNTAMIENTO. Rúbricas.

“Los documentos contenidos en esta Gaceta Municipal se 
han redactado cuidando el respeto y equidad de género, 
sin embargo, es posible que parte del texto al hacer alusión 
genérica del masculino, se refiera a ambos géneros.”


